
Fechas I 0i0
-------t U
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CAMBIOS DE. HOY

99,90

5D8,OO
466,00
443,00

220,00

73,50
1.078

504,00

100,00

90,00

03,50
100,20
110,85

4:
(}

6

ti

ó

'" 1/,
4. I

3
3
3
3

!lO

010

. '1Des.

embolsado "

Illler<!~ anual
por 100

500
500
500
500

Pesetas

500
500
i500
500
600
500
500
500
500
500

Valor Domlnal
de

cada mulo

fiOO
600
l'íOO
.100
ÚOO

500
liOO
250
.:JOO
500
500
500
500
100
475
475
500 pesos.

CAMBIO SOBRm mL IIlXTRJLNJERO
•

LONDRES, a la vi:;ta, cheque, ::1.000 libras, a
4.],90 pesetas una.

N¡';W-YORK, a la Ti!ita, cheque, 10.000 dollars
8,65 pesetas uno.-IO.OOO a 8,66.

3UfL3úO
~

»
7.500

46.500
5.500
13~OOO

6.000
lt

37.500
15H.OOU

16.000

VALORES DE SOCIEDADES

ACCI0Ill8

Ban<:o de J!'.Jpalía _
Banco Hipotecado de España .
Banco Espanol de Crédito ..
Banco Hispano.Americano .
C<Jm[.Jafiia Arrend.· de Tal>acoa
Altoa Hornos de Vizcaya. .
Socied. Gral Azu- j Prefere.nt<:! .•.

carera EspafJa.... lOrdinarial .
UniÓCI Española de E:xplo5.~V(l$ .
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idcm Norte de Espafia ..
B¡mco Español Rfo de la Plata.

OBI,IGACIQNES

Bonos del Banco de Espal'1a .
CéduJa~ del Banco Hjpote::ario .
Idem id ldu.~ ,.:I-~ " " •••"•.

~~= lilId.B~~.;;····d;;..··c;écüt~; 1
Local .

Sociedad Gral Azuc" &pafla..
Serie A

F. C. M. Z. A.., vaJ . B.
1ladolid a Ariza.. ..... ~ c.

. t.o seril'.
Idem Norte de Espa- 2.' lerie .

fía. Emisión 11 d .1,'. aedo';.
Enero de [905... ..... ' ~.' $erie·l

S.' lCfie
~~UH'lIfHilllt/J di Mt1dr>4.

Obligaciones ....... 1 ••• ' •••• , ••• , .. ,.u .
ExpropiacioneS del lnterio':"H ...
Empréstico .. Villa Madrid" 19I4-
[de.m -idt zgt8.. J , ,,.••

Cédulas del Ensanch('~ .

4:60)00
93,50

100,10
111,00
100,00

79,00
98.00
83,25
78,10
72,60
75,00
72,50
72,50
64,00

!J9,50
\)9,75
90,00
OO,OU
U8,00

010

ó96,00
4(15,00
444,00
Z60,OO
~J2[1,GO

181,00
161,00
73,50
l.OIlO

006,50
523,60

¡j5,OO

l'ecl1~1

16·6·980
28.8-92¡¡i
13.6.930!
10-6-1130
13-6-929

16·6-930
10.6·930
HI-6-930
10·6930
16·6·930

3·5·930
10·3-930
1(1-6-930
16-6-930
16-6-930
2S·5-Q29
23-5-030

29·3·930
13·6·930
13·6·930
13-6-930
13·6·0:10

26·5·030
lQ.ti-930
2·6·030

26·3·930
13-5·920
24·2-020
13·M.l29
13·,),929
28·ó-92ti

Ultbno cambio anterior

PESETAS NOMINAl..ES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al c:ontado .
Idcm :fiu corriente t , ~ ·

ltie~'11 till pr(~X~11·.0 4 •• 4.~ ..

4 por 100 amortizable ó., ..
s por .100 amortizable _ ......
AcciOlle~ del Ba.nco de España .

~
Idem del Banco Hipotecario .
lcielll de la Arttl1dataria de Ta~acos ..

I AZ\fcarera.-Prefereflt~ .. , ~ .

~
ldem.-OrdinariaY _ ~

I CtdHIH!l del Bnl'lCO H'¡pM~Qrio al 5 %
.le- W. al 6 %........_ .._._.... • .. ~

2'0

'¡'

101,90
101,00

92,65
92,65
02,65
93,00
93,00
92,75

77,00
77,00

83,90

72,10
72,15
7f},20
72,60
72,60
72,75
72,00
72,00

; 85,95
8A2Oa'1,oO
81,00

89,10
89,10I S9,1O

ICAMBIOS DE HOY

BOLSA DE MADRID.-Cotizaei6n oncial ael día 17 ue Junio 'ele 1930

DEUDA U1UIOVUJU/l.

AloI01l:rizlJILI 5 101I 100

VALORES DEL ESTADO
.. _. 100 MtIlPJl:'1'110 __toO.

~¡er:ie A..w... "' iIt."'"' liifi "i'rt .'f

J' B M.__ t'!""_ ·~

JI c.. -LO. ~1:jI'tY3l'-·'iF.Y ."';,_ _

.. l'O. 100 AUOM'l......

Señ. E. de 25.000 tH!setu·. A)miMleA. j'

.. D, de J~.soo.. ..
• e, de 5.000.. • I
• B, de :i.soo lo i
.. ,A.de !!OO .. '

5 l'O. ICIO ,",~UILI

Serie F. ~~~ nominal...
JI E, de 2,S.aoo.. ..

• D, de lasoo J' )
.. C,de s.ooo" . I

• S, da ..5OO.> I
• A. de !IiOO .. :.

5 1'0. 100 ülOU'lIABtI I
EIllS1Ói1 ~ 1017 ¡

Serie F', de 50-000 pentas l&OIDÍDa....
t E., de ::aS.ODO ~ ..

" D, de ]2•.)ClQ, )
.. C, de 5-aoo
lo D, de "500

A, di 500 ,

(a de Aao... de' JtIQ)
AI~

S,etie S!1 (le .!CLooo~... 1MNBlMl...
• E, ~2's;00Q. •
.. D. <k 13.500;» lo

)o C. de 5.000 t .~

.. B, de 2.500 l' ).

lo -A, da 500). )
» G. de 100 ..t
• H,'de 100.. ..

4 1'0:& 100 PEllRTUO aftalca

BIkrm".."...
~!t'¡e F. de 24,oocJ! t!esetaa~...

... E, de la.QOO. ~

• D. de 6.000» •.. e. de ..OOII" ~

• B, de a.ooo ~ I
• A. de 1.000 ~ lo
.. G, de I~... Jo

.. H.de mo t l'

80,70
B9,15
80,60
8\),15
89,lli
S9,ló 1I

i

77,00
7'1,00
77,00
77,00
'17,00

72,30
72,30
7~,30

72,30
72,80
72)90
72,00
72,00

S3.S0
B3,SO
8-1,75
8525
8ú;:Jó
86,25
87,1)0
87,50

U3,oo
92,00
'U2,úO
92,75
02,75
112;75

16·6·930
1f.i6·a-;lO
J.6-11·!JBO

(j·,'j·1l30
16·6-030
10.6.93°1
16·1}.l)30
166·930
16·6;930

18·(\·930
13-6-930
16·6·930
1Mi-Da.O
l6-ti·liSO

H·!i·l;l30
16-6·930
16·6·930
16-6-930
16·6·930
16·6·930

i

16-U·930
16·(j-U30
16-0·930
16·li·9S0
Lij·lJ·9:W
1&·(j-O::lO
16-6·930
16·6-930

16·6··030
16-tt-WO
16·0·930
16·6-000
11-6-930
16-8-930
9--6-930
~·6·930
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JEFATUR,;\: DE OBRA'S?UBLI€;~..j)E
LA ?Ran;."'JCL! DE' CASI'ELL~

o P o s l,e ION ES
',' ~f

!;rribunal de O!XiSICU>ZU5- 9'l CUerpo
¡técnzco especial' de O[u:iales C{)mer-. . ,
_ CTP.d~$.
J .

~ Relación de s;eÑ()r~s ~i._es:,apro
; :bados, por ordem: de califieación.. .
1, . Número 1.-I)",:;. Lui~ Muñoz y de

iAíiguel. .' .
{ 2.-D. José Manuel Muñ{)ll; y !le ~fi

tuel.
.: 3.-D. P~blO'. Sierra nusfarazÚIL

4.-D. Ramiro' Cansa; de:. la Sien:l.
5.-D. Arturé .&1V~'Rll¡;Z.
6.-D. Fernando BarianC() Oiaz,
'.-D. José Vega Alcalá. .
S.-D. Julio Suárez:&inchez.
9~-D. AntOIrio Benntid!lz Cañete.
lO.-D. Jllan .,Tuna Alelllany.
11;~_ .~.~ TolosaDlI.
12.-D. Guillermo Ritw:agen y 50-

daru,... .,
Fil.-D. Lueian@'Albo Candiu<l.

. 14~~ Fe~oodb- Rivera de. A~la:r.
J,. Madild. 1-1 de Junio de 1:930.-·Et.
~ecrclario del Tribunal, FrntlciSeo
;C.·de L~alle.V:'" B.o: ei Pl!esidentc.
Cari~P1iast•

. f . .P- ..Sií2,

SUBASTAS

todos los proponentes o licitadore.'¡ sín míno \"ecinal de Peñalén' a vína:a~l-e.~
exc~pción alguna, a cu..nplir cuanto dís- de Aleorón, curo pre~upuesto: aseiell-
pone sobre salarios, contratos de tta· de a la c:mtidad de 365.i83,10~ta.".
bajo, etc., el Re<l.l decreto-ley númCl'o el p1azo de ejecución de ~s m~m:lS

í44 de 6 de l\larzo de. Ui29 ("Gaceta" sed: el de diez y o('.ho m¡eSts, el depi>
del 7) y disposiciones pa'>teriofes. de- sitO:Waovisio~i que ~abrá de' ~s;.!:
hiendo para ello incluir en cada 'J)t'opo- il3.r8e pyara ped~' ~~L" l'a~, e-<J fa
skiún la relación de las remu~ciones mism:a scrá de 1&:'a4!,15 :pesetas•.éq~
mínimas que deban percibir-l?s obril- I va!ímtc:tI 5 por 1"l1tf' cfel.~ti~? (le e~mtr'~
ros' IJOT" joTrnrda' }eg'rl'de- t:'am-:l6' y, J3;8i' 'f m. Y' Mo"~ res\1it~ a~}'I1'1':i'lie'<tt'~i>80.q-~
horas extraordlnarkls. . .. ' beril constituir la fianza defin:itivu, ,a

El pra:;ectD, o.bje1o de esta. 511hasta;:,' disposición deL Sr. Presidente de h
plie~o de condiciones, moMIa de pilo.-. Diputación, en la DC'j)05ii1fi.d..'l.de f(l!fl.~

posición Ji d¡sposicion~s .~obi-e fOt'!nru "1" dos proviz:c1<:!c~: e~1 r:JeiúrIco 9- .~~ "H'
condil::i!)J;).cs de pt'e$ent,aelOn, (;sta.r-an de lores, al tIpo as~gl~ado ·por las d:';;l¡.(\
manifiesto en esta Jefatura de 05ras ' siciones vigentes. con~~t('nfC' en. e ~
públkas " en el :-':!lgociado de conser-,por 100 !.lel importe de h,.con:tr:7b. si
vDción y - rcpar.ac.ión... de carreteras del ¡:.,b adj.t.alic:aciÓl1 fue:re po; b ea..•:ifi'¡,d
tUn¡s~io de F~iQ.. en los ..d.i$. y 'q,r;.e:. J~:Y:t SeT'ú.üo eLe tipo' :1. ¡TI '''t'i~l~~~_'

·:hnras lübif~s de of}iémai.,.' . . 1: cecooc u:ne:b.2'~:l' ~te'no e";:.·~dJ UC¡ ;,

R:rcelona,11 de Jll...·"lio de 1930.....:..Z! ~·,po. r tOO de (lid::). c"ntírbl. S¡b'kia
. Ingeniero jefe, F, Ruiz Itcmito. . exce-d'e det :) pa, t~í} d"d tiTl\")' ,.re- :;~~-

--' . .,5'"7"1343 ¡,ba3t<t" b Ear::¡rn e91:si.,;I¡r,i el! eLimp,,¡:-
¡,te de:: d:cbo ¡¡p()r!.!~:). ;1l:ilH'n!at1o en
"fu lem:~n P¡U;1:"l~ <k. la· d¡ferC¡1Ó~ el:!r~
¡. el mi';:¡::{)<yb h:::YJ; Oú,:t,j d:" ..
.- ';t':;, sU:!)3~~tr:: :se~ '~e:-ifi~'~! ;':"! en ~j ~;t ~(;It

t,' <fe ;)cr.:1TT· die.. ra C~'15a ·!"J:;¡:~ciO'. pr~"1t~¡i' .. ~·;~J .
,.:,'ef rHñ; 2·~" J~,J:ull0'. ~,Li.) l:'c'~!~ r.t~,:.';\.: n:;:-



Gac-ctáde Madrld.-I1%m. ·169 18 huiro 1~39

•
JMad'ri¡J1, lía'&" qm'déblreán dit!i.girse jt
:Sr.RdmlrliIKm:&r-1'1imtM, :y en ot1t&
sdbre 'h1~, rJl!rrlfdQ U l~rddo, se
:pondrá la 'inscripción siguiente': "'Prl)o
posiéiónpll1'a el ~Ollc1ft'Sb nú-mel'O' 4,
de' Velttade.~~ vi~jo"'. . .

La apert~ife ,pliegos se lleV'ltl.'ií(1
.cribo a las once del' citadodia ro di~
Juli(),en laoficirta deh~rvido de Áf!)J"

ptos.sita . én la. esntción' ~l Norfd
'(Prínllipe opio, pati<r de mereanciasl'.
en presendi3 de a'l:rneH'O'S lieitadores9
qUiell'es iTrte,rese asi-stira lIie1lo'actl).

!\l[atl'r¡d, 1'4 de Junio de 1'93~_

X.-2\f69

GRtN -mPR'tSA SA&ARRA. S. A.
A'íroR1"Il.~ClÓN DEOBL1G.-:cro:ms

En el sortee) ver.ificadG. hoy 15 de
Junio de 1,930,. ante el Notari<) del ilu...
tr-e ·ColegiO' de esta Corte D. Camilo'
A;vila 7r Fernández de Henestrosa,. de
las obligaciones de ,primera hipoteca
6 po-r 1i{)O, corr-espotMI.ientes ()l venor·
miento ·de l." de Jnliou1?; 1~3~,halJ

reml1ado aTllortnadas las sigllierftei>:
Númeroo 71 a8Oc; S&1 a 390;1,;('&1

a ·1.f.t70; 1.:191 a :¡~; 1.991 a 2.000':
2Jm1 a 2:.01&~ 3.&11 a lM20; 8.731 (l'

3.7.40; 4.7'1'1 a 4..:¡\!6.~4.-77/1 a 4.800;
504.21 a 5.423; 5;991 a 6.000~

hc.>s 'poMa-do~es de las menciOnai.L'l3
obligaeiones podrán e~ttm"el cobro
d~l vMo'l' del rtrembolso de las mism~!i.
cdn· (Ít>tlucción ·de 'lbs impuestos 00
rr-e.c;p(mdi('ntes,. a· ·p.3.rtir del·di;a1.· d'6
Jtiti~·de 1930', en los puntbs qlle se en.::
~f\ll aéODtinuacion:

En 'Maliri."d.BáT1:Co rrqui~j()'.

En BaT'cclf}M, BlrncO 'Urquija C~

talM1;
En Bilbao, :BuMo Urql.1ijo Va:-\C!Jlt:

~do;

En' &111 SebS'stian, Banco UrquiJo d~
GtriPÚ'/;CO,h

En Gi'i6n, 'Banc'!} ':Minero lndw:;:".'ia\
de .'\sturi'll.s.

Pa(Jo del cnpón.
Npai<ürdel dial." de juH,) de m3(.

se pag'al'á contra cupón número 13 t,*
intere~éS correspondIentes a las obli~
g'uciones de pl'ime'rll hipoteca 6 p((.
lOO de. Gran Empresa Sagn1'1"a, S. A"
qne esta Socied'3d tiene en ci'['culacióll~
a razón .de 15 pesetas, libre de todo

.ii'Jrpt1e'Sf'o. . .
El' ¡)agtlse -efectuará en los mism¡j/li

puntos' irtdícados. para el reembolso
de las obligaciones amortizadas.

Lo que se pone -en conocilniento de
los señores tenelfO'té.s rk OlJl!'gllciones .
de dicha Empr'esa:. .

M'lldrid, 15 <le Junip d.e 1930.·-El .
GonsejeT\) gerente, AntcJii() ATmen~

. X...:....M72

CAJ'AMU'mA POPULARr
RAMO DB A.HORRO .

Comisión liquidadora.
Esta Coinisión,designada a tenor

de lo dispnesto en la Real orden de 5
de los corrientes, pone en conocimien
to de los .suscripfores de pólizas o cé·
dulas de Ahorro, que en la GACETA del
dia 11 también de los corrientes se rm~
bliearclO las normas que hall de r;~(;il'

en la licruidacíón de dichos eOTIt~-:::,.'''',
Po!' ser de inmediato int(;r~$ 'f ~;~

conocimiento de los interesado:;; s:. ',~
producen las siguientes Bases;

~

~.ft-mYm..~

GAS..l\oH',))PlIDy'Sr A.
SE."tV~'::lO J)E O!tL::'c;':tro~"Es{> -:PO'& HJS.

En efsel1teo v08rmG:ado, ~r tiia- n ael·
netUa!:, ,llnteel 1'llOt2ri.o D; Anas~i{J'
Herrel"o,:Wnro,. ·l'esUltGl'on aruorti~ados .
loo. ¡;¡@.lie.ntes t~u~<¡ ; .,..

NinBems!Wl 9: .g~70; L>171- uL~;;
1.2H a 1..22B,; 1.691 a 1. i'i).{}'; 2.451 a
2.Jflil: 2.171 a· 2,,7.-lW; S.511a3,,':>?O;
6:5.41 a ·ltM5: 6.84'1;'& 6.g;;n;. 9.5(;~ *l. 1
9.á'íú; 10.42'1 ác."1:O~.f3l): lJ}AiSl á l fl.W1); ...
1['JU a 1"1,.721), n..s81 a rt.89.I}:; r~1'.81
9 1:.2.19(}.; m;5·f1 a 1.2.550:: n:li9"l a
14.701).: fli.G21. a 1"6.6.1U. H.37t :lo
1S;:'1.81);H.m ~1·19..230.
tI r(>.8lnho!w se e.f.e<;tffi¡rá cfu<.rl~ l."

de Odw''tlre próxi.mo, coincf(fi:cndo COll
eLIX!~o dercu~ón número t!i.

l\hwl4,. 18 de Junio de '!930-.-EI
Pr:esidelltc .del Const;:jo ¡fe l\:dh:linis·
t1:a"ci~;\, Valen~i.n 'Ri.th Senén.

, . S.:.......:.~.!'I1

ctJMP'AÑMDE I;;@S C",t:ffl'NOS D.E
·li!~3))EL NOR:rE; ~EE9PAÑ'A
La Com:p~[ñ,!\ de !o~ CartJj:('\\js!TeFli'e·

1'1'6 dct Notfe' de' Espll:'ia' ~bre concmi;()
pm-á h,"C11ID de tí;) ~nM~d~sdec3bré
'V'Íejo, el'! '''hl'i:l~; pi'C'7.:as ~. \'i-rntm; S Ji•.
madnr'as d"~ hl'onee y la1ól1 con Ineztln
de meta! l)b neo, existentes en los al~

m~enes 0& 'illlbdolid y de' San An
drés d~ Palomui'. El ~féri<fo ffisterial
se' divide en des letes: ttnO' de 1~ too
nelad.as de cobre".~7 otro def5 ton'eitl.· .
das de 1'irura y li.madutas'tfe ljr"()~ce'y ¡
latón;q¡¡e&mda facultados los licita.
dores··pai-a hacer sus ofertas por uno
solo o los dos lotes a la vez; no 3dmi·
tiéndose ofertas inferiores a un lote.

Para poder tomar parte en dic1Jo
concul"Sb,que se cdebta:r'á el' c!ta: 10
de J uliopróx,imo,. los licitadore&depo·
sitarán en la Caja. centl'al, situada en
la estación del Norte de Madrid, o en
cUfilqlliem de las Pa.gat:hrriasesta.bleci-

•das; ¡m. $O:S estac~!J; de 'ValladoUd,
Le§n, S'Ml Se'bastilm, Z'll'agota¡, Barce
lona o Valencia, antes del día 8· &i·ta.
Caja central, o antes del día 6 en las·
Pllga'durias, 12 suma de 20.000 piesetas
p»rn el' prl'mer lote, y 15.000- para el
segundo; que quedadhi ingresa'd.as en
concepto de fianza com!) gar.aÍltia de
la .proposid6h~Esta fianza se dev(jlve
rá a ros postores gue no haYiI1 obte
nido la adjudicación, pasados Ths vein·
!le días de la fecha de la celebración
del concUl"so. dentro de cuyo plazo se
dal"á aviso del acnerdo tomado,

Los impresos y pliegos de condicio
nes estará-n a disposición de los inte
resados en la oficina de Acopios y en

'las Pagadurías antes mencionadas.
'Las proposiciones se "adm4ÍTán ha<¡

ta las diez y, ocho del" día 9 de Julio
en la Secretaria de la Dirccción de la
ComRañia ~Estación del Príncipe Pío,

. .... ,,' " ·,ft •

S-1349

lar número '18'1, iriserta ~n el ''BOlCfia. ; mete a abonar ~ los dfu:eTOS 'h I'entll
'OJ¡"''ia¡''d~ estapr..mincia,.,de tlrte.~ 'ner.ación por jOl'n.ada legal.y. ~or&s ex-
yi> dc191!í. . . ' ·traordmsrias, que :no ser-á irif.er-ior a·

·$e aw~ierte que· será -lieseeha'OO<roda - lDs tipos que ;;e abonen e11 la localidad
pr~c.um•.M' que·M'se ex¡:w.e:¡e .<!e-: dmlde las obras se 'verifi(tuell,. ·confor~
terminadam~* la cautiMd: 6.lt Ipel;C--; me-.~ lo' est\bleddo por lase.ntiL;a<w¡ :
tns !J;i~atirnos, escrita en Idra, porra' .. plu.'fl,eUo cGmpetentes. ;
que. se compromete eLproponenles a la Jktlrid) 16 de Junio de tS}3{).. - El: .
ejec¡~("Ym de las ohras. . Se~iO' ae.ckieIWal, Vahmtl1n :r.¡'~ra•.

'iF~cha)" iimia 'dctl¡JMpOIIl"t,lte;. I S>--1350
Guadalajara,.lS,~~ oc l~',~

El 'Pasidentlll Antonío BÚrlal.-El Se·
cretm1:ó; ,,¡-rnmts,Bi~

·Vi. ~omi5ii),n"})r.&,m,~¡'lpetml\n.e;.1re ',1
h!a á('o~do S!lQ.!' :a:g~Ül. ctI~ a~J:'.e~

glo. a los plicr.;os ,de'.c~lici.o~-es fa~ul- I
tatn'as y econonuco-adrrunlst.raüvlls 1
que' st!. trrl~ue1'l.rrfm,de''man'{fl~ eTl 'fa·:
S~cd(i!1tI'e FOm'enW, 1feg()'tim:h)'p11m~
TO, 1:1 ej¿.{,.'tl~j<in de' ras-;~¡tsge 'OO't.....a .
Cl'JttSt'rüeci"óH diilCám'iI1~ ~eci;r:rf de
Krl\':A~}~n-m"rl1~ a' OtiHt>"tltn; .

Sf:n'it:¡ (:'e tipo ¡ral'ttl'a·sttOO.·3f:.t 'b: ,
can tilb rl de' z:rg.;a:Il8:,t 1:'~~. il«~r-
te a que (t.S'ci'e~ 'el ~dSl~ .~_
m111ado, .

La suIJa'S~a~'V1et!iílMr.d:pmo' aretio
de ~iie:::Ds' 'ce'tT.ti-du",· 'lk:~ellrl.ot'rnM¡(d
ctji!:. -.ti' \R:e:gJ.mm~wI;&<hi 2o'dé'JuHo' de I

1924, el di~ 11' de Jllliode ,t:res.
Las proposiciones S~ preserrt'llrún ex

tendidos:ml·.'~'ap.e.l de i\6&' ,peS..~s y
,acompnñadas de la cédulapel'sonal del
}}l'~n~)' de1 I'esgtlt8'tl'6' ~etl-'Hlrti- .
Y?"'~~1"'C6ll!>'tntlkr8' e11 'hf C~a ',g.,,;,,. .
]l~~~'DtpÓS'ftos, 'o 'ell' ch", ~·eSft'l· Gur
pora.ción, la. cantidad 'trae· 'r~p'1~te

.. e1 5.rm~.190:~~ij(jN~· ~t: 'Pt~n
pucs~o, rw ~t:l':'l'~...$ta; .1) sea', '1!t:rJmfi~SC'.
ta'S' ~~icoó l!k~pú6fi1eos. al.
PI',eelO de su, .cotiZ'Rcien-'O'fitiM'. I
:~effa- 'fc'tnjih1m1ltrttrttfe ;J'1fl(lfri:bi¡fu. la

,~6Ji:"ae'lds'scr-,,1~rdS' ~tlésde ::id
jud.icadQs•.,
.~ ::1fdtt:rlo'l' qae' d"espottés de'-ton'SH.

tuido el depósito provisional ft1l). '~.
.mule p.xopos~Í"óJt'(j'laPT~~ 1'ttt1'a
se...enttmi(el"á ql'I'é l"emntcla<'en fiM)r"a~
lá'Be~nda, 'ptt>Vin~ful'~ cll'ntídild
qU'e"l'e'P1'l!S"tmUr cf5ptSr' lee CféI d't'"ptJ-
sito,l/r~\'isi(jn:d eonstffttído; .
. m'·frtifin::I.o~ que resulte adjudicata

. r!o del serVICIO, ampli'ará dicha ¡;aran-
'~~~l:!~o,.r.:100 de la cantida~ liquida.ue. _ e. .

El plazo de presentación de pliegos
c~nu::á al ma·$Íguieniede la puhli
c1l~Uj!1,4e,este anunc.io y fuminar-á el
.~r~&:aDila la .f.echa de fa eele:Ma.
CIÓn ~(f~!í. subas~a, -darante:lasbo;as.
dedi~ a una, ;y los aepósitosqae se
e~S#t1l~a¡f.en. la Caja-provincial se
oe~e~un.durante el mísmo plazo, lÍe
dIez a doce.

. Las prop~s!ciones YiI'esgwu-dos de
ftan~a ;prf>Vlsronale¡¡ y definitivas de
beran proveerse de los correspondien-
Us Itmbres j)1lovinchiles. . .

. . M()di!lo de Proposición.
.~~ " ,que habita en.· .... calle d{;....

,

9P.,.',mlOr-G , enterado del imnncío pu-
npca:dP ron fecha ..., y de las demás
C$~diciones qu~ se exigen para tomar
.'P,!l.rte en la subasta de ..., se compro
}~flte a tomar a su cargo las mencio-

" , ¡",das ,(lb.ras,. co~ estricta s.,ujeción a. _ . COndiciones fijadas, por la cantidad
~~ •. út P.e4.t!~!Illl j8Ualment-e /loe COIn'p'rQ-o

- ..;.,...~, ..... - '_._.' .0__'· - _ .".' :,';'~.
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lln dividendo complementarie del -1
{Jor 100 a las acciones por el e;ercicid

de 1929,

que Se pagará, impuestos deducidos, a
partir del 1.0 de Julio próximo, contra
entrega del cupón número 39.

Tambiéll se pagarán desde dicho llia
intereses vencidos de las siguientes se-
ries de obligaciones .

Serie 1,', cupón número 58.
Serie 2,", cupón número 47.
Serie 4,", cupón número 33.
Serie 7,', cupón. número 16.
Serie 9,', cupón número 16,

así coIUO el cupón número 22 de obli
ga.ciones de la

Hidroeléctrica del Guadiaro,

y se reembolsarán las obligaciones de
la l.a , 2.a , !l." y 7.a series y de la Hidro
eléctrica del Guadiaro, amortizadas ell'
recientes sorteos.

Los Bancos encargados de efectuar.
dichos pagos son los siguientes:

En Sevilla, Banco Internacional de
Industria Y Comercio.

En Madrid, Banco Internacional de
Industria y Comercio y Banco de Viz~
ca~:a.

En Barcelona y Bilbao, Banco de
Vizcaya,

En Suiza, erédit Suisse.
En Bélgica, Banque de BruxelIes.
Sevilla, 10 de Junio de 1930.-~1

Presidente del- Consejo de Administra
ción, Mareplés de Foronda.

X-248t

CO];fPA~IA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD ..

.4 viso a nuestros accionistas
y obligacionistas.

La Junta general ordinaria de e..ta
Compañía, celebrada el 19 de l\[ayo úl
timo. acordó el reparto de

..

I'ANIFICADüRA POPULAR MADRr•
LE~A •

Extraviada la acción 6.294, anúnc1a
se su nulidad si transcurrido un me.
1I0 se presenta reclamación, s¡gún ar
ticulo 17 de Estatutos.

Madrid, 12 de Mayo de 1930.-:&1
Con sejero Secretario, Carlo~ Anglada.

. :K--2485

Industria. y Oomercio y Banco de Viz-
caya. . .

En Blll'ce!ona, Bilbao yValem~ia.
Banco de Vizcaya. . ..

Sevil!a,ll de Jnnio de 1930.-· El
Presidente :del Consejo de Admini:<;h·
ciÓn. MaJ'Cjués de Foronda.

X~2482

CERA.MICAS DE CASTILLA, So A.

Con arreglo a lo dispuesto para el
caso por los Estatutos sociale:¡, se co{l
"vdca a Junta general extraordin3.ria g~
ac<;.ionistaspara tratar de la forma)j
zadón de un contrto de compraventa,
en, el local del Paeí:flco, número 12, de
esta -Corte, el dfa 28 del corriente, a las
doce de la mañana.

:\[adri<1; 16 de Junio de 1930.-EI Sc~

l. CI'(·t:!rio, Juan de Arana.
X-2479

TRANVIAS DE SEVlLL~o\, S. A.

FABRICA DE MIERES, S. A.

_.\ mOl'tización de obligaciones hipoteca~

rías en 1.° de Jllli 4) d~ 1930.

En cumplimiento de lo pactado en la
escritura de emisión de estas obligacio
nes hipotecarias, se amortizarán en l."
de Julio próximo, y al pagar el cupón
correspondiente, las ochocientas treinta
y dos obligaciones que se de'laIJan a
continuación. y que han resultado las
designalas en el sorte~ efectuado ante
el ~otario de esta Corte D. Caruno
.hila el odia 16 del actual. mes de
Junio:

Números iI nI 80, 641 al 650, ¡(I! al
720,781 al i90, 911 al 920,2.071 al 2.080,
2.311 al 2.320, 2.521 al 2.530, 4.691 al
4~700, 4.991 al 5.000, 6.881 al 6.890, 7.451
al 7.460. 7.951 al 7.960, 8.031 al 8.040, 1
9.981 al 9.990, 10.231 al 10.240, 10.251 sJ 1
10.260, 10.991 al 11.000, 11.531 al 1t~~)O, 1
13.561 ~l 13.570, 13.851 al 13.86Q, ~)4.161 1
al 14.110, 14.401 al 14.410, 10.4-1' al .
15.430, 15.4-81 al 15.490, 15.&41. al 15.860,
16.821 al 18.830. 19.621 al 19.63!l, 22.331
al 22.340, 22.801 al 22.810. 22.931 al
22.940, 2~.691 al 24.720, 25.001 al 25.010.
25.201 al '25.210, 25.371 al 25.380, 25.831
al 25.840, 26.311 al :;¿~.320. 26.381 al
26.400, 28.021 al 28.030, 28.201 al 28.210,
28.431, 28.432, 28.561 al 28.57Q, 29.051 al
29.060, 29.561 al 29.570, 29.671 al 29.680,
30.211 al 30.220, 30.341 al 30.350, 31.041
al 31.0JO, 31.061 .al 31.070, 33.791 al
~3.S00, 36.221 al 36.230, 37.111 .al 37.120,
31..611 al~7.620. 37.831 al 37.840, 38.581
aT 38.59(i," 38.821 al 38.830. 39.601 al
39.610, 39.871 al 39.880,39.951 al 39.960,
40.061 a:l 40.070, 40.491 al 40.500, 41.031
al .41.040, 41.51~ al 4L520, 42Jl11 al
42.020, 42.931 al 42.940. 42.971 al 42.980,
45.671 al 45.680, 45.il1 al 45.720, 45.841
al 45.850, ·46.001 al 46.010, 46.051 al
46.070, 48.041 al .48.050, 4-8.061 al 48.0iO,
48.081 al 48.090, 49.061 al 49.080 y 49.411
al 49.420.

En estos grupos se entienden ambas
cifras inclusi.e, sumando todos los gru
pos las 832 obligaciones amortizadas
desde l." de Julio próximo.

Madrid, 17tde Junio de 1930.-EI"con
sei.ero Secretario, $al,ador Canals. .

X-2487

.4 viso a JW.estros. accionistas y
. .Qbligacionistas.

La Junta general ordinaria de ac·
SOCIEDAD HlDRAUI.ICA. -1 cionistas de esta Sociedad, celebrada

SANTILLANA . el- día 19 de)Il'lYo último. acordó el re-
. parto ·de

. El . Conseio de Administriición de.1 .
~~taSo~l~d~d ha ~cordad~ amor.n~;II: l· uit (lividendo complemeial'ir, del cua
'2:)0 otlI.gaclOnes h~pol~~arl;ls, cnllS10n tro y medio por denio a las acéiones
1906. DIcha am{}¡-tIzaC.iOn se hará por l· por el e}erdcio de 1929.
sorteo;. que se veriflcaráel día 2:1 de' . •
cord,ente, en el do!uicílio social, pa- ·Este di~'idendo será pagadero, im-
seo ne· Recoletos, numero 1 7 , a las on- . puestos deducidos, a partir del 1.0 de
Ce de la mañana, con asistencia del 1 Julio próximo, contra entrega del cu~
Notario, Y. al qne pueden". c()ncurrir pón número 1.7.
e~antos accionistas u' obligacionist9.s " También será abonado, a par-lir de
de es!uSociedad lo deseen."· . la misma fecha, el cupón número 31 de

YcrHkado este sorteo, se puhlica¡o~n nuestra pI'imera serie de obligaciones,
en la G.\CETA los números de las que y se reen1..l-¡Glsar-ún liJS obli-gaciones
1leS1I ¡ten :-<lllo¡-t:iz:ldas, así como h fe· amo:tizadas. en reciente sorteo.
d~:l¡~': p;I;:;O ¡1e las mismos. I l_os Buni::os encargados dé efectuar
_" )L:(~ ;·id. ,1,5 d: Ju~;o de lV?-O:-:..E.1 I e5{OS )i-::-:g(~~.,.son los s~t!uientes:
• ¡.("""".:.~é" (le] Consejo de :\d¡11l11Jslm·tP-, En Se\'Ú~~I. nanee Internl';cional de
:1:.'.. n, d Pm;lle '(I~l Inf<lDl:l';;');. _ ¡ Jn9.u~d?- y. !Zomercio..

••--2:~.f, 1 !::.n }.t~drJd, Banco lntt:"rriacional de

"Primera. Los a:OCiados.que 1('11- I
~an sus contratos en vigor cesaran en

·el p~go de su cuotas respectivas a
pariír de 1." de Julio ete 1929.

Segunda. Los socios que esién eu
lmspeosión de pagos o~inarios de sus
i;]Jota..;;, .cualquiera qd~a ]a causa
que la haya determinado, deberán 11<)
Derse al corriente hasta dicha fecha de
1.0 de Julio, de confü;';nidad con lo que
pm:a estos casos esta¡'lecen los Estatu
~os d-e, la Caja ~Iutuj Popular, conce
diéndoseles para ello el plazo impro
!Togable de sesenta dias, a partir de
b fecha de la publicación de esta Ri!al
üruel1 en la GAcE'rA DE :'.h.DRID. {}ua
n:z al cordente de sus pagos, dentro
del ph:zo fijado, entrarán en ·la liqui
r~adón con la plenitud de sus dcre
..l:cs..

Los asociados que no se acojan al
iJeneficio que por esta nOrma se esta
i:rlece, ~ntrarán en la liquiduóón por
~ importe del yalor en rescate de los
·~tmt!".2tos respectivos.

OctSY2. Para la liquidación tot31 se
. f!j3 el plazo de un año. desde la pubJip

~ión de esta Real orden en la GACETA
)~~IAI)RID, debiendo comenzar por 10s
:'1e~es. muebles y ~réditos que posea
.=l' SOCiedad. cuyo Importe, a medida
Ple se vaya haciendo efectivo Se in
¡~r.~~I<Í. en Deuda del Estadl), ; dispo~
",CHJll del Ex~rno. Sr. :ITIinislro tie Tra
);I.io Jo' Previsión.

Decimoséptima. En el ¡.¡Jm:o máxi
"'o de, dos meses la Comisi0n Iiquida
lora formulará Jostrahajos necesarios
~ara proceder a la liquidaclón: censo
le asocirtdos, ea¡ritaJes desembolsados,
tituación :de las pólizas y Cilantos du
:osseari necesarios para el exacto
~onocinliento de los contratos que de
ban participar ell la liquidación.

También formulara. un balan~e defi
nitivo. Hjando Jos valores del :lctivo.
::011 el resultado que. obtenga acudirá
t .una As~mblea general. de IDU' u'"lis
-.as pai'a dar cuenta de la gestiór, y
I/cordar lo que proceda para el pat<Q
de ¡os usociados." . "

Los interesados que desee:l cual-
l1uier aclaración pueden dirigirse a la
Comisión liquidadora, Vía Lay(.;t~na,

m.i.mero18, Barcelona, hasta el día 10
de Julio próximo.

Barcelona, 31 de Mayo de 1930.--FJ
Inten~entor del Estado, Augusto. de
Castañeda.-EI Presidente de la Comi.-·
sión liquidador<t, :Mariano :.\Iartí Ven-
:05a. X-24 í:l
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1.675,1~'

3.065.t»

1.971,s.l

65.673,l}¡j
19.163,4;;:
26.848,75

75.091.0G
83.100,90

9.7.112,2~

.10.311,911<

87.542,00.
3.747,(}«

18.647_7~

l.íi.;,;l,
605.23i'.,oli

278.670,9:1;'
35.648,20~

120.318,09'

7.518,38
1.499,30;

197.581,:)3

652.81;2,00'
32.282,2á.

~

187.150,Sl
603.145,01J

:dl.ió::1Xlf:
l.S;W.95f1));J

202.869,311·

2,~.OOO,06.

983.757,06'

5.012.274.,sa~

BABER

Total _ f.

Ramo d~ Incendios.
Rescryas del ejercicio ante·

ríor .
Primas del ejercicio .
Comisiones percibidas por

reaseguros cedidos .
Accesorios .

Ramo de Accidentes.
Reservas del ejercicio an te-

rior _ .
Primas del ejercici\>...•......
Comisiones percibidas por

reaseguros cedidos..••••...
A.ccesorios .

Rsmo de Transpo.rtes..
Reservas del ejercicio ante-

rior ..
Primas del ejercicio .
Comisiones percih~das por

reaseguros cedidos .
Acéesorios .....................•

Ramo de Vida.
Reservas del ejereicio anti!-

rior _ .
Primas del ejerddo .
Interes::s percibidos por

anticipos de pólizas_ ..•...
Producto

de los fondos invertidos.
Cupones y dividendos......
Rendímiento de inmuebles.
Por diferentes conecptos...

Ramo de ~o\ceidentes.

Siniestros satisfechos .
Gastos de Administración.•
COlnisiones .
Primas abonadas a los re·

aseguradoi"es ..
Intere:;es ._. __ .
Reservas (]~l ejercicio.•. ; .

Ramo de Transportes.
Siniestros satisfcchos.. _•.....
Gastos de Administración .
Comisiones .
Primas abonadas a los re-

asegura{]oT'cs .
Reservas rlt·¡ ejercicio .

Ramo de Yida_
Siniestros satisfechos .
Rbcates de pólizas .
Gastos de Administración .
Comisiones - .
Reservas del ejercicio_ .

Aplicación
de los beneficios.

'A aumento ¡le resen-as... 0 ••

A amortización gastos pró·
_ rro,ga Sociedad.. :...••......

Exc.euente .•

Tota!. -............ 5.012.274.86

M:iurill, 31 de Diciembre de 1929.-El
Jefe ~e ContabiUdad. A. Pel~z.-Vi.">to.
¡meDO: d Dirl:'Cio., J. LarucJo.

~--*EU

3.864,99

91~M3,94
7.218,55'
5.786,23

50.ti92,45
743,36

18.568,70

19.389,2g

Peset~'1.

863JJW,;0

176.8SS,i]6

102.248,39

710.98.5,20

111:1.564,27
5.099,.37

]85.349,29
40,14

lí3.30-5,52

19í.581.53
2.353;67

605.235,00.
98.1.757,00

3"M.OH,82
340.%0.02
Z48.464~ J

Pesetas.

7.000.000,00
3.000.000,OU
2.8M-.C-l~

154.200.80
1.335,75

193.;,):12,93

10.692.122,87
100.000,00

tO.692.122,87

lOO.OOQ,OO

PASIYO

. .
Total 27.033.348,23

Total..... .... •.•. ..... 27.033.348,23.
Cnmilf de Pél'didos y Gallallcias.·

Comisiones deseantadas.••
Primas 'Vencidas pendien-

tes de cobro .
. Ramo· de Accidentes.

Saldos de la~ Agencias.....
Prim~s vencidas pendien·

tes de CObiO...... 9 ••••••••••

Ramo de Transportes.
Saldos de las Compañías

reaseguradoras .
Saldos de las Agencias .
Anticipos de averías .
Reservas a cargo de los

reascguradores •..........
Ramo de Vida.

Anticipos sobre pólizas de
la Compañía .

Saldos de las Agencias .
Primas vencid~.s pendien-

tes de c;obro .
Valores nominales.

Primas en Cartera del ra-
mo de Incendios .

Garantia de Consejeros .

~

Capital social suscrito......
Capital social en Cartera.••
Reservas disponibles ....•..•
Caja de empleados........••
Operaciones a liquidar....•
Acreedores diversos .

Ramo de rncendios.
Re~e~vas sobre primas y

slnIestros .... _....•.........
Saldos de las Compañías

renseguradoras .
Saldos de las Agencias....•
• Ramo de Accidentes.

Re~e::vas sobre primas y
Silllestros .

Saldos de las Agencias....•
Saldos de las Compañías

reaseguraooras _.•
Ramo de Transportes.

Re~eI.:'vas sobre pr,imas y
SIDlestros ..........•........•

Saldos de las Agencias..•..
Saldos de las Compamas

reaseguradoras .....:......
Ramo de Vida.

Reservas matemáticas y
para siniestr()s .

Excedente ......•..............•
Valorea nominales.

Pl'imas a cobrar del ramo
de Inc.endios...... __ .._.._..

Corisejc¡'os por dcpósitós
ncceS,i rios _ .

!.. DEBE
88.275.37.

l
f :" .

. , \ R;",;no de Ineend~o;;.

54.367,9! .. Siniestros satisfechos .
Gastos de Administracióu_

~37.1~6,69 Comisiones •••••_••••••••••••••

Pesetas.

3.000.000,00
215.528,53

9.000.000,611
2.305.375'°1'

1,0 ;,.
38.608,0 ~

1¡}.543,4., ;

LA ESTRELLA

ACTIVO

_____-"- ....;.- ----------- ~-------.....,..-------,-J

r . . Pesetas. .

. P;imas abonadas a los re- ------
asegurador~s .. ....•.. .••..•• 305.044.62 !

Inleres.es ..... ..............••..•• 9.981;40 j

Reservas del ejercicio........ 573.838.51)
Comisiones amortiZadas:.... 267.98Ii>f6 \

I

Sociedad anónima de Seguros.-Maddd.:
Balance general del ejercicio de 1929.

BA1'iCO HISPANO _UfERICA..'IO

El Consejo' de Administración de es-
• la Sociedad, en uso de la facultad que
le está c~nferida eti el artículo 64 de
los Estatutos, ha acordado repartir a
los señores accionistas, a cuenta de
las utilidades del corriente ejercicio.
un dividendo activo de 22,50 pesetas
]lor acción, equivalente al 5 por 100
del capital desembolsado. que percibi
nin los señores accionistas libre de
todo impuesto.

El pago de este dividendo quedará
abierto desde el día 1.° de Julio pró
ximo, en las oficinas centrales de este
Banco y en las de sus Sucursales de
Albacete. Alcalá la Real, Alcaliz, Alci
ra, Alcoy, Alicante, ~t\lmendralejo, Al
mería, Antequera. Aranda de DUero.
Avila. Azuaga. Badajoz. Barbastro, Bar
celona, Béjar. Bilbao. BUi'gOS, Cabra.
Cáceres, Cádiz, Calahorra, Calamocha.
CalataYlld. Carmona, Cartagena, Caspe,
Castellón de la Plana, Cazalla de la
Sierra. Ciudad Real, Córdoba, Caria.
Corteg3Ila. Cuenca, Cullera, Do~ Beni
to. EcHa. Egea de los Caballeros, El
Ferrol, Blda, EsteBa, Figueras, Gandia.
Gerona, Granada. Guadalajara, Guadix,

-Haro. Huelva. Muesca. Jaca, Jaén, Já
tilia, Jerez de la Frontera, Jumilla, La
Coruña, La Palma del Condado. La..
Palmas, Linares. Logroño, Loja. Lora
del Río, Lorca. Lugo. Mahón. Málaga,
Martos, Medina del Campo, Medina de
Ríoseco, Mérida. Monlorte. Montilla,
:Morón de la Frontera. Motril, Mula,
Murcia,Olot, Ontenienie, Orense. Osu
na, Palma de Mallorca. Pamplona, Pla
sencia. Pontevedra, Pozoblanco, Puer
to Santa María, Reinosa, Ronda, Saba
dell, Salamanca, Sanlúcar de Barra
meda, Santa Cruz de la Palma, Santa
Cruz d3 Tenerife. Santander, Santíago,
Segovia, Sevilla. Soda. Tafalla. Talave
ra de la lleina. Tarancón. Tarrasa, Te~
ruel, Toledo, Torrelavega. Tudela, Túy,
Ubeda, Utrera). Valdepeñas. Valencia,
Valverde del .....amino. Valladolid, Vé
lez-Málaga. Vigo. Villafranca del Pana
dés. Villagarcía de Arosa, Villarreal.
Villena, Vitoria. Vivero, Zafra, Zara
goza y en los siguientes establecimien
tos: en el Banco de San Sebastián (fE:..·
derado con este Banco Hispano Ameri~
cano) ~ San Sebastián; en el Banco He·
nero, en Oviedo. y en el Banco de Gi·
jón, en Gijón•.

Madrid. 16 de Junio de 1930.-·El
ConsejerO-Secretario general, Ramón,
AIvarez Valdés. X-248-t .

Acciones en Cartera .
Efectivo en Caja y Bancos
Propiedad ínmueble.....•. ~.

Valores mohiliarios .
Mobiliario y maietial .
Gastos lll"órroga Sociedad.
DClldorcs diversos .

Uamo de In::endios.
Saldos de las' Agencias....
Saldos de las Compañías

reáseguI"~rloras ;.~ ..
Rcsel'vas a cargo' de los .

rcaseSI!radorcs ...... _ .•
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;Pmeasen término de Pedro MrLf!o%.

'~1:· Una tiCr-F& hmirt.a en ·el siti'd' de
; Los Huecos. de cabe¡- .Qos fanegas y
:seis celemirie~ o sean \lOO hectárea,
:.i4 áreas y 60 centiáre~; Unda: Por el
~s:aiente;· ca11TÍUO Slin Miguel; .. n"l:'te~
:Jsidora Garcia; tasada en5.QM pest:'
itas.
; '. 2," Otra tierra en el sitio que lJa
,roan El Raso, de c:1hcr cmltl"t) hectrl
!r.eas~, 'S9 ,,~r~us y nuev.:; CC¡1Ü~:C$t~;. I."in
: da: aIS::llJi:;¡-¡t¡>, .r~';l~ r:'drD ~,'::;yú:'do.
roo; jr-::rii~-7··~!:j~h("I::~~!:: tf)~ (~~ !~"'r~ ;",'~'\;")
]!U.iitjf:~ !~r~ ::'~~.'~':":'~ :-~:~~':":',:::i. ~.¡'r:.'~~ ~¡~ l~·~i,:)~.._

tC 4 'C:',:>;,~T:;; ¡",,:;':o': ~.~:; ;,.. ;, :.":~~ ~··:_L::~ ...~\t
Uida en 1.f:Jij i>esc~:,¡s..

.,cEN.TRO MINERO tiIETALüt'.GICO DE
:~NDA:UJCIAy 'E}J0'R~fJl¡DURA..~iA~

Sewt¡;voca II Junta gen.enll ~~a-'
ria para el, di:l:3 de Julio pnDi~ '1)

IQS~iséis, .en el .daminilip,·~
·Pernanflor. 2, con 'la siguiente orden
del día:

Confirmación del no,nibramrelfto de'
Constl&os y ~argos,

Examen de cu(:fJtm. ;':ba~ yo ,Me--
niotitt. .

A cotttinua(liónse ·oelebc.9riI Junta
generale-xtraordinaria. para tratar de

·Pa -refanna- del· .al'i'wui.a-~" .de ios E<;·
trtutos. :

. Madrid, 17 de JuniD ite -1930...-,--El
~Presidente, Bnrónde$acro Lirio.
; . "X--':'2t~

,MINAS DE"OJ;)aLQUIl.All. s. A.. ..
EI,Consejotle 'AdrnínistMreió-rt ik·'es

lll.Soeied3d. '~n '~irtud''éte·m,.;~lt-a~

.es .que le confi~en'lus'B~'taHlt'S'ji.e
la misma. ha 'áCUT'da'dO~'9;~
,leñores accionistas! pU"8.'.eelein~..'\t' .Jl4n
la general extraordinaria. para acvr-

·dar sobre elllumelito .de;C!fJpihU' ci:e Ja
:3oclefutd y reto!'lita '1le~~hllos,

f.:.a 'renniónten.dri lugar en 16ltdrid.
· !:alle de' A.ntcrnÍ'{)"M~.u(r2,riúroeeo 'LO,V!
,dfa'2'J'del corriente mes, R'l9sor:wtro
'de Ia'tarde, sil'viendo'este a.~ic·de
:.segundn'ConvltOOlt»"Ut~pa'l"f1:h 'Ni~~
·Junta, alas cuatr~.iY,metlill'de-11l-tartie,
'sina .se.hubieran reun'ido lasmayorlas
'11eces:«.ri:iJs.
¡ . 'l\Iad'rid. 11"/le"JttlHo 'lIe ,ntM"-:'Eil'
(:cmse]~ro-SeCl'etariv,1. 'de A,yma'i\ili..·

'X-U16

JUZGADO DE "FRiHER.A INS'!'AtNGlA
'DE ,ALCAZAR DE'SAN JUAN .

En virtud ele providencia de esta fe
eba del Sr. Juez de~a'in~ia
de esta ciudad y .'SU:. partido, ..aic.lada·
en Qntos:de juicio ejecutivo a installcia
-del Pr0CI.lrador D. DiegoGo~ ·Pé-
rez Vázquez, -ell n.om.b-re ,de D.,~.
GonsüegraMunicio, e>ntra la herencia
~élttt. de D..Juan Pedro M~I:domo
!Garcin, represen.tadapor el A.dminis
:trador judicial D. Saontiago May<Trltomo
:Montoya, sob'repago de '68.290. pesetas
~MJ' eérrtimos, int~reses leg&J.es..y ~:ls.
tSe"~na púbUcns'l'lbRStaptl'r'" tI !tipo
:~l1e $U tasación 'Y POl" téMninO' deve!Dle
~ d:tas.cttyO subasta· ha de' cel13~el
;-·d!is.'12ue Julio-proxime,y hOl"a de la~
~diez, en la Sala-audiweiade e<Jte Juz~
:gado, los bieo¡lS siguientes:

! 3.S .UDa huerta eon dos pozos del de Miguel Estehan~ Mediodía, Nicólú.<;
: noria en el s1tio m.l!! :Jt-a!'fo,tte :seis l C:fl1tln"tJ:''fIlJt.i1'e11~, I\'t~ri'ein ·"Motl~yti .
: f~s.. o seiftl"'eu·áf.ro 'h'ettll,..em, '1'!J Ir·Na¡Jte:¡l!et"edC'ft)s'ae'I'~lbi\):'R:l'l11i~·
; arc:rsy 22 cc1ttiáreas~ i'ilttbl: ~~n- Mz.'Ta'S~tlil"-ett~ Jn!~t~s.
, le. Fabhín Pintarlo; 'lú:xiÍf()üa.-!:)iev.eti~·: n. ;thi p'étlm:tt t1e 'tt~M."ü 'e'n ,¿..t.sitm
; A9 MQ'lüov'll; Poniente, Irene Muño4:r • (fu kt ·'V'egó. (le ~h1ma:r. 'de 'n 'r"6-We~'~
· Notte, ''Ca'rrH ·d"e°l'as 'Can-H'ás. 'Tili;I~ I y. cinc"O {;~ttmi~, 'igrtal a '!fh~te 'btctil--

ea 1.2..000 pesEtaS. ... . , ;~~.. ~.1\.tel(S t ':-S¡},~tiá"(!~~;¡'~. ~.I'e·I!'ftw
4:" Una t€"l"e'ern '¡mrtepreitidWisa dé: '¡~6r'Sa1il''nte,'c..m t<l'~.m!l~u·{k- 'Mi--

con una tierra lte,.2.~'~lf:'e1%i1:w,1Jel pel.~,.c'h:.:tA~·gt'tnlYd~~.'Jkm ..~
'. Raso. de dos lwcWea:Y, 7.9 ,áre<ls y 41i;. C;lií:t~; pO!11c'rrte,Jt1nn\"it'e'rttc t'~rét~.
:~s; lirúla: poX"53Iiert.te. -her'é- y,No.r.te" J(IMl.J.~<a.iTIÓ¡'1 f.u-n:ls. TM:i.&t
• 4eoolHie Francisco Cres.po;, MMmilh, C'I'! ~,(~ ,\)C'sélas. . ..
· Carr.tlJde las C:aLTctas..;·Ponkrtlt..-,l::rl~.!"é"f ¡!S. L!'¡l~t.i~rt"'a en t!:l~iH.o!!'3ln't'l'd''-'"

:. cleros de. l~lal~.a AiltOru.-,a~zl;Jtil~. stro.,.;- . at I~a .CA.,,.o..U.2_ .ee 'f~" ':kne.~. 5,.~D'.'st*a'·t
· Nor~e,·J4s~ "lcente Rn¡'l1lrc~. '1 aS<1d':J &~ ,hGC.w.rct:;,.'fJ¡¡..r,' m>'eas. ¡y. :t:(fnh~
, en LQÓ"O ])esebs. '. . it>t:eas .. ;}' .1.lJ ·d,~ch.]t'~tti,; ;{("~t:·!ttlq'li: ~

5." Una tierra el! -el siti~tltrJ¡omi. Ss-!i<!iW?,. ',D. D.óm'i...1!:{o "fO'ffc~:·: '~'tt.ulJ3
nado Cortijo,tie dWfm~$.li OO~I) a-i~. Micui1aSanz~mlll-a'H'('. 'Jt.:1'h 1'b:~'
c:elemánes, o .scaa. una:beC'Ut'l>~,-g(} l!lórt Ca¡b.,;,~-;r~oI'tÍl.·~;b~'é ,f.::~tn(J. '1:'J-
:i..~..y 24 cen.tiirNs;,nmh:al,SQl~41'l"- . SRa.. ,e.n .1.2(l'íj"p.c~0t.t;. . , " ,

· ,te, Benita. Ga~cidb;.I4·OOjQdia.:, R-lInn.~o/II.'. .' ;?;ti.·~i-t<:4de,~~{; tl":1.r"ílt"j ·sf1.!o~k
&rridl;J; Poniente. ISidOTft ;Ga.reiM;. y ,T..tt ~T.~natlltl. d.~ f{l1s {}'clt"mli'\s; lfttt:'

; .Norte. camino de santa ~larb. 1:a¡¡:úla . litldn-:, al 5a{knk \' :t\'et1.iot1.i:-...,.:dh,'rttlti
· en 1.250 pesela~. ' Rtt.de ;La: (:o.r~ntim:a; ~"'{}~l::-I\tl!, .~'\m"

6." 'Una ti¿ot'Ta·enÑ'StiJo-IIIltUQÓ:l:I:ly-üsi.a> :~Ui~i('-7.., r S OI'!c, t:'¡I¡ít:W:.t~h
, CarlíJ0,-tk -eni\f«neg«·,y'~~klmi-' <je·loo$'~{..;¡s. 't'IJs.¡(i"'e-R·~'Q!}r>~j~t!~:;.

fte'll, 'ignid a ec'aífé2$~<t:a cilrt1~ ·t,~. 'L~~al¡W ,im:};nmvi~nrtc t~:\-

Iinda~: ~I S~!iente y .l\le.diodla. ~artin f'.: dl.. ta,«ll ÍJ{'.;¡.lre JJli) ·H-i),¡J.:It:t~~n.. , :~.ln ~.¡'\.';.'~' .
G'!I.tcm;PonJC'Rte¡ A.gap.~k;r-&tlngo. :r ¡ ~l!rll';'SC "<Jmi~·de 3t\~iilno. (,0'CI!1;t.

.' NOTte; ·Ph.'lcid'o Lozano. Tasada en pe· • (Jos', CW1rU},,·~t~~od.nsr <G'~b!ii:":~';'" tu~·
:~ctas 1.1 OO. ..' d~. l)<JC:lr.}' lll.~~~hi.iH'~~ &e,~.~Uri S ,~t;

¡.s Una huerta coll·~~07.0S d~ ';:D')-; IttllTI-fH,H- ,fad¡,;üb IG I:<~"fTo',,,,:}- l'l'i,'
· ni<trl<ii. era de pan b:illar de 230 melrús í~'¡d.~ '6<.~.I«;f¡'t:~i"qÚ'l~'h-"'~~l; Tl;t ·t\;otil"3

y -Ctl-snD'bitac'ión d~ '7l', 'én ~ 1l'nI"kW dd:i¡ ~h1~1l :,,~ .t&,;lc~¡t(.il"'~. 'e~.;:-:I!'~"\..
~e .. ~¡jSBtrecos. lte.~ 1ttet«rf!~, .$Y. ¡ ~rn, (14 'f.~hi@ .' &'r?,?~.?- L ~~q~;.',(',,": ~~~.
gn':;¡s:y cínc<.r CctrtnH'cnS'~ li1l.dn.~ 1ll:1r' I 6WU1finJ:II.·'lW JUl"1< -¡.')I3~' ·',:m~~!<. ;. .,.."l.h}

· S,;¡,fumte, 'Con Le6n Délg:ICfu{Mei'tiottb. ! en <4.00$;pmcm·,;¡. . .'
¡: CtegOTll) .. Pac!te-e·o; PWte~;'Ine~ I.HI:-'¡''¡'~~_e.n:'>\ sj.ti&} -~k.t:>!tJ;~'" t¡~\
~rern que 'diri.!é a Toniil1oso, ''f Nl:rt'tt'. I ·~lJrro.,. ,dé 13 .f~-tI.f;";{"s, ..eC!!.f;v¡.Íkr~b:-;

Juan José L6pet,- jnrer-meoiudo el I ~:rt'IIC'lte ~c~ám4t.. sl:etCq'¡W<li;.'j 9-:! ("!:':1
C:llTil para lah\,lerta deD, Ju.'lD. ¡osi: 1 ti6weKs ;1'Ínrltf: :FlO'rSf'Jw~:te••el ,pe::btó

; wudero. Ta»áda en 8.70'Il pe.scl~.. . de1.:Vlffl~~o,yfin~l'! ,rl~lns nBl'~.::;C~:"&
S,, Una th:.n-a e.ucl· gitlo d~ C:Hde~ JI. ct~ :1f)t.rl(ll·\(:rt-nrel:6;:~d~nti¡¡¡".olrf"l~i;
~.'Uatue JO rano e,~as, ().s.~::-"1-~is.. hec- t"m,rJe, 't()~'~rt,á.. l'",~OSi'!l:l .kiJ.n,~i;¡;;,", ~~
tát'eas, 98 arcas, 9:¿ cen Ílareas .y. 3~, Y\:lr1jl).XJo' ,PtI¡lteme"e¡ea:an::.o ~e ,So-

· centímetros; nnda: arSaHenlc; ES!é- i cuCilrtlln'lt;. s::Nurlt:, t\.~ea ;Uó';·}{¡s,k'G;:r.--
: han .. Es,.CUdero; Medhrdla, T~.re.~.lt..JQ.... ,·.I' dt!J'oS·rleoD. ~h.i'lln Jo~¿',MllY'II:)t(h'~:j{).. *ta-
· pez;Poniente,-,viuda:.de José M~ia.})()o.: S1l~ -én·4.000".JlI'e-~ctns. •.
lo, y Noste, Segundo E'seudero. T.aSadí,(· 1il. ak'abll<l:l oIt el ,cnmi,niG 'VIC~
1m &&00 peset.'ls. ..... . .. 1 cWl. Túhout,.·\le ilos t'ltilCgn.... yntlli::vc .oC':"

9.& Tierra ,.de c:w..co'Íaucg.as e.n la l~rrdru:l!$~'~lfl1illa~errt'Cs a tim: f¡¡~('otárea.
Oehesaollamada PettroJosiUo;. nnd'a: 9'2'á~ 'Y'~5' cmUú;'i'<l6;(I8J.C ,Ünd~:
alSaliente, herederos de Jo~é Cruzado; Plj:r s.tl.¡'I'lnm;&~.ho-G:HTlin6;1..1d,Íi(;ldía¡,
Mediodía, Petronilo'Prnmá; :P<:mi"éIite, . ftn.tia' ~t<:NblR.ICl Eg~a; :PtnH~te, hl.·(~
Aniceto Sáncnez"y No1i4.¡'f.el'asa,.·¡'¿'" lreI"et,WrtJ'S ,de maria: JoWi"núe la {)r
pez:. Tasuda en 3.000 peseta30. .. den, y Norle, la de Rnr'»~ ·~ruzaM.'1". Otra tierra, Ó8nueve 11l1l.l!lg&S, T~S'2dlHfft lJ)ú.,,~setas.

con un pozo .lIgria en ,eJ. s.iiio, Yamlltl? . .20;'Unt111fflbn~ ~~i'l;H:ilU~~W~'
· ~onas; linda.:. alStiioote,,'~l'l1 : ~fadejS.edFo Muñoz, al,·~i1tl(i'·óAtI<'

que desde la Mota va.a MOlJ..1e Chico; ,minado San Antonio, de tres celi::mi
Mediodín, el que des-de ~d:el'n'óso vanes oseaD. 17 areas v 46c:entiáreas;
a .la casa de l~ Brlln; ;P~lftJ.te.,.Jul!Ü . que' linda: a"~~s.m~~1~~ÜD.o 'de Na,
Sinchez BeatO', y Norté', MS:l'~~les- . ¡ valafuente" Memodla finca de Cruz
:fli. Tesada enll.200peset«&. .. l' GueM'~o' ~lemé,dm1''-tl~-;]jmíltngó:

· 11. S~:xt3: parte.,~ la ~sa.~!!~da dijtPüBb\iiUiftr-, 'f ~tby,6tr'5l)iaea.':rl'C
• con elnurnero 12 en'la calle del Ohv~ . José Vicente Márquez. Tasada en 4M

de lav~.de Pe'dro Mntll:)'Z; 1üida ~f¡r J. pesehu. \:.. ". •. .
sexta: plIrte. p-ol' la. del"ec1'J:a, cor:r dtta. 2-1. lJnquiñún en el sitio de b Pie-
d.e- D. l1:ann.el_ Leal;' tiqu'fertfa, con. 1:1. . tfl":{ B!á'áCá. de tres cclémib~~lva"

l· ~Ht: 1?'npearada. y ~spa:'lda, elln 4t. de lénfuS a. t7 ár~s y 'S'ei:;; cent1áreM'~ 'OOtt
I ~~S~blO Lópcz. Tas~d~ en 1,000 lIcse- . fi~oa:}á yega del pne~lo-.. li.hfla :p~.r:

li~";. SalIcíHe. finca de D. LW$ SOrIano; M~-
12. Otra tierra la mitad proindivi- dioll.ia, ~amino de IaMbta del.CueM'ó;

, so en 01 sitia.-SI Batá'n. t\e dOol;, fanegas ,Po'tiiente, finca de José Morales; y Nor~'
de cabida; linda: a Saliente,' camino 'te. olrade Manuel Cañas. Tasada. en

· del vado- Hondo; Mediodia,c doña Jua- 400 pesetas. . . , .I na ~'I('lwr: Poniente, herederos ,de don 22. Un quiñóÍl en la Vega lIMi:íada
I Jl!3TI. Jos~ Lúpe::, y 1\orte. María Can- del PueblQ, e:xtramúrosd'ed1dhll' po
'1 ;-en)'-.. 'l\:';::::~ en 150 pesetas. blación; de cuatro celemineS, o s~an

13. 1;1';' i~¡'!'~ en el ¡:H¡o dela Pon- 22 llreas y 28 centiáreas; linda: por
!c,;;;·:'::, (;,. t,c;; ftmcgCls.~ o. sc~tÍ .lfOS.! Saliente, la vegá p:Í'opied~d de VÍée~te
n".::::·,~":;~s, 10 H1'C~S y 11 cellfláTeas; .:f'erná:noo Moreno; Medlodia, hereoe-
Que linda: por Saliente, con el c~iaQ ¡ro.! de ª-a.lnd9.I: O@..Qlll'f'-º.n1:e.Até" JI'I.

. ...•• ,__ .• ,.~'_, _ ....... __c,;:_.__......'.:., __ .."• .~ .. .-L~~
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':de p:¡n trina!' die O..3:~O ~. y Núrte.. T¿rmit«) de. Co.mpO' ¡f~ Criptm.. u. Otn. ti~l"T'lt eIl dicl\o tén:ni.n;[
fine" d'e le-; !t~k1"o& deJlWt' Anb:mio' dé anasdos ,. media f:uregas, al sitio!
Rr.wircz. Tr:SOO2. en 4"(\0; peret.'lS. 3L U1l2 tierra al siti& tindado Von- de!. Po~ de las: Ccrsas,que li1'l'da': aI\

2:1. Un~v¡ñt\' if. sitio°camill.u de 1IJs tE-dc la Hertleb~ de lCt hectáreas. il Saliente, 1á Vega; M:ediodia,Antorft9\
:AJ;;'TIlJ.'S, Haumd·.a de !Qs· Postes;, -de {Ina ccnti.r.eas y 84 decimetros, igual a S,mz; Poniente Emigdi~ Villsr. y Nol'- i
!fa::~:::a" f)' S'l-"';;, G9'rre.-:s yS4ce'iltimas. 14 fsncgas J siete cele.mine~ y tres t-e, Felipe Garci-a; tasad,. ~n 1.36& ~.
c:¡:: 7ú~ cep-as,;. Ql.le l?:ida: PQt' ~(U~nre" cuartiUos; sehal!:adedi.cada: a ,buerta setas. !
c¡¡¡..i1 d~ st':n'Mum'¡'re~ Medlo(){ií:t, fin- . cinco fanegas, teniendo cuatro P(~')S' 4:2.. Ot1."a tierr:a,' tamb'iéft ea estl1 ~

Ca Ji: Jos':- )1:lrlil'& lfát'quez; Ponien- de- mwi:a, ti'-es estáu pbntada.~:de viña.- térmíno, de dos fa:negas, al ~tio lIa· I
tt, oh";¡ de 1'o~ Rhmm.z, y N()11~> otra cont'elü'Sndo :k4(Jll1'ides;.: er..'Sten tam- 'luido Vega del Retamar, que huda': all
¡de ?it::l-r.ueJ R~;n.in'?: y wederos de do-. bién 20 árboles, 40 olivos y mm C3S9. Saliente, c.amino de Miguel Esteboo,:
XI;:; An tcnh 6~;ltil\.>z. Tas;llIa el! 1.000., oi'di"3~ri-:i;. sin número; linda todO' Medi<Ml13., camino del Pozo; Poni~t~:
pt-s:-ta:,. - . ello': al S-alieBre y Mediodía, con he- . : Victorio Mayordomo, y Norte. Jufiaa;

:::: L rnnf;~ml de tt'!'$ frm~gns, o IredeT;)-s de Pedro A'lcolea; Ponie'l1te~ Ram·ít"!"1.:; tasada ea 1.iltX) pe$'~;
se~· ¡l.• 'llo.~ h.. e.t't.<ir~$, . ~u~,e,' ',a,-~eas, 7.1 'wd;¡Q de Citmpo> ~,e Cf'ipf3.t1a.,. y Mor- 43. Otra tierra en el si.tio de Vega i ,

c'.:r\~¡:lr~3;; y Sf'!en~ rlcclmetros~ al s!- . te~ cÍ"~onte !le D. Ral1lml BaltlG'; ta- del. Hoy{)~ en este término, ¡fe unaiJ.~
t;".denll'l\!J}3do (1::: );a\'~l~fuer.te. tin:. 'sud:l en 30.00lJ ¡>5etas.. ' siete fanegas de terreno; que IHtd~:i
'{1" :' ¡;f S;~ni"~te. !l::,,~derQs-de' ID. Juan f 32. Una tiemt ell este térm.in~· me~ al S~liente, EB'sebío May\)rdOloo;. Me.
Fr;~¡;{::st() {~;'~:r;ero~ :'-r~rl~ooi~. An:hln'ro. ¡' ni.cil)P,1 i!~' PedrO' Muñoz,de lJns~'cua- diodía, Antonio Mayordomo; Pauíen.,1
<> ;~:~.s: _1->:::·!L;::.1t~, l}~~ón e~1t.<l~~~ y J' tr6 faDE;;~s, al Sitio.n,?ma~o Lo,'; Pll'- te, Félix Muñoz,. y: Norte, .Jw.n Pedt1
K,: t;,. Ji' "',;:1 (1.2 ;t,<ono non1nre. Tasa- red~7.ús de 'Bauh'!Ow, lIada,. al N'Of'te, Mayordomo; tasada en 3.500 peset#,
O:i ,,' ::';f)0~) j1ó'.':r!:is. . . Antoa,~o lIayordoJ1.io; Mediodía" cami- 44'. Una: tien':l en t~ino munici."

:~;,. t ~:,{ ~-';rr:l \LF!L'lUl! el (:Ol:t¡io.!' no d~ Ql~so!a,yPoniente,ea.m'ino de pal de esta villa, al sitio M'Olilto del.
'~': 1.::;C:;; f:1F,:::g:.lS r: "e5:";,.cel~.m.i':te:,. C:',se:z!! ", Los. Sa,Hin,OS; t,~'S&da en 3".,0,00 p.es:.>b's, Pueblo, de' Caber unas ocho fan~gast,
{l'}; n'~(::;'l,,:,~',:;, H :(re~$. 62 C~!1h:.n~e-:tS· 33. Otra (jc1'r.1 en e.-'::l)res~d'ó tér~ linda: al Saliente, camino; l\iediodi~
). \¡:; d.:.'::-iI~1!;:rr:·¡ ,-u3ara.10s: 'qae'Jindll: 'mino de Pedro i\fu.'ioz al ~itio llamad" GrcgoriQ PandUro; Poniente, Maxiroi
pO,"~"~, S~ü,¡ente. t'j·;,,¡-:¡, d~ IbmQ.H C"nrt~~ I Pozo Alonso OrtJz. en'tres pedw..o"3 de no Ma)'ordomo. y Norte, Fl·anC&~·
ú:; :?"~;EnS:n~~:/";~~l?~~,?~~~.~c~~eLc~ 'l •• U1,~}1'> die;. f~lloeGaH'sJ gm' linda.:" ~I '~a- Malet; tasada en 5.60(; peset.,{S-..
!!"'~, ':'i~.e , ¡j,bl .,,,l.; ~"". "';-:!_lIl;> ,roa... ' lel1t~. ..,9,;"11i' _;;[rml"l"O; JI,'~dl.O(ha, 45. otra tierra en el mi.:;mo rerm-l-
~,~¡ ::,:b;::~. y X~7~~~, .rose {,an~so fasa~t 1Pancr:.H:1,o EscuÜe~o; Ponie;"(". };o1.loe no de P'edI'O Muñoz.,. al sitio llam:a>(~'
e,.,;.~.O;.¡;l, ~,cs~-¡¡~._" • ~., f men:l Hu~J...~s. y Norte, Juan Fcrnan- Caii:a~b dJe' C---bolla., <de caber dos fa-
'_ ,..,,:1•. "io~a e-::l c"~?Cnr~dil en un cn.k t de:;;;; ~aSllU:;1 CJ1; ~.lmOpeseroso negas y media. que linda: al Sali.enk.'
n,~:~ d.c ,t:cr-.r:. e~, el ~:u:n:,} dl:' Io~. At~- ' .S,L. Otra ti crr,D 6n este misul(~ ~é!,. • c;¡netcr:: de Criptana; Mcd.iodh.. 1)<).
r.: ,. "!' q-",,,,, CO<L'<;." d... cm·,o c~Jerrllm:s, ¡...... ni) d" ,. nas C.L"CO. f' "4"'a" ~l 'ItI'" 'min!:-() (a) "el COrtapaios";, Poniente<
lh" ,., ~ ')" • 1 n ...:' , ,,~,,-. .. ,,,", ~ a••~" o" .... lo '? ~.

",f,,·:.:,,: ',;¡, ,:Ut€'S " -" ar::-, :1;; y.- " cen<,~re;;:s; f ll ....m·:dc
.., "C"""[11"'" m'e l'n j~ . I S (ire--t'Írv PanduTo,' v. N'or.te, DQUíiD~

1;"'. S·· .. ·, "'0, -. C' . ~ ...... "'1 ••,.' •• <>.. :L . a- "'~ '-
<I',:'o,·)·i.L:'. ]Jor. :;l!':~:ae, l'lCo.¡~"S ,&n~ ,i;eiltc J"l;<, Vi'l"I...ora'....'· ~i""""'", ·IWanghín.,· ta>;ada en 1.aoo pesetas.1"-'·' .,,-,,¡"-":'a, ""',,l~t' Rr.¡m'r ....,.· Po j ,. , ~~t<l < - ,." • >r. ..u~...... l•••
",), .\."~U."h., .' ...~,;.Oll Ca ~ •• , • i CI<>ra "''''or:iov[\·-:r-~n:e''t'., T··... o '[)-~'Iro __ 41'. Otr~,":Do1"!'a en i::!.u,al término, af

iD¡e;::~e,. d:dw cnm.ip.o;. y Norh~~ Eleutcc ", ~ 'f~<~·'~'_·(l·~":o ',,' ;. 'oV~t'e •• ,~{~,.,~ ¡"JO"c a;~' C'l' ~ ,..... ~ . ,
~. ,'" te ". " 1 (}{m f ' " <l 'v, VI.. , .• ,;.~. , ,.... .o r= ..... SITió el Cortiio. de cab'er 6nco fant-
ir' 1..lli, ro.... asnWl' en • ' pese as. 'Tollo"o' b"a&'... éll ') :-l.lD at:<;<'t,,'r , [!, ~15'. Ji!,1 da: al S:1liClite, Jaan An:t-eRio'r:.:-. U:l,~ tierra iu,ro,oto al m.olino d~,'" fu; ->. ". _.,J !, - ,'" .', ' m"''' 'i "TO, t"!1 t m" () t 01' ¡.recfiod!a. pe-m-Q· P.nmh'ez: Ponientl';

~'CJ,I, de [¡'es fanega,;, o ~::¡n dbs. n-ec· ..:J· .. • ... , t:.. • "es e . o:..~m (. - 'J,"lita VilbIt!QI"ñiJ.. y Nortl',' c¡¡mim) de'
~rE':ls" aue.ve' áreaS. y 6'7 ceIi.t'iilreas; n~lllO" de una la~C%a.y med+a ~~rH"ú-''' •.. ,
'O.•ue linda;: alS:lIíente, camin() de Mi. x.Hnauament~. al S!t1,? :ce ]..a, p~¡¡;:I. qu.e Santa ~brb: ta:';f!da en ~.500 peseta!;,

, l'nd)' al Sal t \ 1 ,) d M 47. Otra enj~ullI.tét'mi:nl) Y' sitil)
~ueI Esleban; Mediodia.J;1credcros .d'c'.- '.' . len f?., I(~a ~,o ,,:g;o: : e- ,de AIcabnzo M Larmda. de ,(':loor k,,1
:.Juan. Gn:gorio fu,ojo, ~ Nort~ terrenoS' dlO~ta. eammo

o
de i\hguel :E~t~,b{:l1. y .

[de D; Juan Pedro Mayordomo 'Y Po;, PODJ.entc;.- e! mmuo- c.a;·':lJ1'O. y ~tc. fúl1-e-gas; lilHb: al S:¡Hente, Balad i'l'h¡"
)liente, el barranco llamado Ei Muta- G~an() García;. tasuda en 1.&5-0 pe~ ñoz del Pozo; Mediodia. hercdenJ~ de
~ar.;. Tasada en 3.000pcsefus . 'se~as. . . , . .' Eskban Cclmllero: Ponknte, l\hlJllcl

'28.' Una fierra al sitio el Molino de 36: ~,?a tierra .eY'- cl;'::-..,>ffiO· ~rrnJo:- Peinado; y Norte, .CI3l"o'Monroya,:; tI,
la Vega. de una fanega y cuatro cele- . ' no, al SltlO de CasIll3s del. Org;.nlO" ~le sacia en 4.000 pesetas.
):nincs, q¡Ie equivalen' a 93 áreas16~nas cuatro ~anegas;' qae linda: ~l ~-, 48. Una huerta en'cs~e térm1nQ, al
)::e~tiiireas.. 4~ decimetros y 54 c~ntí.- !lente, Antoma, MaYQl;'domo, Medwdlll" titio llamado' El' Carri'z:al~ de caber
metros; linda: al Saliente, el camino Felipe MayorUQmo; Poniente. Jenac01 nneve. fanegas, con nn pozó ~()rta; En
8I}le dírige aJ..a Ponteznela; Mediodía; . Angulo, y Norte. Pancra;üo Escudern; ; da: al Saliente, Sa.ntiago MaYOl'doUlO¡
tI terreno de los herederos de Jmm tasada en. 2.000 pesetas. • Mediodía', Francisco Gar.cia; Pon rente,

f.enlto; Poniente, los d,e Juan Ramón 37. Otra tiePl'a en' el mislI1otérmi- F¡J.omena Hí.telves~ y Nottl:e, Juan, An·
. afias, Y Norte, otro de Isidra Garcfil. :lO, de unas cuatro fanegas. al sitio de- tonio Peinado; tasa:da en 12..000' pe- '

asada en 1.500, pesetas. nominado Navalcón:, qmr linda·: al Sao. setas.
I 29. Una tierra más arriba de la liente, Juan Pedro Fernández; Medio- 4'9~ Otra tierra en igual término y I
W~ga «el Pueblo. en el camino de El 'día, Emigdio Vinar; Poniente~ Carril sitio, Las Mar.as, plantada de viña, COll
!'OlxlsG, ~ cuatro hectáreas, 36 áreas.. de los Pozos, y Norte, Manuel Caseto; unas- trece o catorce mil cepas, dlt
~J) ;C811tiAre.a.~ 57 decimetros y 25 cen.;' Tasada en 1.600 p~setas, 'unas' ocho tanegas de cabida pró:d';
Ifmetros" igUal a seis fanegas y nueve 3tl. Otra tierra en el mi-smo térrnl:' mamente; linda: ál Saliente, Feli:pf
'~~rl!1e&;; c¡Q.e: lInda: .al Poniente 'f n.o de unas dos y media fanegas, al Garda; Mediodi'a, Fiorencio Polo; Po<
, dio1lJ.a.· el terreno.de los hered'eros sitio llamado Marias, que Unda: al sa- . mente. con la Vega de Nüvalafuente, t~
e luan Pandw:o-;. Norte. otros de don. tiente. Felipe· Gareia; MedIodi9. ea- Norte, Leonardo Martinez,; tasada ef"

, ,Montalhán, y Salien1ey el ex- rretera 11 la Mota 'del Ü!Lervo, y Po- '14.000 pesetas, -".
~dooanUno de El Toboso¡ tasada ni-ente-, Juan Pedro'Mayordomo; ·ta,.. 50. Otra tierraentérnlino inunid~

'. 6.000 P.ese_ 'da en 1.500 pesetas.' , pal de Campo de Criptana y al sitie,
. 39. Otra tierra, en el mismo térmi- 1lmnado La Portilla. lllantada de víña.

F..hü:a.. $A lenniOO (18· SoCliéllairiOl. no, de PedrD Muiloz.<te l1na y media con unas 7.000, cepas de unas 18 fane:
.' ,.¡q, .:ni1~ tfel'ra: de seis fanegas '1, fanega. al sitio de los Paredazos de gas; linda: al Saliente, Juan Pedrll'
~l~oilemine8, o sen. erlatro. bectá- Bautista, que llntlla: al Saliente, con el M-ayordomo; Mediodía, Rafael Muj'iott
¡fas ~! !:teas y 47 centiáreas. 40 camillo de Bercnguillo;ld:~odia.Nor. Poniente. Ramón Ba1llo, y Norte, De
!d~c~etI:os y 88 centímetros en una berto Sauz; Poniente, lulián Pei:Dll.do.. besa de ,la Herueiá; iasada en 3.500'
~.t.rrade 13 fanegas y cinco celemi- y Norte, Reya MontaIbán; tasada 8Il pesetas. '
~1t~.:s; dE; la cual se ha segregado, al 800 pesetas, ,... ¡'1. Una casa sita en esta villa., dt.
"~ila&áel Norte, la parte antes expre. 40. Otra tierra en tan repetido tér- Pedro Muñoz. y su callll de Espilr~
~l;fad'a en el' sitio de la Mancha, y lin- mino, al sitio de ,Los Pliegos, de unas tero. número 2 y 2 dnplícado; lindg¡
;,aa toda la finca antes expresada:, por diez fanegas, qUe linda: al Saliente, toda ella: por la dc!"echu, enbmdo,
S~liente, con tillrras 'de Juan Pa..nduro; . con Juan Pedro Montoya; Mediodí~ co:n calle de Ramón y Caja1; Íi:qui¡'r·
:,M~diodía. el camino de Alcázar; Po- AntonIo MayoI"e.omo; Poniente, Julián da. con Felipe Cañas, y por la l";IJ:llda)
;.~l~nt~ D. José Menat, y Norte, el fe- Ramírez, y Norte, Julifa Villalgordo; con la calle Nueva; tas:trh en 30.C~
'trócarriI; tasada en 2.600 nesttM. tasada en 2.100 pesetas., 'Pesetas.
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52,' Una cama de hierro doratb, . 8$...Dos cafeteras. y dos teteras; 118. Otro macho colorado, más de
-.on· ,un. coichón de muelle, otro .le taS~H1:l!s en 20 pesetas. m are::!, de diez años, nombrado "Ge-.
5&na,. dos .almohadas y<1os sábanas;· 84.. Una. mesa de comedor con un neral; tt:.sado en 1.000 pesetas. "
":lsadasell 75 pesetas. ~ . tule~ ta;¡9da en 25 pesetas.. 119. Una mula castaña, de dic:1;

53o"{;na mesill~de noche, COD,SU 85~ Dos bancos de l)ino vestidos; años, seis dedos de marca, nombrada
pi.edra. de mármol; tasada en á pe-. 1<'l.sados en.'lO pesetas. "~avarra"; tasada eIl. 1.000 pesetas.
lletas. 86..: Diez y seis sillas y un sillón; 120. Otra Illula castaña, igual ahu-

M.·Un baúl, con llave de-relme:;to; tasados en 30 pesetas. . da, cinco años, llamada u~lontesina";
'~fisado ,enfi pesetas., 87. Seis cucharas, ocho tenedores tasada en LiGO pesetas.

;'}5•. Otro ídem chapado; wsado en. y seis cuchillo:. de plata meneses; ta- 121. Otra mula del mismo pelo que
4 pesetas. '. .• . . sados en 30 pesetas. _ la antedor. de ocho años y siete de-

56. Uil lavabo completó; ta;ado en 88. Seis cucharillas de café, de al- dos, nombrada "Manchega"; tasada en
5 pesetas.pa~.a; tasad.as en seis pesetas. 1.500 pesetas.

57. Dos perchas viejas de mader~;-89. Un cu¡;harón de repartír, de al- 12p• Otra mula negra, de cuatro
tasadas en 2 pesetas. pa,ca; tasado en dos pesetas. . años, de siete dedos de alzada, 'pelo

58. U,J armario de luna; tasado en 90. Una mesílla de noche, sin pie- negro, nombrada. "Escogida"; tasada
'100 pesebs. . . ura; tasada en cuatro pesetas. en 2.000 pesetas.

59. Otro armario ropero;' tasado en dl'a; taasda en' cuatro pesetas. 123.' Diez parcs de palomos case-
20 pesetas. 91. Una mesa camilla; tasada en "ros; tasados en 20 pesetas.

60. Una caía ,de caudales de hie- cinco. pesetas. . 124. Un diccionario· de in Lcn~a
rro;·.tasada en 400 pesetas. 92. Dos baúles viejos; tasados en Española, compuesto de seis tomos, re-

61.. Una docena de sillas de. rejilla cinco pesetas. 'copilado y dirigido por D. Luis P. de
colorearé; ·tasadas en 24 pesetas_ 93. Cuatro bancos de jardín. como Román; tasado en 10 pesetas.

62. Dos .mecedoras, también de re- puestos de hierro y listones de made- 125. Un dicc;onario de ]a Len~ua
jBls; tasadas en ~5 pesetas. ra; tasados en 40 pesetas... Castellana, de Caballero, que compren-

j)3..Un sillóD., ídem íd.; tas.1uo eu . 94. Otros dos bancos de asientos de de dos tomos; tasado en 10 pesetas.
Hí. pesetas. . madera y respaldo y armadura de hie- 126. Un reloj de plata con dos ta-

64. Dos cuadros 111ar("O dorado COJ:i no; tasados en 10 pesetas. pas y cadena de niquel antiguo; tasa-
:-;'istal, que contienen dos ampliacio-- 95. Cinco bombonas envase de·· do en cinco pesetas. .
¡¡es fotográficas; tasado en 5 pe.sctas. '1 tres y cuatro arrobas de cabida; tasa- I 127. Otro reloj sin tapa, de níquel;

65. Otros dos cuadros pequeños <-te das en 15 pesetas. . tasado en tres pesetas.
fGwgrafia y una acuarela; tasado,; en I 96. Dos toneles de dos arrobas ca- 128. Un anillo caballero, de oro•

• 3 pesetas. da uno, de madera 'de roble; tasados forma sujetador; tasado en 20 pesetas.
66; Una caja de sombreros, conte- I en cuatro pesetas. . 129. Tres trastos o pares de nolia.

niendo UDa maquinaria de reloj; ta- 97. Una manta de caballo; tasada dos de puntería y uno crucero; tasado
sada en 2 pesetas. I~n 10 pesetas.. en 300 pese~as. . .

67" .Otra ídem conteniendo -gra- '98. Otra manta de viaje' tasada en 130. Tremta y cmco arrobas de .1-
duadores de vinos y otros utensilios; I l'() pesetas. . • . no viejo, que e.xisten en la bod~ga de
t?-~ados en 15 pesetas. . 99. Un carro de varas, número 837 la casa de la calle Esparte:r:,o, aSl c?mo

68.. Una mesa .de despacho forma del Registro del Ayuntamiento; tasa- l~s J?ipas bocoyes que contIenen dIcho
:\lillist¡"o, con nueve cajones; tasada do en 250 pesetas. liqUIdo; -tasados en 125~setas.
en 50 pesetas. _ 100. .Otro carro de varas, que tiene .131. Treinta y tres aves, entre ga·

69.. Un pupitre escritorio Je pino, tablero, sin tablilla; tasado en 100 pe- llmas y gallos; tasados en 100 pe~et~s.
co:,teniendo diferentes libros, eorres- setas. . 132. Cinco espuertas de vendlmla~
pondencia y otros papeles; tasado en 101. Una galera arre~lada, número tasadas en 10 pesetas. •
2!'.i pesetas. de tablWa 834; tasada ell 350 pesetas. 133. Veinte seras nuevas para ven·

70. Una estanteria C(ln difc¡'entes 102. Tres trillas en buen uso; tasa- dimia; tasadas en 50 pesetas.
d - das en 90 pesetas. 134. Cuarenta y cuatro costales de

dep~lrtamerrtos; tasa a en·;) pesetas. '103. U'n trillo radlo a1 de hl·erro-. ta- lona ,en perfecto estado; tasados en 200
71. Una mesa de pino con cajón;

t¡~sadaen 5 pesetas. sado en 125 pesetas. - pesetas. .
72. Dos veladores de cinc de hie- 10.f. Tres arad!?s comunes arregla-- LOS que quieran interesarse. en la

!"rO; tasados en 10 pesetas. I dos~ tasados en :J.O.a pesetas. adquisición de dichos bienes podráll
~3 U bullo . tr l' 105. Tres vertederas arregladas; ta· acudir -el día, hora y sitio antes el-
J. 11 e lOme o para e ana- sadas en 150 pesetas. tado, donde se verificará el remate. en

lisis del vino; tasado en 10 pesetas. j' 1'0'6 Tres reJ'as de repuesto de los el que no se admitirán postnras que no
74. Un armero conteniendo un tra- . di'!mco. una nav"ia de grandes dirnen~ arados comunes; tasadas en tres pe- cubran las dos terceras'partes - e 'pre~

.... setas cio por que se sacan a subasta los re-
siones, un machete filipino, otro ma· 10; Tres tozas; tasadas en 18 pe- feridos bienes; y que para tomar parte
chete con su funda. una esp.ingar<L1 setas: en ella ha de consignarse previamente
;;o~ s~ .bayone

t
tal' unal.ebscoPle6ta de dos 108. Arreos completos para la ga- en la mesa judicial o dependencia pre-

canones, cen ra, ca 1 re con su lera, a medio uso; tasados en;)O pe- venida por la ley ellO por 100 eíecth'9
. funda de C"'..Iero,. otra de' pistón de un setas. del 'vaior de los bienes que 'sirven d.e
solo cañón" y dos Cintos de cuero y 109. Dos sillas, dos coJleras,.y dps tipo para la subasta, sin ctiyorequisito
un bocpdo .de cnballo; tasado en 75 orcates, con sus til"OS~ tasadas en 20 no será admisible la postura, ni po-
pes7'~tas..C tr °11~ t d' t peselas. . driln hacerse; advirtiéndose tam~i~n

a. un o Sl........S ornea aS; lisa- 110. Un planet con cubillas para el que se sacan ,a subasta los bienes itl·
das en4 pesetas. . . rilo de las viñas; tasado en 45 pesetas. muebles sin suplir previamente los tí~

76. Una cama. camera de .hierro, l' 111. Un vagón completo de sacos . tulos de" propiedad, y que los que de-
'eon 'doscolchones;'sábana,alm(lh2~ de abono mineral; tasado en 1.500 pe- seen tomar parte en la. misma deber~n
da; fusada en 25 pesetas. setas. interesarse por la totalidad de lClS bIe-

n. Otras..dás camas cameras, con'.1 ,112. Una pila de :<¡acos de abonos, nes relacionados, no admit.iéndose Ji-
sus dos colchones c<l.da UJÚl y'dcbida- que se calcula en c.l¡ento cuarenta a citador que así no lo verifique; Y que
rnentevestidas; tasadas en 50 pesetas. I ciento cinc.uenta, varios de l~stos ro- los autos y la certificación <lel Regis-

7~•.Un lavabo ue madera, tasado I tos; t.asados en 1.500 pesetas. tro a que se refiere la regla cuarta 4el
en a pesetas. 113. Doce mantas de labor de me- articulo 131 de la lev Hipotecari<l esta"

79. Una mesilla de noche; tasada Idio uso; tasadas en 60 pesetas. r3n de manifi-esto eñ l~ Secretaría; Cll'-f:
en 5 pesetas. . 114. Una máquit~.a aventadOl',\; tao se entenderá que todo licitador acepta

8G.. Una percha de mader3;- lásada sada en 1.500 pesetas. como bastante la titulación. Y que. las
en.' dos llesetas. .' . o • 'l. I15~"· Una segadora; tasada en 600 cargas· Q gravárnen-es ápteriol'es ~ ~Q.s

81. Un aparador, con su pIedra de p~setas.· " . pref-erent¡;s, si los. hulilere, al credlto
lU¡};rm.OJ, r:onicnJendo crb:al, ". '~sOs, CO-j' . 116. Una rueda. de noria vieja de del actor 'continuarán subsi:;tentes, eD-
pa9-~" botellas; t.asada m 60 pesetas. : hierro; tasada en 40 pesetas. . tendiéndose que el rematante los acep-

82.. Un trinchero con pit:dra de . 117. l;n macho muhuemohino, Yie- , tUY queda suLrog:ldo en la respon"a-
mármol, con clicfilllos de cocina; tu· .! jo.nOl-llbrado "Uavero'~ ;-tasadc en lÚ\} l' bilidad. de las mismos. ,sin:. destinarse;.
sudos en 50 })~elus. ¡ pésct'1S. a su c:x.tindón el precio del remate:. tn-.

..
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nrZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE ~IA.DRID

"do ello con arre;,)o a lo dispuesto en
la regla. ocL;;.'Va ~Ie la refcx:ida le~- Hipo
tecaria y articulo Inencionado.

Alcáz:lr dc· SnnJuan, 13 ·d.?Junio de
193Ú. - EI-- S~(Tetal'io, Patrocinio Co
rrales. - Y.· B.o, el Juez de primera
instancia, F.'uncisco Gonz:ilez. .

iX-2477

1
1
. eg.ta Corte pende ·expediente de juris-
dicción ,,"olunturia, promovido por el

I ·Proci1r-ador D. Eduardo Morales Diaz,

l en nombre de la Sociedad l\tercantil

I
An6nima, domiciliada en Barcelona.
deno:n.inada "Azucarera Motrileña.·.
S. A.", en solicitud de que se notifi

.,' que a doña Guadalnpe Ah-arez y Cacho
de Herrera o sus hered~ros, si aquélla
hubiet::l.. f~llecido,. q.l~e D. Luis l\loral~$

JUZGADO DE PRrMEP..A l~S".L\.:-¡G!A y Soumron adqUlr:o en pleno donu
DEL- DISTRITO DE ,CHAMBERI, DEI nio por compra a doña Francisca B.u-

MADRID 1 na, conocida por doña Fmncisca Arre..;
Ea virtud de providencia dielada . zola y :t\uyarro, el crédito que a ésta

con esta fccha por el Juzgado de pri- pertenecia, de 8i.66í,89 pesetas. contra
mera instancia del distrito de Ch"mbe- doña Guadalupe Alvarez y Cacho de
ri. de esta Corte, Secreta¡Oía de D. An- Herrera, garantizado con hipoteca de
tonio AguiJa~, ca el procedimiento su- las siguientes fincas: Una parte alicuo
mario q.ue en la forillup.eYL'nida por ta, representada por la cantidad de
.el articulo 131 de la ley Hipotecaria 130.000 pesetas del total de 535.000 pe
-se tr<Huita a instancia de doña EEs:l setas en que fueron valorados los si-
Garcia del :Moraly de la Mota, miisti- gu:entes bienes y derechos. .
da de su esposo D. Jesús Dínz Monte- Al Una concesión administrativa
ro, para 1<'1 efectividad de un préstamo otorgada en ün-or de D. Andrés Se
gamntizado por D. José de Vargas Zú- rrano PuerloIas y de su socio D. Ed113r
ñiga y D. Isidro Galbán Octav10. con 'do Alvarez de Toledo, según certifica
pipoteca de una fine:!, 'se anuncia por ción expedida en2g de Junio de 1880,
·el pTcs~nte la venta en pública subas- por D. Josti Pedro· Casado" Jefe de la
ta, por segunda vez, de la ~!udida fin-· I Sección de Fomento de la provincia
ca, que es: I de: Gi.'anada, para.un canal destinado

("na casa en". construcóón en esta o .,al &l:Iaslecimienio de aguas potables
Corte, barrio de la Guind:.'11erd, calle de.' ¡ de b. ciudad tle Motril, inscrita en el
Cartagena, sin número. quecoll'iturá 1 Registro de la Propiedad de dicha ciu
de seis pisos o plant3s. Linda,il Norte 1 dad, ~na parte s nombre de D. An
o medianería derecha, con tern"llOS del drés·Serrano Pnertolas, al.foli092 del
Sr" Conde de Yillapadierna; 91 Este o tomo 414, libro 117 de la misma po
frente, .con. la calle de Cartagena; al b~~ción: finca número 5.759, inscrip
Sur o Izqmerda, con solar segregado ClOD pnmera, y la 'Otra parte por venta
de la finca dcq;,¡e procede éste, Que se Y cesión .de derechos que le. hizo don
describe, propio aquél de D. !\bnuel Ramón Alvarez de :roledo y Girando,

. Berzt~l, y por el Oeste o testerú. con en escritura olorga.da en Granada el
edificio. de D. Mamerto G:,¡rcía. OCUIJa día 9 de Octubre de 1880, antc el No
una superficie de 414 metros cuadra- tario D. ~<\ntonio Payes Solano, al fo
'dos, equiy~lentcs a 5.336 pies 3S déci- I lio 95 del citado tomo, libro y número
'mos tambi¿'n cuadrados. . . I inscripción tercera. '
_ El remate tendrá lugar en la Sala au-/- B) Otra. concesión destinada al
dienciu del expresado Juz~ado, sito ·en mismo fin que la referida anteriormen
la calle dcl General .Caslanos, numero te, hecha por Real orden del Minís
1, el día 18 de Julio próximo. a las do- 1I terió -de Fomento de 23 de Octnbre de
e.e .de su mañana, y se previene a los 1894, a favor de D. Rafael Orueta y
11:::Itado:-es: que m finca sale a subasta! Zuazubiscar.
P?i.' el tipo de 50.000. p~~etas, o sea ~l C) Las' obras de dicho canal y las
7;) por 100 del que SlrVlO para la prl- ~oncesiones y derechos anejos a las
mera; que para tomar parte en el re- mismas ~ -
m::ltc habdn de con~ignar pr~.... ia.men- Que dicho contrato,-de venta se for-
te ellO 'po~ l?íl efcc~l':o de la lll~~e~d.a malizó en favor de U: Luis Morwes, y .
5J.:lma: S.IO eU) o req~l.I;>l!O no pod. an lJ- solemnizó ea escritura de 4 de· Di
CItar, } no ~e adn~ltIran .posturas que ciemhre de 1928, ante el Notario ~~
no cuh~~n d.l~hotIpo. Q.ue los autos y esta Corte D. Alejandro Arizcún :s- Mo-
la certJllcaclOu del Re¡ustro a que se reno' que en dicha escri'ura d'
refiere la re:;t]a cnart.a del.artículo 13.1 salvo' la -endedora; ced t ~e ~ a
de la ley Hlpotecana estan de mam- I ru"" : en.e e 05
fiesto en la Secretaria del refre!l9ante; Pie ~a l~lOS que eud.era. sufr!x: el ce
que se entenderá que todo hCltador I So o r.lo .0 comp.ador, s.l.onutIese dar
acepta como bastante la titulación, !" I conOCHUlento de la ceslon o venta. a
gue las cc::rga5 o gravsmenes anteriores I l~s e:msaptes.~e la deudora,. c;~nsIó
y los preferentes, si los hubiere, al eré- nand.ose tamb~en en la ex~oSI~lOn de I
dito de la indicada sellora, continua-I la ffilsP;1a esc,ntura al rese~a.r.I.a pro-,
rán subsi:;tenh:'s, entendiéndose asi- ce~e!1cla o tItulo de adqul:!lClOn del
mismo que el rematante los acepta y credlto que la d,eudol"a. dona Gu~da
:queda subrogarlo en la responsabilidad lupe Alvarez, habla falleCIdo, ~uce~hén.
de los mismos, sin destinarse u su eX- dola .en su~. derechos y oblIgaCIOnes
tlnción el precio del remate. ~us CInCOhI)OS D,,; Eduard?, D. Vicen-

Dado en Madrid a 5 de Junio de te, D.. Ra!ael, dona AntOnia y D. Ma
1930.-El Secretario, Antonio Aguilar. nuel Rodll Alvarez; .
El Juez (ilegible). Que en otra escrItura otorgada en
.' \.-2475 Barcelona en 6 de Septiembre de 192$}.

__._.. snteel Notario de los de aquella ciu
dad D. Francisco Esprius y Torras, el
nombrado .D. Luis Morales Soubirón.
representado por su mandatario don
Amado Carreras ~r Miql.lel. aportó a la
Sociedad Amcareru Motrileña, S,. A.,

En esk Juzgado de Primera inst:lI1- 1el ~eseñado crédito hipotecario, y en
cia del rli.s.trilc> de la Uniycrsifu\d de esta e;;crilura, entre las l'@$ervns y :J-d,.

verlencias legales, quedó consignada.
la de haberse de notificar a los deu
dores la aportación referida, acompa
ñando testimon.ío de las copias uuto
rizadas de las dos citadas escrituras
mencionadas; y por último, que re
querido el Nolarie. de esta Corte don
Antonio Puchol para que, preyiaave~
riguación del domicilio de los suce·
sores de la deudora doñu GuadalupEr
Alvarez y Cacho de Herrera, les hi,

. ciera la notificación de las dos trans
misiones referidas .en los domicilio.

. )' datos consignados en la escrihm
de 4 de Diciembre de 1928, no'pude
hacer dicha notificación a la doñt
Guadalupe Aharez ni a SUI> berede
ros por no residir en los domicilio~

fijados ni haherse dado razón de ello:
al expresado Notario. .

A instancia del. Procurador Sr• .Mo
rales y en pro"l""ideneia del día de ho\'
se ha acordado hacer la notificació¡r
de la transmisión mencionada a doñE.
Guúdalupe Aharez )' Cacho de Herre"
ra o a sus herederos D. Eduardo, don
Vicente. D. Rafael. doña Antonia y
D. M:muel Rodil Alvarez, por medi{¡¡
del presente edicto que se insertaci
en la G....CETA DE MADRID y Boletín Ofl~
cial de esta provincia.

Madrid, 9de Junio de 1930.-Ef
Juez. José ~(éndez,-El Secrctnri()..
Fermín Suárez"

X-2480 .~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OSUNA

. ~on Juan González Royano, Jue~ dD
prImera instancia de esta villa y su
partido.

Hago saber: Que por auto de 6 d!
los corrientes, dictado en ex¡,edicnte
sobre suspensión de pagos del comer
ciante de El Saucejo, D. Manuel LuqulI:
Jurado, he declarado a éste en tal esta.
do, con la calificación de irisolYCllci:l
pro,,"isional, por ser el activo superio[
al pasivo, acordando convocar a la:
Junta general de acreedores para 1z.
discusión y aprobación, ell su caso, dI!
la proposición de convenio presentada
por dicho suspenso, con arreglo a la
pr~venido en los artículo:; 10 y siJ

gUlentes de la ley de 26 de Julio dff!
año 1922, habíendo señalado para r¡¡
celebración de la referida Junta el día
29 deJulio próximo, a las diez de l:l
mañana, en la Sala audiencia d.e este
Juzgado, sito en la cclle del Marqué!.
de la Gomera, núm.ero l1;con citaci6a
de 'los acreedores, quedando mientrar.
tanto en Secretaría y ~ disposición dr"
los mismos o de su representante, has·
ta el día señalado. el informe de lo;.
In.terventores, las relaciones del activ,
y pasivo, la Memoria, el balance, la re·
lación de los créditos que tienen dere-
cho de ahstención y la proposición d~
convenio, pudiendo obtener las copia\-'
y notas que estime oportunas, y hastl
quince dias antes del señalado se po
drán impugnar los créditos incluidor
por el actor en su relación y solicitar
ia inclusión o exclusión que menciooi
el artículo 11 de la untes citada ley.

Dudo en OSlmll a 9 de Junio de 193()
'El Secretario. .Ismael Isnardo.-B~

Jm"z. Juan González Royano.
X-2486

---~-----
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~drid. 9 <de Junio de 1930.-El J~fe del Servicio general, Juan Arjona..
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AR:cE QUINTERo., José; ,hijo de An-. DIAZRETANA. MedardQ; ¡¡;jo de
4Je1 Y' de Cari-dnd. domieiliadoultima. Incla1ecio y.de Adela; domiciliado úl
_ente en Madrid, ;1vuú.dadePi 'Y 1 timame.Irt,e en Madrid, calle del :Mar~
lfargall. número toZ, primero, uercchn; ¡ ques deSalamanCa,"lJllIllero 38; com-·
:tompm'eci!:r-á ~l. dia 27 del actual, .1i ¡p<lrecerá el día 31 ·de Julio. a las diez;
~. once'ymedia~ ante el JU~g?'QQlfJn- .. ante .el J.uzgado rnunü;ipa) del distri- .
nicipal del distrito del· Centro, de es- ¡ to del Centro, :lc esta Corte, sito en
U Corte.. sito en la c.aUe de. ~anta .C~· • la calle de Santa Ca.talina.. nÚlllero 1,
~.

4WtillNISTRACION DE JUST~CIA

CITACIONES

'ajo lO! aper(:il)lmlentoB pT(lcedenfC3 en
de,-echo. 1Jt: cíta 'V em¡ploza pO'1' lva J11&
cea o TribUnak8 respectivos, a 1M fJer.

, 800(%1 qtte a continuación 8e eawresan,
¡paro q1l6 comparezcan el día ~ue 86
Bdf.tüe, o dentro del tt'l'm'Íno que 86
fije, a cont<ir dude la 1ecM ele la pu~

lllícacMn del· anU'tlcio en e!te perfólii
Ca oficio', Con an'eglo al ar"UCUICl 118
46 ~ l~ t%e Enjufclamfeltto cTim.t7l.al,
880 del Có¡ligo de Justicia AlilitGr 'JI
11 68 'del de Ma~na.

3.432

; AGUADO CAMPOS, Vicente: domi~
)iliado úiUmamente en Madri:1, calle
pe Doña Blanca, nÚ..'llero 17, segundo;
~omparecerá el d1a 29 de Jl;ll~o, a las
~nce, ante el Juzgado municIpal del
ílistrito del Centro, de esta Corte, sito

~
. n. la calle de Santa Catalina, número.
• ;principal. a celebrar juicio de fa1
as, por lesiones con el número 594.

.. stnúdo contra elmis-mo. .

3.43.3

\ AGUARON BARRENA, Msria; hija·
¡:de Juan y de María. dorniciliada últi.
.mamente en Madrid. c2ile del Horno
'.:de la !Mata, número 5. primero íZquier- .
:.(lg; compancerá el día 31 de Julio, a
::lás diez, ante el Juzgado municipal del
;'distrito del Centro, de esta Cortl', sito
;en la ealle 'tie Santa Catalina, nUmero
:l, principal, a celebrar Juicio de fal.
'~s, por lesio.nes, número 1.156, ins·
·'truído contra Amella Lechuga.

3.434

ALONSO, Aurelio; doruici]J3 do. últi
llamente en Madrid. c3lle de Lista.
}IÚJUero 52; eompareceráel día ~ de.'

~
.ulio.a las once, .ante el Juzgado mu·

... icip.a1 del distrito del Centro. 'de es
.. Corte, si1o~n la calle de Santa Ca·

. ··tlina.,número 1, principal, a celebra~
. icio de faltas, par 'estafa, con ,el nú·

.' ero 1.109 instruido contra el mismo,

3.435

ALVAREZ COIDADAS. Jesús; hijo
ie José y de Bárbara" doiniciJiado últi··
)n~D1ente en la calle de Julia Arregui
WucbloNuevo) ;compareeerá.el día
~4 de' Julio, a las, once, ante el.Juzga~
:do municipal del distrito del Gelltro,
de estil Corte. sito en la calle de Santa
"Catalina. número .1, .principal,:! cele·
hrarjuicio de faltas, por escánclalo.
ron el número 3.437 instru;do:tontra
81 miSmo.

3.436

talina, nümero 1, principal, a celebrar
juicio de faltas, por "hurto, con el mi
mero 4.359 instruidc. eontra Eduarth
Pretel.

3.437

BARBACID MORENO, Angel; hijo
de Isidro y de Dolores, domiciliado ú~

timamente en la calle de Pablo Igle
sias, 5, patio; comparecerá el di2. ?4
de Julio, a las once. ante el Juzgado
municip31 del distrito del Centro, .d2
esta Corte, s ito en la calle de Santa Ca
talina, número 1, principal, a celebrar
jUicio de falta,,>, por lesiaDes.. con el
número 919 instruido contra el mis
mo y otro.

3.438

'. 'BASA.:.~TA CASTRO Malluel; hijo
¡de José y de Basilia, domiciliado últi
mamente en Madrid, San.. ViceDte. mi
mero 7; comparecerá el día 31 de Ju-
lío, a las diez, ante el Juzgado munici
pal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la c.alle de. San..ta Ca~li-.
na, número 1, principal, a celebrar jui
cio de faltas, por lesiones causadas del
mismo. -

3.439

CARMüNA LAZARO, Fausthla;hij'a
de Ignacio y de María; domiciliada

.últimamente en la calle de Pablo Igle
sias, 5, '):latio; comparecerá el día 24
de JuIio. a· las once, ante' -el J~zg¡1do

municipal del distrito del Centro. de
esta Corte, .sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a ce
lebrar inicio· de faltas por lesiones,
con el'Dúmero 919, instruido, contra la
misma. y otras.

3.440

CASAS LOPF...z-NU~O, lfaria Lui
sa;. bija de Antonio y deClara; do·
miciliada últiroa¡nen1e en lladrid. ca-

·Ue del Pcrveilir, DQ.mcro 5, primero
izquierda·; cOIDPareq-erá el día 29 de
Julio, a las once, ante el Juzgado •. mll
nicipal ,del ,distrito del Centro, -le es-

, ta Corte;. sito en la calle de Santa
Catalina. número 1, principal, a cele
brar inicio de faltas por estafa, con
el llúmero 1.158, in:struido contra la
misma.

3.441
. .
COLMENARES, &1i1io; dE>miciJia·

do últi~me!lte en Madríd, plaza 'del
ProgresD, 'número 11; compatecerá el
día 29 de,lulio, a las once, ante el

.Juzgado municipal del distrito q,el
Centro, tk esta ..Corte, sito en la ca)J~

de Santa Catalina, lIÓJDero 1~ princi
pal, a celebrar juicio. de fallas por le
.~;iolies, con el n.úmel'O 652, instruifio
. conlra el JUisroo.

3.442.

principial. a c~lebrar juicio de faltas
por lesiones casu~le;s, número 1.471.

3.443

FEfu~ANDEZ MENDEZ, Joaquina;
hija de Nicolás y de Camila; domici
liada últimamente en Madrid, calle·
oel Espíritu Santo, número 10, cuar
to; comparec.erá el día 3! de Julio
próximo, a las diez, .ante el Juzga.do
municipal del distrIto del Centro. de·
esta Corte. sito en la calle de Santa
Catali.na, número 1, principal, a ce
lt-braJ' juicio de jaltas por lesiQnes,
cun el número 1..22.0, instruido cobtl'a
Magd..1lena Soriano:

3.4.44

GARCIA LOPEZ, Carmen; hija de
HHario .y de Francisca; domiciliada
úlUmamenle en Madrid, callcjón de
Tudescos, n1Ímcra 6; ·comparecerá el
dí~ 22 de Julia, a .hls diez, .ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro. de esta Corte, sito en lacaHe

·ele sa»ta Catal1na, número l,prirci
pal, a celebrar juicio de faltas por.
desobediencia, co.n el número 1.055,
instruidl') contra la misma.

3.445,
GONZALEZ ROMERO, José; hijo de

MaUlle! y de Maria; domiciliado últi
mamente en :Madrid, calle de Carre-

·tas. número 4; comparecerá el día 26
de Junio, a las once, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de

· esta Corte, sito -en la calle de Santa
Catalina. número 1, principal. a celc
b.rar iwicio de faltas por hurto.. con cl
el número 1.183,. instruido contra el
mismo.

3.446

HALLERO NAVAJAS, Ricardo; hi
jo dt: Lián y de Maria; domiciliado

'últimamente- en Madrid, calle de Je
sús del Valle, número 6; comparecerá

·el día 29 de Julio, a ·las once, ante
,el Jazgadomunieipal del distrito del
· Centro.. de esta Corte, sito en la ~ane
.de 5mlta Catalina.nú¡nero 1, princi~

:paJo ~. celem:ar jaicio lit faltas por le
siones, co-nel mímero 6H, instruido
·contra !iaximino Sanz.

3.447
•

HERt.~ANDEZ DIAZ, Emilia; hija d~
Floren.do y de Maria, domiciliada ú1
tima~nte en Madri'd, calle del Gene
ral Alvarez de Castro, 11, tercero derc
cba;compllrecerá el día 24 de Julio, a
'las once hQras., ante elJuzgado muni
<\ipal del di<;lrito del Centro. de est'1
CArte, sito en la calle de Santa Cata·

,lina, número 1, princi¡tal, a celebrar.
'juicio de !altas, 'por hurto, con el nú
.muo- 4.226 ÍJastruído contra Melchm:
Be,rio.

304.48

J()¡:h~ SCH..\ElTHld~Walter; domi
ciliado úitimrunente en Madrid, culle
del Marqués del Riscal; número 5,
l'rincipsl; comparecerá el día 27 del
actual, a las once y media, ante el Juz·
gado n:lll11icÍpaI del distrito del 'Cen~
tm. de esta Corte.. sito en la ca1lcde --.



CHlVA

CAROLINA (LA)

En vi.rtGrl de 10 acordado por proyit
denci:l. ~ esta fecha, en' c-mnplimient¡l
de orden 'de la SuPerioridad, díIT.anan':"

. te dal sumario- número 54 de 1928, so..
..bre lcsiorle-s, oontra Antonio Gadea Ver
dú, .se cita por.medio de la presente¡
'i\lC se 1nsertnr4 en el' '"Boletín Oftcial~

de l'a proi!incia y: en la "Gacela de· 'Ma:~
drid"; a Jos testigos Miguel Gil Torr:a:¿:
Ant()nio Yarg.'l9' Fernár.dez y Luisa Vaií
gas Or-l-jz, vecillas' de Buñol, cuya úll
tima re.~id:ene:fa foé Villar del Arzo1Ji~

Don Edua.-rdÓ· Hierro de Medina, Juel
de instrucción .de esta ciudad '3' su par.\
tidó. !

Por el presente, ruego y encargo.~
todasJas A»foridades y Af;cntes de JI,
Policía- judic.i~l procedan a la busca f]
ocupaciÓn de un caballo tordo, de ocbó ¡
afios, alzada más de la marca, raza es': i
páiiob, :caarcas particnlares en ambasi
nalgas~ calzado, semidrcuJar pie Y!
man() izqnierda, hierro "Fénix Agr:f~:

cola'~, J. 7, en el brazo izquierd~.

de ·la propiedad de D. Enrique Muño.~

Coba Jiménez, que en unión de otr~f.1
caballerias fué hurtado la madrugadl¡
del 15 de<Mayo- pasado del silío cono';:
cido por Crtsto del Camino, término de~
Baños de la Encina, .:; a la detención y, ¡
conduccÍós a',esta Cá~cel, a disposiciQU¡
de este Juzgado, el sUjeto que lo condu~j
da, y que $e 'dj;ó a la fuga al ver a la.
Gua!'dia. eivi~ deteniéndose por e~
fQ(lr:za a ms consortes, y cuyo sujetd:
primeramente· se díjQ se llamaba. Fran~~
cisco CarI'M(O, (a) "Carra~quil.lo", y:
ho:J.~ diw tieue por nombre Juan Pe)
:dn>, el' eual es de unos veinticuatrcf
~s. de edat\. de estatura regular, delof
gado,. mfe pamalón' y chaleco pana
De~ ehaqneta paño- negra, alpargatai
.bbncas:ygorra eoltw barquillo.,

Dado en La Carolina a 12 de JunWt_
de- 19aO-B} ,Jaez1 Edtnrdo Hierro........:

.El' Se:rdaJ'~ P. ~ RaiaelCámarl(
Moreno.

JO-GM8

En virbKlde :k> acordado por pro"i.~
dencia.dte esta· fecha~ en cumplimienfo:.
die crden de la Superioridad, dimanant~
de~ sumario míme:ro 54 de 1928, sobre:'
lesiona, ·wlJvaA:atonio Gadea VeTdú~:
se- cib-por-medío' deJa presente, que.
se insert=áenIá ~Ga:eeta de Mad:rid"~'
al"ledigo Jum Mala Mm-tfnez. últiml.l
d'Omieilio- Casin& Torrealbilla (Lorca).
y cuyos actuales domicilios o parade~

l'·.J'QS se-:.:tgJKJlJ!aA-,a :fiD de que el día 24.
del adea\; a· las diez y media horas,-'
~Dm}:Im'ft:can •ante' la Sección segundll,
~ la;e~eJen~a Audieneia de Valen, .
cia; ~M!elfiade:queT en el concepto dt
tE:s1ig~~1'~-en· el juicio oral det
in4itado somario; ba.jq a-pcrcibimient4
de .~ .. si,»o. ·1ó verifica le p9.rará ef

. peFj&jciq 3,: que hubiere lugar en de.'
rec1}(J•

Cbn-aj u: de .hu!io- d~ 1930-.-El Se'I
eretario-, pcw vaeante, el del Jllzgadl(
municipal (ilegible).-V.o B.~: el Jue{
de instrucdón, Gil López Ordás.

J0-6580
"

3.458·

3:459'

3.457

MAR'rINEZ C.o\.LYO, Anlonio~ wn
denado por daños; cOIDIlarece'T'á en
término de cinco .di'as ante el Juzga
do- municipal del distrito de la Uní.
versillad, de esta Corte, sito en la ca
!le de Alberto Aguilerap númerO 20,
segu.ac19. :aajo apercibjimiento oe ser
declarado rebelde. si. . no lo verifica,
cuyoex]ledie-nte es.ti seáaJ.ado con el
núnfero, 241 de 1930~

MU~OZ :MT;~Oz:, EI.1~am~ción; htja
deJaanr y de Si-nforiana, domkiliada
últinlmnJente· en Madri~, calle de Luis
Vélezde .Glievara,.. número 4-, porteña;
.comparecerá el día 22 de Julio, a las
diez, ante el Juzgado municipal del dis
trito- del Centro, de esta Corte, sito en
la calre de Sanla Catalina, .número ~

. }:iriaci})al, a celebrar juicio de fal1as
p61' maltrato C01l el número 83. instrui
00- contra, José Lanio.

MARTIN PEREZ, Germán; hijo de
José y de Tornasa. domicilindi) última
mente en l\bdrid, calle de Estanislao
Figueras, número 17; comparecerá el
día 29 de Julio, a la-sonce, ante el Juz
gado municipal del distrito dcl Centro,

·de esta Corte, sito . en' la calle de Santa
CGtaJina~ nÚmero 1, principal. a cele
hrar juicio, de faltas por juegos prohi
bittos • con el nlÍme-ro l.l-t8, instruido
eó!ttartl mismO-' y o~ro~

l10NTEAGUOO RODRIGUEZ. J<lsé;
. hijo' de Castor y de Petra, domiciDa-da
idt:im.amente- en Madrid,. calle de Cú1ón,
5 Y 7; 'comp3recerá el día 31 de Julio,
a. las diez, ante el Juzgado' municipal
del distrito del CemFo, de esta Corte,
sito en la caUe de Santa Catalina, nú
.:mero 1. lM'incipal, a celebrar juicio de
faltas porlesionescon el nÚInerol.242;
ins!rtlido contra el mismo y ·otros.

3.46'0'

MkRTlNEZ' CANO VlDAL, Eloy~
bijb de' Jan y de Edelvm., domicilj<l~

do úliñnanrenle en Madrid, calle'de An
drés Bor-r~gó', ll'Ún1eró 16, ba~; emnpa-
:recet<'i eldÍa 26 del- actúal, a ]a~ once..
ante efJuzgndo nmnidlial del distrito,
.del' CentrtJ, de esta' Corte, siro .en la
carre de'Santa Cataliha, ntímeT& 1, l'lrm
cipo!" a celebrar- iniCio. de- falfus' p(>l"
esc:imlalo uúmero 162', instrnfdo- contra;
ellJliS!Do.

MAllTIN :ltINAS, Josefa; hija de'To
máS y cr~ Josefa, domicilhlcb últiIn1l:R
menf-e en Madrid, calle de-l- Mesón de
Paredes, núm. 5S; segundo; eO'lo'>1pare
cerá·ef CIja 29 de Julio, a las Ollce. ante
el J-.ttg3do mlini:cipa:l' de! diStritc del
Centro, de esfa Corte, sito en la calle
di SiulÚl Catalina, número -1, pri!!::;pal,
a ceIebrar 1uicio de taltas por' le5icnes

. con~e1 núraero 652~ instl"nido contra
EJi:dliG Colmenares.

3.4·52

- 3.431

l:.t
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JUZGAOO8'.DEPRIMERA INSTANCJ.i
. . ~

.. 3.4.5-l

LLO\th'"RA GELET, Lear.rlro; hijO de
Antóbio' yde M-aria, domiciliado ú-lti·

.mente' en- Mudrid, :calle de las M.inas,
nimJero, 'J; comparece}"~' el día 29 de J~';

no. :1 J.asonce, ante el.Juzgado muo17
cipal Mt distrito dél Centro; de' esta
Corte, sito en, la calle de SaJl:~ Catali..
MI nful:l:l!J'ol. principa-l; a,celebtaJ' ilIi
cio' de f'l4tas 'por estafa Con' e}uúmero
1.109. ingtrnído contra Á"ure'lio_Alomo.

LOPEZ GOMEZ, Víctor; hij(nie Jo
sé y de Julianu. dbmiciti:ldo;"ú~t:.illu
mente en Madrid', avenida de ~; Reina·
Vktori::, 27,piso· tercer();, c()Di.parece-

.rá' el dia 31 ·de .Julio, a las die:l:, ante
el JllZg:Hio munidpal deldistritt> &1
Centro, de est:l Corte, silo' en.' la calle
de Santa Catalina, número- 1, :m:-indR
paJ, a celebrar juicio de falbs;,.: por. 2
siones c:lsualcs, núrner&-1.19&·

LEAL GABRIEL, Leoncio; domiei
liado' úJtllnamente en Madrid, igno·
rándose sudomicili--o; compare«rá el
'día 26 s.el <ictual, :1. las diez.. aDte el
Júzgado . municipal de~ djstritO' del
Centro, de esta Corte" SIlo en la ~al~
de' Santa C3talina, núme.rod.l. ·Pl'lnc:·
pal, a celebrar Jui<;io de f~.lt~,:. p(J~
amenaz~s, con' elnumel'e 143 lnstrur
do' contra el mismo.

LUNA, Rafael; tiomiciliadó úniD1.'1.~

mente enll:adrid, callé de. Arlabán•. nú-
. m.er'o 7; comparecerá'el día! 22' ai:! Ju.lío~
a·Jas di~ante el Ju..zgado municipal
ele! distrito del CmIro, de. .esta (;o¡ote.
15itoen la ca}l~de Santa CataliIJ~ nú~
m~ro J ....principal-, a celebl'm; jukió de
faltas- !lm" lesiow:s cOJl.el numero· 119.
instruMo contra el mismo.

s..'1.nta 'SaWina,' nÚl.nCI"'.l 1, princi¡mf,
a" celebD.w juicio de faltas, por· I1ni"tO',
con el· número· 144 i1-lS1rddo- contra 19~

:nacio· :aojo;

l.OPEZ RODRIG-T;..'-EZ. Mánuel; 00
miciliMn últimllmen!e enPl DaI"Tio de
&tremadura,lelra. B. Dúmer&~J¡ cOtU.-·
parecer.á -el día 26 del {¡ctua!, alas cn~

ce, ante el Juzgado muaicipal.dil ·disR
uno del Centro- 'tie esta Cc-rte, silo¡en
la calle de Santa Catalina, mímel't> 1,
'Principal, a celebrar jaieio de. faltas,
-por. lesiones. con el mÚJller'" 480 iBS-

. truidri¡·contl'a·el mismCJ.

3.451}

LOPEZ ARA!\'DA', Enriqoe; eondé
nado por' multratO"; comparecerá· en
término de cinco días <¡nle eLJuzgado
muni~i])al'del distrito de la Un:versi-

. dad, de esta Corte, sito en' la ealle .le
Alberto AguHera. número 20, s~gm-ltlo,
hajo :Jpercibimiellto de ser declarado
rebelde si no lo' ,-erlfica, cuyo eXpilR

diente .está señalado con él número
Mí7 -de 1930.
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'~, caUe· San Tomás, y cuyos actuales
:4°,núc;lios o para,deros, s,e, ignoran, a
.finl\e Ciue el cía 24 del actual, a las
:alez y !!.edia hOr:l~, comparezcan ante
la SCI;ción segunda de la ex(~eleniísima
J..udien6.l de Valencia, con el flride

, Q.u(', cü'_': concepto de testigos',' asistan
~nel 1::.:.do ·oral del indicado sumario;
}ajo ::¡lercibimiento de que si nó lo ve-
t!fil.'an les [¡arara el perjuiCio a que hu
jieréhl~:,\I'en derecho. _ ' ,
. Cbi~·:.l: 1i de Junio de ,1930.-El Se
.retario. por ys.cante, el del Jt!zsa~o

~1.i~ic~¡Ja1 ~~egíb.le).-;-V." ' B.o,:. el Jucz
2ile ll1sn'm-ewn, G1l, Lopez Or{j ;~s.

" ' JO-6581

J F3i,l0 qUe, ~e~o cond~~3r y, cC?ndc- [' ,Góm,ez, ~. l\~;lrgarita !\!uñoz :Muii,), íl la
.no al denunc1ado Antomo Rodr:guez ' pena de d1ez 'días de urrest{) m"'l1or a:
Freif:o a la pena de diez dias de,arres· cada uno~ qu"c cumpErán en la c5.rcE'l•
to menor, que cumplirá en sudoruici- e Y ~ la multa de seis pi:setas, tamhién
lio, y al pago de las costas del juicio. f a cada uno, que harán eícciiya,> en ia

Asi por esta sentencia, lo' pronun- forma establecida en los articulos 179
cio, mapdo :y firmo.-Fructui.:so Cid." :r siguien~es del vigehte Código pena1;

La anterior sentencia fué pahlic:!da a que por mitades y subsidiurüimente
y leida en el ITlismo día de <;u {edl:!. indemnicen a Vicente Torraza.;a;:11 la
y para su inserción en b G.-\.c~r.\ hE cantidad de cinco pesetas con y,,:'inte
DE I-tIADRID Y 'para que s~r..-a de no- céntimos, y al par-;o a cada l.1Dode la
tificación al denunc;ado Antoni,,- Ro· mitad de las costas.' . '
drigaez Freigo, cuyo actua110micllia o Asi por esta sentencia, lo pn,tluTI
paradeto del mismo se ignora. expido Icio, mando y firmo.-J:;ructuo.;';') Cid."
y firmo la presente cédub, con el yis- La anterior sentencia fué puolict,da
to bueno de su señoria y sellada con Y 1eida en el mismo día de su fecha.
el del JuzAado, en Madrid a 4 de Ju- I 1" para su inserción en la G.\.CETA l)j~
nio de, 1930.-El Secrct3rio, Jo,;<: Ba-¡ 01'- ;\L\Dr.W y para que sirva' de no
llcster.-Yisto bueno: el Juez, FI'lit:'~lW- U.icación a los 'denunciados 'Santiago
so Cid. Júdra Gómez y l\brg:lri~a :',Iuño7., C:I-

1 yos actuales domicilios o pnrz:dero de

1

105 mismos se ígnoru, tXlllflo )' fiml()
'. la presentecédu1:J." con el visto b.;eno

En el expediente de juicio verb::l de su señoría y sellad:.... con el del .lUZ

,de faltas, seguido en este Juzgado ba-¡ gado. en,:'b~r¡d a 3.. de Junio o,e lE:>').
jo el :número 245 del, año 1930. 'por El Secr.~tano, Jcsc Ballest;r.--'\'1<,tO
ofensas a la moral, y conlLa Nic:;,s,io Ibueno: d Juez, Fr!H':tuo:>o CId.
Gurcia Fernández, aparece la siguiente.

"5entencía.-En la villa~' Corte rh;
Madrid a 8 de Mayo de 1930; dron I En' el c,~~ped¡cnte, de J·uicio \.{'¡'..... I
Fructuoso Cid y Abad, Juez nmnici. lJ •

po.I dBI distrito del Centro; Yist'1$ las de faltas,seg3ido en este Juzgado, ba-
dilis.encias de )uicio verbal de faltas, I jo el núme1-o 2.3i5 del año 19:n, lJO¡:
segUIdas entre partes, de la un'l el I\1i- a1coholisu:o y lesiones y contra Emi
nisterio fiscal y de otra como denuu- .. lio Ruiz :1-:fartíllCz y otro, aparl:CC la.
ciados, cuya edad y demás cÍ!Tuns- siguiente '
tancias ya constan, Kicaslo Garda "Sentencia.-En ia villa y Corte ~e
Fernández y otra; y Madrid a 8 'de Agosto de 1929; don

Fallo que debo condenar y cOlldc- Luis Tomás Daillo y Manso, Jue'j: nm~
no a los denunciados :Manuela Buc. nid pal del distrito del, Centro; ,,¡si.tS
no Pérez y Nicanor GarciaFernftn~~ez las diligencias de juicio verhal d~! fal
a la pena de tres días de arrest(~ n:e. ·tas, seguidas entre partes, de la 'Uila.
nor a cada uno, que cumplirán en s;!sl el Ministerio fiscal y de otra, como d~
respectivos 'domicilios; a la multa I crlunciados, cuya edad y dern:i-; Cir
también a cada uno, de 10 peseta;;, qU; I cunstancias ya constan, Emilio Rui';! e
harán efectivas en la forma establ~ci- l1ipólito Sánchez; y
d 1 i 1 1-9' l' Fallo que debo condena.r y con de-

a en os art cu os , v sl~uientes riel I no a los denunciado~ Emilio P.'Jiz
vigente Código penal, 'y al pafp, por
milad, de las costas 'del juicio. 1Martincz e H~pól~to Sánchez G~[T.ía a

Asi por esta sentencia, lo pr.)llun. Ila pena de se1S ..dws de arrcstomenerr
cio, mando y flrmo.-Fl'uCluoc;c Cicl." 'a cada urlO, que cumplirán en la C'ár-

La anterior sentencia fué publicada cel, y por mitad al pago de. las CO$tas
y leída en el mismo día de su fecha. del juicio; y 'notifíquc.se esta senten
y para su inserción en la GACI1TADE cía a los conden~dos, por rnedlo de
DI:; MAnl:UD y para que sin'u díl no- . edictos que se publicarán en la GAGE-

tificación al denunciado Nicasio Gar- TA DE :¡"V..DRID. '"
. F . d ' ' Así por esta sentencia, lo ,pronun-

CIa ernan ez, cuyo actud domicihó cio, mando y firmo.-Luis 'f. Bai!lo.~
o paradero del mismo se ignora, eX!I:- La anterior sentencia fué puhlica:da
d~ y firmo la presente eMula, 'con el ·d •
\"Isto bueno de su señoría y sellada y leI a en el mismo día de su t'ccha_
con el \lel Juzgado. en Madrid fl 3 je y para su inserción en la G.\CE'l':~ DE

J . d nn .MADRID y para que sirv3. tlc no
linIO e 1930; El SecrC!::.lrio, José Ha· tificaciGn a los denuncia:los Emiiio

llester.-Visto bueno: el Jut'z, Fruc- Ruiz Martinez e Hinólito Sánchc~ (.3r-
tuoso Cid.' y

cia, cuyos actuales domicilios o para-
dero de los mismos se ignoran, ex
pido ~f firmo la presente cédula, con el
visto bueno de su señoría y sllll:.da
con el del Juzgado, en Madrid a ! de
Junio de 1930.-El Secretario, Juse
Ballester.-Visto bueno: el J ¡Jet. Fnlc
tuoso ei,d.

En.el expediente de juicio verbal I
de faltas, seguido en' este Juzgado, ba
jo el número 864 del año 1930, p·)r es
tafa y ~ont~a ..santiago Jodra qó~ez y 1
Marganta ?UUTIOZ, aparece la s1gua'l1fe I
'lit "Sentcncia.-En la .... illa y Corte de
~radrid a 8 de M:lYo de 1930; don
Fructuoso Cid y Abad. Juez ffiuniCi-¡ En el·, expediente de juicio verb:ll
p:ll del distrito del Centro: \"istas las de faltas, seguido en este Juzgado, ha
diligencias de juicio vcrbní rlcfaltas, jo el núméro 3.020 del año 1929, por
seguidas entre partes, de la una el Mi- j, malos tratos y contra Evarista Hosillo
nisterio fiscal y de otra como denun- Sánchez, aparece la dguiente"
dados, cuya edad y demftscir-:-ulls- "Sentencia.-En la vílla y.Coite de
tancias ya constan, Santiago Jodra Madri',d a 4: de Octubre de.1929; dUll
Gómcz y Margarita Th{uñoz Muñoz; ~. Cándido Julián G~rcí.a Rodríguez, Juez

FaBo que debo condenar y cond.e~ municipal del distrito del Gentro; vis
no a los dCE-,uncio.dos Santiago Jodra tas las diliaencÍ,¡lS ~ iuiciQ yerbw .:t.

jIADRID-CE..'\;'TRO

JT:?GADOS f;IUNICIPALES

~. 0.

, ~[l el expediente de juicio verb:Ji
"je faltas, seguido en este Juzgado, ba
1~ elnámero 4.318 del año 1929, -por
:l~~tafa y ('ontra Atana~io~ ue Antonio
'~atesan7.. llparece la SIguiente
: "Sen¡ci~cia.-En la villa y Corte de
tladrid a 28 de Enero de 1930; don

.&~lld¡GO .lulián García Rodríguez, Juez
}j)UlüC'iP8\ del distrito del Centro; Y15
'las las diligencias de juicio vex:bal de
tóltas, sejuidas entre partes, de la lL'::'
'ti :\Ii¡'isterioflscal y de otra, como de-
-punciado, cuya edad y demáscircuns·
~ncias ya consta, Atanasio 'de Antonio
Matesllnz; y

FaHrl que debo condenar y conde·
f!o,al del1:lnciado Atanasio de Antonio
Jfatesallz a la pena de diez días de
)lrresto rumor, que l<,umplirá en la cir-

!:1, y a la multa de cinco pesetas, que
(' ' rá efectivas en la forma establecid:l

, )' los artículos 179 y siguienles del
-.\figente C¡}digo penal, a que indemni
~6a Antonio Montoya en la cantidad
'lle tres pesetas treinta céntimos v al
:~ágo 'de las costa:; deljuicio. .
¡ • Asi por esta sentencia. lo .pronun
• ~IO, mando ). firmo.-Cándido Julian
. Garcia."
! {La anterior sentencia fuépubl~cada

:7 leída el1 el mismo día de su f!}Ch.'.
.;j\' para ~u inserción en la GAC:E'rA DE
,t;.E }IAI)R[I) Y para que sirva de no
,j'tiflca('ión al denunciado Atanasia de
j\l;ntonio Matesanz, cuyo actual domi
;Filio o p,lraderodel mismo se ignora,
~!l'xpido y firmo la presente cédula, con

, .~":el vi:>~o bueno de su señoria y sellada
,:(:on el ticl Juzgado, en M8drid a ,1 de

.',I,n10 de 1930.-EI Secretario, JOS,é Ba
" ester.-\'icto bueno: el Jucz Fruc

.;¡ oso Cid.

En el expediente de juicio \"erhal
41e fa1t:;¡s. seguido en eslc Juzgado, ba

: ;~~el número 394 del año 1;.930, P_l\~ nla
, : ,!' os tratos y contra AntonIO Rodngllez
.,i eiga. aparece la siguíente
_ "Sentenda..-En la villa y Córte de
1MaJi~id a 22 de )larzo de 1930; d'Jn

, ;f'n:c!uüSo Cid -y Abad, Juez mllníci
,, l~l del llistrUo del Centro; vist.,as ]:\3

:'. ·.«~Fgendas de juiCio yer:bal de· faltas,
!f.g;~li~asentre p3;-tes, de la un:,} elM:i·
'1lJ,SEf.rIO liscal Jo" ae 01l'a eomo denun·
~J.!-l-do, tuya eda'd y demás ci._~UTIJjt~D. 1
~y"a c()n~~a!;Anlonio, Rodrii;iI.1CZ; Yo

..
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Así pM esta mi sentencia, 10 pI'ol1un.J'
cio, manüo y firm'o.-Fructuo,o Cid.".: '

La anterior sentencia fué pub!icad,~

y leida en el mismo dia de Sll [Cl'i)3. Y;':
pal'a su· jJ1Sercrón en la "Gacela de )lá";'
drid" y para que sirva de Ilo8icaciól:(
a los denunciados José MailUCl Co~ta ~
Mauricio Kenigman, cuyos actuales dí-:-.
micilios o paraderos de los mISmos Sir
ignoran, expido y firmo la presente ~:.
dula con el visto bueno de S. S. y sel1fl.~
da con el del Juzgado en ~Iad!-id a ~1.
de Mayo de Hl;30.-El Sccret::,rio, J.oiit
Ballester.-V.o E.": tI Jucz, nuetuos~

Cid.

En e! c:;;pediente (le iuitIo \'t;-í]<ll d*
faltas seguido en este Juzg-,~do. bajo${
número 2.005 del aiio 1929, por malos1

tr;:ltos, y contra Antonio Pén'z (;uija"; ~
rro, aparece la siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte d,~_

:Madrid a 20 ~e Julio· de lS:29; D, l...u'~
Tomás Haillo y 1\lanso, Juez municip~ ,
del distrito del Centro, \'i~ta, las dílJ.oe{
gencias de juicio yerbal de falta'>, s~'=.. '
guidas entre partes, de la Ulla el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun.ó:'.
ciado, cuya edad y demás (:i"("llTIstanj'
cias· ya constan,· Antonio Pé¡"ez Gui-'
jarro,

Fallo qne debo conden,w y condC'uo
al denunciado Antonio Pér(-z GuijarrO.
a la multa de 50 pesetas, que hll,"á eNc-'
tivas en la forma establecida en Jos ar;¿
tículos 179 y siguientes del '\';gt'nle Có~
digo penal, y al pago de las ('ostas dei
juicio.

Asi por esta mi sentenci-a, lo pronun-

1

cio, mando y firmo.-Luis T. B;¡:!lo."
La an~erioI" sentencia fué publicada

y leida en el mismo día de sn fecha. Y:
'paú su inserción en la "G:'l.ccta de :\la":,
drid" y para que sirva de notificación
al denunciado Antonio Pérez Guij;.:lUo.
cuyo actua1 domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y lirmo la prec

scnte cédula con el visto bueno de sq'
señoría y sella'da COll el del Juzgado el(
Madrid a 3 de .Tunio de 19?'ú.~El Secre#
tario, José Ballester.-V" ,B:': el Jue~
Frudlio~o Cid. '.
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~ulta de cinco pesetas, q~e hará efec:- 'J
tlVas en la forma establecida en el ar
tículo 179 y siguientes del vigente Có
digo penal, y al pago de las costas- del
juicio. '

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cío, mando y firmo.-Fructuoso Cid."

La anterior sentencia fue publicada
). leída en el mismo <Ha de su fecha. Y
para su inserción en la "Gaceta de Ma
drid" y para que sirva de notilicación
al denunciado Manuel Lavín, cuyo ac
tual domicilio o paradero del mismo se
ignora, expido y firmo la presente cé
dula con el visto bueno de S. S. y se~

llada con el del JuZgado.en ?lladrid a 27
de Mayo de 1930.-EI Secretario, José
Ballester.--V.o B.O: el Juez, Fructuoso
Cid.

En el expwiente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 124 del año 1930, por maltrato,
y contra Bernardo García y otro, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid a 27 de Mayo de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, .Juez municipal del
distrito del Centro, vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el Ministerio fis
cal, y de otra, como denunciados, CU~'a
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Bernardo Garda y Enrique Gutié·
rrez,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Bernardo Garda 5i
'Vet y Enrique Gutiérrcz Ah'arez a la
multa de cinco pesetas a cada uno, que
harán efecti.as en la forma establecida
en el articulo 179 y siguientes del vi
gente Código penal, y al pago a cada
uno de la mitad de las cbstas del juicio.

Así por esta mi senteI!cia, lo pronull
cio, mando y firmo.-Fructuoso Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha. Y
para :;u inserción en la "Gaceta de Ma
drid" y para que sirva de notificación
al denunciado Bernardo Gal'cía Sivet,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula con el visto bueno de su
señoría y sellada con el del Juzgado en
Madrid a 27 de Mayo de 1930.-nl Se
cretario, José Ballester. - V.4 l3.": el
Juez, Fructuoso CirI. En el expedtente de juicio '\ \:I'bal d(

falias seguido- en este Juzgado, bajq (\,
número 422 del año 1929, por dafios, y;
contra Tomás García Pardo, aparece 19

En el expediente de juicio "erbtll de siguiente
faltas seguido en este Juzgado, bajo el "Sentencia.-En la .illa y Corte dfj
númerO 4.103 del año 1929, por maltra- Madrid a 13 de Septiembre de 1929; dón
to, y contra José Manuel Costa y otro, Cándido .Tulián Garda Rodríguez, Jué:l
aparece la siguiente municipal del distrito del Centro, ViS~1

"Sentencia.-En la villa y Corte de tas las diligencias de juicio ,'c-rbal di
Madrid a 23 de Mayo de 1930; D. Fruc- faHas, segúidas entre partes, de la úmt
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del el lIiinisterio fiscal, y de ob'a. como dl#,
distrit{) del Centro, vistas las dilígcn- nunciados, cuya edad y demús circun!R
cias de juiCioeerbal de faltas, segui-das tancias ~.:J. constan, Manuel Pie:!za y
entre partes, de launa el Mmisteri6 fis- Tom:is García Pardo,
cal, y de otra, como denunciados, cuya 1 Fallo que debo condenar y cOlldern('
edad y demás circunstancias ya cons- al denunciado Tomás GarCÍa ~)ardo ~ ~
tan, José :Manuel Costa y ]'I.f:ml"irjo 1 mulla de 10 pesetas,. que hara ef~~tlv~
Keni"man ¡"en la forma establecIda en los ar-lIcul~

Fallo ~e debo condenar y con<:1eno 179 Y siguic.ntes de! vigente Códig? p~
a los denunciados Mauricio Kenigman .y nal; a qLl~ mdemn}ce a Manuel PJcazl
José }Ianuel Costa a la pena de seIS 1en la cal~hdad de ;>0 pesetas, y a~ ~a~~
días de arresto menor a cada uno, que d,e la lmta(~ ..<le. las costas del JI11CIo.~
cumplirán en sus respectivos do~ici~ swndo SUh~Jal?rlame1?te~~spons3bh:, e~
lioso y al pago a caja uno de la mllad lo que a Ja mde.mlHzaclon se J'p!ICree
de las costa" 'lel iuicio. Manuel .R;woso. \: que debo absúh el' 1

fall:-,$,;;cgu.id;s entre partes, de la Una
el 11inisterio fiscal y de otra, c0!U0 de
nunci3do, cuya edad y demás C1fCuns
tandas ya constan, Evaristo Rosillo; y

Fallo que de~o conden:;r y con.de
no a la. denuncIada Evar.lsta RosIllo
Sánchezs la multa ,de 10 pesetas, que
hara eí~ctivas en la forma establecida
en los articulos 179, Y si3wenIes del
vigente Código penal, y al psgo de las
costas 'd¡;l juicio.

. !~sí por esta sel1tencia, lo pronun
cio, mando y firÍno.--Candid·) Julján
García."

La anterior sentencia fué publicadá
y leída ~ll· el mismo día de su fecha.
y. para su inserción etl la GACET.\ DE
DE :i1:lAnRTD y para que sjrva de no
tificación a la den,unciada Evarista Ro
aillo Sánchez, cuyo actual domicilio °
paradero de la misma se ignora, expj-.
do y firmo la presente cédula, con el
.visto bueno de su señoría y sellada
con el del Juzgado, en Madrid a 4c1e
IunÍo de 1930.-EI Seci"etario, JfJ~é Ba
llester.-Visto bueno: el Juez, Fruc
tuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bujo el
número 4.080 del año 1929, por e:;cán
dalo, y contra Florencia Ortega ViJla
.mediel, apareee la siguiente

·'Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 25 de Marzo de 1930; p. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro, vistas las diligen
das de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el Ministerio fis
cal, y de otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Florencia Ortega,

Fallo que debo condenar y condeno I
a la denunciada Florencia Ortega Villa·
medie\ a la multa de 10 pesetas, que
hará efectivas en la forma establecida
en los artículos li9 y siguientes del vi
gente Código penal, y al pago de las
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Frnctuoso Cid,"

La anterior sentencia rué publicada
y leída en el mismo día de su fecha. Y
para su inserción en la "Gaceta de Ma
drid" y para que sirva de notificación
a la denunciada Florencia Ortega Villa
mediel, cuyo actual domicilio o paraw

dero .de 13, misma se ignora, expido y
firmo la pf.~sente cédula con el visto
huellO de S. S. y sellada con el del Juz
gado en ~~~drid a 4, de Junio de 1930.-
El Secretario, José Ballester.--Y.' B.o: el
Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio yerbal de
f~ltas; seguido en l::ste Juzgado, bajo el
:numero U13 del año 1929, por maltra- I
to, Y contra Manuel Layín Parra, apll--
rece la siguiente, 1

"Sentencía.-En la villa v Corte de
Madrid a 27 de :Mayo de 1929; D. 'Fruc
iuoSo Cid 'y Ahad~ Juez municipal del 1
.distrito del Centro, vistas las diligen
cias de jnk:io verbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el Minist~rio

fiscal, y de otra, como dCllungado, ciJya
edad y demiís circunstancia ya cons-

" tan, l'tia.'1uel- Lavín,
, Fal.!{) que dépo' condenar y condeno

ti denunciado Manuel ~aYín. Parra a la
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4e:nu.neiados. cuya ·edad y ,demáSCír-! Luis ~omás RaiUo ~. M:rnso, Jne.z mu~
-eunMaDcias yaconstau. .Emilio Hitbl- 'nicipal del distrito del Centro;.islas
·go y Lorenzo Bueuo, • la.. 'di:li,gendasde juici4)o -ver-ha!,de f~l-

Fallo que debo condenar Y -coD.de-· lás. segliidasentrepartes.de la .una
no al denunciado Lorenzo Bueuo>Ní- el '_Ministerio ,fiscal. y de otra como
do a la Inulta de 10 peseta.c;, ,que hará _d~nunciados, cllya edad y ·d'.!más .cir
efectivas en la Jormacs!ablecida en cunstancias. ya conSt!lrl,..)o::é Maria
los artit:ulos 179· Y siguientes .del vi-Martinez Lópcz .y Dolores -Palomares
gente Cólligocivil,.a que io,dem-nice ,.Góme~; .
e D.Luis Mac-Crobon en 1:J. canlidad . 11&110 que debo condenar.y conde
de 30 :pesetas, y .alpago ,de la .mitad deno a los denlinciados J-ol>é Maria
de las costas del juicio; siendo sub- Martíncz López a 130 :~setai> de rnw-

.sidiarwnenteresponsable en laque ta,y a Dolores 'PalomaFes Gómeza 50
a la in,demn.ización se refiere, D. Al- pesetas de multa, que harán efectivas
muso Echevarria. y que debo absolver en la forma ordenada ell el artíClt~

y absuelvo a, Emilio H~dalgo. decla- 10 119 ddCódigo penal; contIenandD
rándose!de oficio sus costas. .ademásala ..Dolores Palomares Gó-

Así po!" esta mi sentencia, 10 pro- mez.f.t· que pague a Em:i1io ·Roales Gu
nuncio, mando firmo.-Luis Tomástlér.l'.ez.23 pesetas de indemnh:adón;
Baillo." y.,a..<Jm.ismo condeno a María Mar-tínez

La anterior sentencia fué puhl icaday Dolores .Palomaresal pago de las
y leída en el mismo día de su fccha. costas del juicio; por mitad.
y para Sll inserción en la GaCC1'A- DE .Asi por' csta mi sentencia, -10 p!"o-
l\b,p.lUoy.paraques,irvade notifica-' nuncio. mando .y finno.--Luis Tomñs
ción.al clenunciado Lorenzo Bueno Baillo:'
Nido, c¡¡yo actual domicilío o para- La anterior sentencia rué ptlbJic~da

de:o del mismo se ignot"a, expido y y leída en el mismodi2de su fcch·a •
. fir:m.... la p"ese~lte cé.dUla, con. el visto "1 y para su insf::r-ción ~n la GACET:'!lE
bu~no de S. S. y sellada con el del MADRID, Y para que SIrva de notlfica
Juzgado. ¡ción a los denUÍ'_ciados José María

l\1addd~ 5de Junio de ~.930~-El.se-Martín López':lvolQres Palomares Gú
~retado, José BaIlester.-Yis-toDueno, mez. cuyo actual dqmicilio o pa~udc-

el.Juez,.Fructu050 Cid. Iro dcl.m.,-,ismose ignora, expido )r. fi.r-
. - mo la prcsc¡,;tc.. cédula con el vis-f\)

. . bueno deS. S. ~' sellada con el 'deJ_

I Juzgado cu ;Madrid a .5 de Junio 'de
En el expe.diente de juicio ver:b?l , 19~.-El ,Secretario, J.oSé:Bay-cs.ter.-:

,de faltas, seguIli-o en este J.uzgaOO,·baJo Y." !l;" ;EI Juez, Fructuoso CiU,
el nÚul.ero 2.954 'del .año 1929. por le- 1 .
siones, ,y,conil;a Antonio lbáilez•.apa- MADRID-INCLUSA
rece la ,siguiente .

"Senlencia•.,...,-En la villa y Corte de En fl expediente de juicio yerL;:;,lde
Madrid a 154e Octobre .de 1929: ,don faltas seguido en este Juzgado, bajo el
candido,Julián,Garcia Rodríguez, Jueznúinem 499 de orden del pasado año,
wunicwaldel distrito del Cen1ro;:vis- por Jesiones de José Hurtado Crespo•
taslas.dU:fgélcias de juicio yerbal de ha, recaído el auto. que copiano 1ite
faltas" seguidas- ent.l'epartc~ ,de la .una ralmentedice asi:
el ,Ministerio -fisca,l, y-d.e otra coma . "Aul0.-Resultando qué el día 4 ae
denunciado, cuya edad y .demás cir- Abril .del pasadoaño~eldenunciante
cunstancias ya oonstan, .Antonio lbá- .José Hurtado Crespo fuémaltratado'de
iiez; : obra por tres sujetos desconocidos que

Fallo c¡uedebo conp.e.nar .yeollde- salieron, de una taberna del paseo 'de
'~o. al :de>nunciado ,An1oniolbáiiez a las Acacias•. y .quc se dieron a la fuga,
la peuade seis días. de arresto menor, causándóJe unas lesiones de las que
.que cumplirá ,en su ,domicilio; a ,que 'curó con catorce días de asistencia fa
indemnice a Antonio Cabezón en la caltativa;
cantidad de 50 pesetas y al,p~gode GOILSiderando que, ignorándose quién
las costas deLjuicip. sea el autor del hecho origen de ~s.tas

Asi por esta mi5cntencia, ]0 pro- actuacinncs, .procede sobreseer,
nuncio, mando y f1rmo.-eándidt> Ju- El Triblmal, por ante mí el Secreta-
lián Garda." . do,dijo:

I
La anteri.or sentencia fw. PUblic.,ada Que debía sobreseer y sobresee pl'O-_,

y leida en el :wJsmo,día de su fecha. vis-ionalmente el hecho orig.en di':. estas
y _para su .inserción en la GACETA, DE actuaciones, d~laraDdo de oficio 1as
M..u:mIDY. 'para -que sirva de notifica- costas.

1 -ción ,al·denunciado Aulcmio Iháfiez, Asi por este su auto lo provee. man
cuyo actual domicilio o p.fl.rad,ero del da y firma el Sr. D. Julián Muñoz Ro-
mi:sm.o se. ¡ignora, expido y firmo la maña, Juez municipal suplente del dis
presente cédula con el visto bueDo de trito de la Inclusa, en. Nadrid a 14 de
S. S. y sellada con el del 'Juzgado en Mayo de 1930;. de .que yo, el Secreta-
Madrid a ¡¡ de Junio de 1~30.-El Se- rio. doy fé. - JuliánMufioz; - :M!gue1
cretario, José BaUe.l:'.-V.o B.O.: El González."

. En el expediente de 1'H'Cl0 ~I'hal Juez. Fructuoso Cid. y para que sirva d-e u..:>tiftcadón a
-def:;¡Has seguido, en este -Jl1zgado, ba- Jose Hurtado Crespo, por igno¡'aTse su
jo el 'número 791 del, &:001,929. por aclual domiCilio o paradero, por lo que

" daños. v contra LOl'enZll -Rl14mn Nirln_ - . - . se insertará .en la "Gaceta de Ma-
a·paI'eCe-la slguie-nte .- _.. - -> 1 En el expediente de juicio ver.ball.drid~. ex.pido el' pJ:esente ~11. Ma-

"Sentencia.-En_ lavma y. Corte de de faltas, seguido en,e.ste .•I:uzgado, bajo.. .drid ..a 14. de Mayo de 1930..-EI Sec! e
Madrid n 1.° de Agosto de:t!;l29;el se- elnlÍruero6í2 del auo 1929, PQr es- . fario, Migucl Gonzálcz. .

· ·-5.)1' D. Lnis Tom~s BaiUo Msnso, Juez cándalo.y d$.ños, y ,contra J_osé,Maria
mU!li.dp~l·riel distrito de! Centro, vis- Martín López .yo-tro,apareee la sí- '1 "
las l<ls diligencias de juicio ve.hai deguient<\ ,
.fi!!:!:> s::-glti(!R:; entre partes, de b Uii3·- ·'Senlenda.-En la villa,y .Corte dc. En h1sdiligenciasdc juicio ""c.-hal de

- el M.ini:>terio ·fisc..3.I. yde'-<i:f'n, como 1 Madrid a Hi de Julio -tle 1929:cdoll. la1to.s.s.{:¡;l!i~las en este JU2;ga<lo,.bnjo el

f!"nexo uñico.--:..Página474

~tlbsuelvo a Manuel PÍCt\za,decltu'áttdole
~c oficio SUs costas.

.1 A.si por esta·mi· senteneia..' lo pronun
!icio. mando y flrmo.-eándido J. Gar
~a.JJ

J La anterior sentencia rué publicada

¡leída en el mismo día.de.su fecha. Y
.. ara sumserción enm "'Gaeeta de ,Ma-
, rid" y para que sirva de notificación
:~denunciado 'Tomás (iareíaPar4.0,
EYO actmil domicilio o ·paradero 'del
._mismo se ignora, expido y ftrmo- la pre
;'sente cédula con el vistQ bueno .de s:u
lsenoría y sellada con el -del fuzgadoen
;M:adrid a 5 de Junio de 1930.-El Se-:
j.~retario, José BaUesler.-V." R": el
~uez, Fructuoso Cid.

.En el expediente -de ,jm.oio verbal
·,.de faltas se~ídoen 'este J.¡,ngado, ba
;'jo el número 1.799, . acWn.ulado al
.¡J.S18 'del añQ 1929, por estafa, y con
;;tr.a NicanorArias Valfiés ,del Valle,
;·aparece la siguiente .
: ~·Sentencia.-EIl la villa _y CO'rte de
Madrid!! 23 de Agosto de 192~; el se-

.. ñor D. Cánd100 Julián García R~drí
.guez, Juez municipal- del .distrito .del
.Centro, vista.<; las diligencias de jui
)cio .verhal de ialt;:l.s seguida;; entre
,partes, de la una el Ministerio fiscal,
~,y de otra, como denunciados,. cuya

,;ed.ad y demás circullstancias ,ya cons~
.¡~n·, Nic:mor' Arias, José Santos, Ama
.ina Lozano y Antonio Pérez,

Fallo que debo. condenar y conde-
·,.no a los denunciados Nicaoor Arias
.Valdés, josé' Santos Gutlérrez, Amalia
:Lozano Barba y Antonio PérezGon
zalo a la pena de diezdiasde arresto

.menor a cada uno, quecump!irán en
~a Caree!. y. a la multa de 25. pesetas,

•también a. cadawlo.iIue .baTán .Mee-
:;.1ivas.en la forma. establecida en los
;.ar.ticulos 1&9 y siguieutes del vigente
¡Có.digo penal; .a qne .por enartas par
,!tes indemnicen a Francisco ·Alvarez
"en .la. cantidad de 23,9.'i pesetas, y las
. costas del juicio. •

. AsípQr esta mi sentenda. l(¡pro
: ;nW1cio, mando y iir.mo.--J'....á.Jadido Ju
,lián Gurda."

La anterior sentencia fué publicada
, y leida en el mismo día de su fecha.

~ :y para su inserción en la GACETA OE
~MAoRlD Y para que sirva de notifica
¡ción a los denunciádósNicanor Arias
i:Valdés: José Santos Gtttiérrez, 'AmaUa
~ Lozano Barba y Alltonio -·Pérez Gon
! zalo, euyo actual domiciiio·o 'parade
{ro. de los mismos se ignora, exp-ido y
lfirmo la presente ~édnla; con el visto
\bueno W!'f;.S. y .sellada eon el del
IJu7,gadQ,
I Ma-dr4d, 5de Junio de 1~.......;El Se-

· .c:!''etarlo,José Bal1ester.--Visto bueno,
:el Jue-z:; Fructuaso Cid. .
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guel Gcm:¡;á1ez.-V." B": El Juez, Julián
Muiioz.

En vlrtudde providcncili dictad..
en el ex.pediente de juicio verbal d('
faltas, seguido en est"e Tribunal bajo el
nú¡ncró 549 de orden del año 1930,
por malos tratos y amenazas a Aga.
pita Pinto Martínez, contra Julián Alr
varez GaruaBo, se ha acordado se
cite a éstos, por .medio del presente(
en tención a :ignorarse su actual domi.
cilio y paradero, para que el día 2r
de Jnnio, a -Iás once horas del mismo;
comparezcan ante la Sala-audiencia do(
es~ Tribunal, el cual Se halla sito ~Ií
-la calle de los Estudios, número 1\
principal, para la celebración del juit
cio, al cual deberán -eoncurrir" aC(JIll(
pañados de los testigos y demás me<
díos de prueba de que intenten valer..
se, -en la ínteligencia que, de no veri.·
ftcarlo, le parará el perjuicio a que;
haya lugar en derecho. .

y para .que sirv~ de citación en {Ol'
ma a Agapita Pinto ''Martinez y a Ja.
lan Alvarez Gamayo, expido el prcc
sen te, para su inserción en la GACET!
DEMAoRID, que firmo en' Madrid a n·
de Mayo de' 19S0.-EI Secretario. Mk
guel Gonzál~z.-Visto hueno: el Juert:
lulián 1\iuñoz, •

En virtud de providenciu dictad(
en el e'¿pediente de jmela ve.rbo.l d~
fafuls, segáido en este TMbanál bajt::
el numero 388 de orden del año 19~
por lesiones a María Garda Fern3'n~
dez c~ntra José Diaz Ruiz, se ha acor.·
dado se cite a estos por medio deE
presente. en atención a ignorarse sú
a~tual domidlio y paradero, para que
el dia 27 del mes de Junio; a las (}CC(
horas del mismo, comparezcan soU
la Sala Au~liencia de este Tribuna!, el
cual se halla sito en la calle de 10(
Estudios, número 3, p-rincipal, paN
la celebración del juicio, al cual debe.
rán. concurrir acompañados clelos tes
tigos v. tteInás medíos de prueba c4

En virtud de providen.cia dictada en
el expediente de juido .verbal de fal·
tas seguido en este Tribunal bajo el
n.úmero. 185 de ordeR -del año 1930.
por les.iOnesa María Gonzále-z de la Pe
ña, C\)ntra "El Gafas", se ha acordado
se eite a éstos pur'medio del pre3eIlte.
en atención a ignorarse su actual <10
miclli(J y paradero, para .que -el dia 27
de Junio, a las once hor:ls' del r:ü"UtO.
comparezcan· ante.la Sala Audiencia de
este TribunaL el cual se balla sito en
la calle de los Estudio3, numero 3.
principal, para la celebración del jui
cio, al cual deherán cOllcurrir acom· I

pañados de jos testigos y demás ntC-'
dios de prueba -de que intenten v~ler

se, en la inteligencia que, de no vetifi
carIo, les parará el perjuicio a que ha~
ya lug~r en derecho.

y para que sirva de ~ilaciól1 en for
ma 8 :Maria González de la Peña. y a
"El Gaías"~ 'expido el presente. pura
su inserción en la GACETA OE M1I.DRtO,
quefil"ino en Madrid a lú de Mayo de
1930.-El s.ecretario, Miguel González.
V.· B.o: El.Jucz, Julián Muño~.

El\ virtud de providencía dictad,.
en el expedicn-te de juicio verbal &
faltas, s-eguido en ilste 'W:ibun:rl bajp e(
número 162 'de orden-clel año. 193C:
por atropell.6 y lesiones. contra Bau<
-tista Jimeno Roses, se ha acordado fi~

cite ti. éste, por medio del presente, 'el(
atención a igncrarse su actual domi<
cilio y paradero, para que el dia 2'i
de Indo, a las once horas del mism@,
comparezca ante h Sala-audiencia -d~

este Tribttnal, el cual Se halla sitn en
la culle de los Estud!os, número 3r.
principal, par<l la celebración del jui.
cio, 'al cual d-eberá concurrir acam.

-pañadD de los testigos y demás mt>
dios de prueba de que intente valer.
~e, ~n la inteligem:ia. que 'de tnO veri.
ficarlo, le parar-á el 'perjuicio a cr.l~
haya luga. en derecho.

y j>9.ra que sirva de citación en f()9:. .
IDa 'a Bautista. Jimeno Roses, expidQ
el presente. para su inserción en bi
GACET~ DE MADRID, que firmo en M!l
dtida 16 de Mayo de 1930.-ErSecra -

En virtud de .pr(widellcia dietada en türio,MiguelGGnzález.-Visto bueno{
el expediente de juicio ·verbs,l de fal- Iel Juez, Julián· Muñoz.
las seguido el). este Tribunal -bajo el • .
l'lúmero 61 de orden del año 1930, por-
lesiones a Pedro AlarcónCebrián, se
ha -aoordll!lo se cite. a éste por medio
del p~llte, en aten-ción a ignorarse
su actual -domicilio y paradero, para
que el dia 27 de JUIÚO, a las once ho
T'38 del mismo, comparezcan ante la
Sala Audiencia de este TribunaL el
cual se fulUa sito en la calle de los Es
tudios, númel'o 3, principal j .·parn !a
celebra-ción Jkl juicio, al cual deberá
concurrir acompañado. de los testigos
y demás medios de pniéba de que in
tente valerse, en la inteligencia que de
no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar ·en derecho.
. y para que sirva de citación en for
ma a Pedro Alareón Cebrián, expido
el presente, para su inserción en la
GAOITA DRMADRID, que firmo en Ma
drid a 16 de Mayo de 193G.-El Secre
tario,. Miguel GcmzáJez.-V." B.·: El
Juez, .Tnlián Muñoz...

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Tribunal bajo el
número 238 de orden del año 1930,
por mordedura de perro al niño Sera-
fin Elena Ayala, se ha acordado se
cite a éste por medio del presente, en
atendón a igIl()rarse su actual domici
lio y paradero, para que el día 27 de
Junio, a las onee horas 'del mismo•
eomparezca -ante la Sala Audiencia de
es'e Tribunal. el cual se halla sito en
la calle de los Estadios, número 3,'
principal, para la celebración del jui·
cio, al cual deberá concurrir aeompa
fiado de lOs tes~gos y ~emás m~di08
de prueba de que intente.valerse, en
la inteligencia que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lugar.

y para que sirva de ciMc:ión en for
q¡a a Serafín. Elena AY.:lia.~sí como a
su legal. representan te, <2:: ¡; ¡do el pre
$ente, para su insercilJi1 ('í1 la GACETA

\.OB MADRIO que firmo en Madrid a 16
. de M8J:O de 1930.-El Secretario, Mi-

número 1290 del pasado año. por lesio
nes de J'austinaBarbero García, bao re-
caído élautG, 'fL1e copiado literalmente
~.ice asi:

. "Auto.-Re:suJtando que el día 17 de
Agosto del pasado año los denunciados
Refr:gIos Plasencia Rodrigue¡.: y José
GaikgoPérez maltrataron d~ obra a
Faustina Barbero-Garcia, causándola
unas lesiones de las que curó con tres
días de. asistencia facultativa, DI) de_¡
mostrándose sean. -éstos los an.lores,
por lo que se desconoce quiénes sean;

CoRSiderando que, ignoráIid9sequién
sea ewutor del hecho origen de estas
actua~nelt, procede sobresees-,.

El Tribunal, por ante mi el :ieceeía-
no dijo: '
. Que debíasobresecr y sobre&OOpI"O
visiomdmente el hecho origen de citas
actuaciones, declaraIItlo de oficio las
costas.

Así por este su auto lo provee, man~
da y firma el Sr. D. Julián Muñoz Ro
mafia, Juez municipal suplente del dis
trito de la Inclusa, en Madrid Q ti. de
Mayo de 1930; de que yo, el Secretario,
doy fe.-Jnlián Muño't.-Miguel Goozá
!ez_"

y para que sirva de notificación en
forma a Refugios Plasencia Rodriguez;
'José Gallego Pérel!" y a Faustina Bar
f,¡ero García, por'ignorarse ses ltc1uales
dOmiCIlios o paraderos, por io que se
insertará e n la ~ceta de Ma
&id", ·expido el presente en Madrid
a 29 de Mayo de 1930.-EI Secretario,
Miguel González.

En 'las diligendas de juicio verbal
de faltas seguidas en este Juzgado ba~
jo el número 1.6M, por lesiones a Rosa
Posse .Reales, ha recaído el auto, que
copiado lit~mi!nte dice así :

'.'Auio.-Resulmndo qUé el dÍ-a 17 de
Octubre del pasado año la denuncian
te Rosa PosseReales denunció que ha~
bia sido maltratada en su domicilio
por su hermana CORsuelo, cl marído
de ésta, Emilio Deloné, y su macke, Hg- •
peranza Reales, los que le causaron
unas lesiones, que curó con cuatro
días d~ asistencia, extremo que no ha
justificado; .

Considerando que no habjéndos~
demostrado que los denunciados ha
yan cometido falta alguna, procede so
breseer,

El Tribunal, -por ante mi el Secreta
rio,.dijo: Que debía sobr·eseer y 80
brese~ libremente el hecho origen de .
-estas ::!ICtuaciones. declarando de oficio
las .c()Staso •

Así .por este su auto lo provee, man
da y firma el Sr. D. Julián MuñozRo
mana, Juez municipal supjente del1lis~
trito de la Inclusa, en Madrid Q 16 de

.l\lay-o de 1930, de que yo, el Secretario,
doy fe. - Julián. Muñoz. - E. Mi~l
Gonúlez."

y para que· sirva de notificación en
forma a Ro'S18. P.o8Se Realé¡, Confttelo
Posse :B.eales,Emilio Deloné f Espe
ranza Reales-... por ignorarse &lI$ actua.
les domicilios o paradero, por lo
-,que se ,insertará e n la GAC.€'I'A
DE MADRID, expido d .presente en Ma
drid'a 16 de M~yo de 1930..L...}:i Secre
tario. W~llcl GlmáJez.
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En virtud de providencia dicto"lil
en el expediente de juicio verbd 'I()
faltas, seguiJo en .este Tribunal b,.jo
el número 498 de Ol'den del año 1!hO,
por lesiones a Raiaela Cerrillo 1>:'
múdez, se ha acordado se cite H {'la
por medio del presente, en ateJH~ "In
a ignorarse su actual domicilio y pa
radero. para -que el día 11 del mes ,(le
Julio, a las once 'horas dei mislJlO,
comparezca ante la Sala Audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito "11
la calle de los Estudios, núrnel'O' :~,
principal, para la cele~ración del ,jlJi
cio. al cual deberá 'concurrir :>'~~O!)1¡",_
ñada de los testigos y demás medi.1';,
de prueba de que intente vakrsc, ,'11
la inteligencia que de no "crific<1,'lo
le parará el perjuicio a qlle h~ya l'lw
gar en derecho.

y para que sirva de cii,ación en for
ma a Rafaela Cerrillo Bcrmúdez, t:X~
pido el presente para su inserción tn
la GACE'fA DE MADRID. que firmo en ~~3
drid a 28 de 1\layo de 1930.-E! Secre
tario, l\Hgucl González.-V.o 13.': El
Juez, Julián :\luñor..

En virtud de providencia dic:t2.tJa
en el expediente de juicio verbal de
f:lltas seguido en este Tribunal. b"ljO
el número 504: de orden del año 1930,
por lesiones, a Rnfacla Cerrillo Ber
múdez, se ha acordádo se cite a ésla
por medio del presente, en alenció[l
a ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que el día 11 del mes
de· Julio, a las once horas del mis
mo, comparezcan ante la Sala s.udieh
cia de este Tribunal, el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, nÚDle
1'9 3, principal, para !acelebración
del juicio, al cual deberá concurrir
acompañada de los testigos y demás
medios de prueba de que intente va
lerse; en la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y pflra que sirva de citación. a Rl\
faela Cerrillo Bermúdez, expido el
presente, para su inserción en la GA
CETA DE MADRID. qUe firmo.

1

, ~fadrid:' 28 de )!ayo de 1930.--El
Secretario, :\,Iisuel González. - V:slo
bueno, el Juez, Juli¿n l\1uñoz.

. ~.... \

parezca ante la Sala Audiencia de este Pérez _....Ionso y otra, se ha acord:: ::,¡
Tribunal, 'el cUal se halla sito en la se eitea ésta por medio del-preStO ' 'j

t::úle de los Estudios, numero 3, prin- en atención a ignorarse suactu,,;i, ,. ¡.

tipal, para la celebración del juicio. mkilio y paradero, p3ra qtie el d :.; :.1
al cual deberá. concurrir acompañada del mes de Julio, a las Once 'hoi"U', ·' ..1
de ~os testigos 'y demás medios de mismo, comparezca mli:e, la Sala".::,·
prueba de que intente valerse. en la diencia de este Tribunal, el cu;': ~e
inteligencia que de no verificarlo le halla sito en la calle de Jos, Estudii"~,

parara el perjuicio a que haya lu¡!ar número 3, principal, para la celeh¡,l'
en derecho. ción del juicio, al cual deberá Ct.:¡·

y para que sirva de citación en 1'or- currir acompañada de los -testigo." y
ma a Amparo Asenjo SantalUaría, ex- demás medios de prueba ele que intél)'
pido el presente para su inserción en te valerse, en la inJeligencia que ¡le
la G.\CETA DE ),tIDRlD, que tirillo en ;\1a- ,no verificarlo le parará el periuicio J,
drid a 28 de Mayo de 1930..:......El Se~re- i que haya lugar en derecho.
tario, :\Iiguel González.-V.o B.o: El Y para que sirva de citaGiónltn !"(,j'-
Juez, JUli:ill Jluñoz. ma a Enriqueta Pét'ez Alonso, expido

el presente para su inserción en la ! ;~.
CETA DE :YIADRID, que firmo en Mad!':,l
a 28 de Mayo de 1930.-El Secrt:~I.~.

río, ~nguel González.-V.o B.o: El .T\it·/';
Julián l\1uñoz.

En virtud de providencia dictada
-en el expediente de juicio:verbal de

f:1 Has. ~eg:.) i do en este Tribunal bajo
el iÚ"I1?Ic'ro 119 de m'den del año 1930,
POI" su!Jslraecion,- contra Enriau€'~

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas. seguido en este Tribunal bajo
el número 479 de orden del año 1930,
por lesif)nes a Rosa Pérez Garciu, se
ha acordado se cite a ésta por medio

. del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio y paradero, para
que el dia 11 del mes de Julio, a las
once boras del miSJ:~O, eomparezca
ante la Sala Audienci:>. de este Tribu·
nal, el cual se halla silo en la caÍle de
los Estudios, número 3,.princips.I, para

·la celebración del juicio, al cual de
berá concurrrir acompañada de los
testigos 'Y demás medios ,de prueba
de que intente yalerse, en la iuteli,!(en
da que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derccho.

y para que sirva de citación en for
ma a Rosa Pérez Garcia, expido el pre
sente para su inserción en la GACETA
DE MADRID, que firmo en Madrid a 28
de ~Iayo de 1930.-El Seeretario, ;\li
guel Gonz:ilez.-V." B.o: El Juez, .Iu·
lián )[uñoz.

En vir!lld de providencia dictada
en el expediente de juicio verhal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número 391 de orden del año 1930,
por lesiones a Eugenia Lana Villarna
yor, se h':l acordado se cite a ésta por
medio del presente, en atención a
~norarse su actual domicilio y pa
i"adero, para que el dia 11 del mes de !
Abril, a las once horas del mismo, 1
comp:uezca ante la·Sala Audiencia de '1!
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, núrnero 3, ,

l
principal, para la celebración del jUi-l
cio, al cual deberá concurrir acompa
ñada de los testigos y demás medios
'de prueba de que intente valerse, en 1
la inteligencia que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lu~ ,
gar en derecho. I
' y para quesirn de citación en for- ,
l11a a Eugenia Laria Villamayor ya'
Ana Carra, e.pido el presente para Su I
inserción en la GACE"C.A. DE l\'ÚDRIO, que
firmo en 711adrid a 28 de Mayo de 1930.•
El Secretario, Mi~el González . ·'7...01) B.o: .1~¡" Juez, Julián ~Itlñoz..

En virtud de providencia dictatla
.en el' e.:'ípedienie de jüicio ....erbal de
laltas"sl:guido en este ,T:'ibullal bajo
;el número 286 de Ql'den le1 ai'ío 1930,
TJor e~tarll, COlltr'l Amparo _\senjo Sal1
famari3. Se ha <1cord::ldo 'ir cite :'l é'>ta
Iior medio del p~esente,cn nte:,cióti a
'i;.:nor'lfse ,:u aduill ~omid¡¡o:r p:::tra. 
dt,:-<:::. p:lra (]tlC el di" !) dd mrs de Ju~ ,
lJo~ ;.~ f.i~ onr.:e horas ücl .n~ ~s:;no., c:·onJ- ,

En 'l."irtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faUn:>, seguido eDeste Tribunal bajo
el numero 281 de orden del año 1930,
por substracción, contra Doroteo Ro
mán Dnrán, se ha aCOl'dado se cite a
éste por medio del- presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para, que el dia 9 del mes
de Julio, a las once horas d~l mismo,
comparezca ante la Sala Audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los ·Estudios, número 3,
princ1pal, para la celebración del jui
c~o, el cual deberá concurrir acom
pañado de los testigos y demás meñios

-de prueba de que intente valerse, en
la inteligencia quede no verificarlo
le 'parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y pata que sil"'ia de citación a Do.
roteo Roriláü Durán, expido. el presen
le para su inserción en la G.....CET..\ DE
MADRID, que firmo en ?\Iadrid a 28 de
Mayo de H}~O.-El Secretario, ~liguel

GonÚlez.--'· ...B."; El J liez, Julián ::\Iu-
'ñoz.' '

que j~t~nkn >aJerse, en la inteligeác41
que de no v'cri1üwarlo les parara el pef.:.
juicJoa que haya h~ga¡" en derecho.
, y pal"a que sin-a de citaeión en for
ma a Marín García Fernandez j' aJose
l)íaz Ruiz, expido el presente ,p:lra su
inserción en la GAO:TA DE ::::dADRlD, que
firmo en :1Iád!'M a 1tJ de :Máyo de 1930.
El Secretario, );Iigue] Gonz&Jez.~ ,
V:' BY: El Jm'2, Julián ~Tuñoz.

En v¡rlud de providencia dictada
en el expediente, de juicio verbal de
Údtas. seguido, en este Tribunal bajo
1.'1 núÍnero 499 de orden del ailo 1930
por dai'tos contra José Humanes, pro
¡Jietario del camIón número 34.637 M.,
:-;e ha acordado ,se cite a éste por me-·
dio del presente, en atención a igno
7.arse su actual domicilio ypar¡¡.dero,
'~;m ,que el día. 9 del mes de Julio,
~ las once horas del mismo, compa
re'¿~'? ante la Sala Audiencia de este
Tl"ibullal, el cua! se halla sito en la
calle de, los Estudios, núm::ro 3, prin

. cipal, para la celebración del juicio,
al cual deberá CO.Dcurrir acompañado
de los testi~ús y demás medios de
prueba de que intente valerse, en la
:inteligencia que de no nrificarlo le
,pararil el perjuiltio a que ha~'a lugar
en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a J,9sé Humanes, expido el presen
te p;lrasu insercio'n en la G~qETA DE
M!l.DRIQ._ que firmo en :Madrid'Í\ 28 de
){ayo de ,1930~-EI Secretario, 1Iiguel
Gonzalez.-V.o V::' El Juez, Julián ':\.Iu
ñoz.

•
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cia de este Tribunal, el cual se ha~;a

sito en latalre de. los Estudios, r.ú
mero 3. principal, para la celebraci'Jll
del juicio, al cual debf'ra concurrir
acompañada de los testigos y demi~~

medios de prueba de qne intente V:l

lerse; en la inteligencia que, de no \'t'

rificarlo, le parará el perjuicio a qUl:
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación el}

forma a l\'!"Tcelina Cabrera, expido (j
presente. p,!ra su inserdi.n - en la (;'\J
CETA DE )L~l;JHD, qu{"o firmo.

Madrid, 21 de Mayo de 1930.-El
Secretario, Miguel González. - Vi:sla
bueno, el Juez, Julián )Juiloz.

En virtud de providc11CÍa dict3da
en el expediente de· juicio verbal d~

falt¡;ls ~egu;<o en c~;!.e 'r:-ihunal, bnjo
el número 281 de orllen del año 19:W.
por estafa. coni.ra Eduardo Herimi':':'
Incógnitó y Florenti.pl) V:Ha Rorlri-.
guez. se ha.acordado se cite aésl:os
por medio del presente, en atenci()!1
a ignorarse su actual uOl:1icilio y :' '.
radero, pa¡'aque e.dia 27 de J:l
nio, a lnsonce horas del mismo,
("t'H1pn.ezc~·' ~l"tE' la ~':Jl", .mdienci9 de
e~te Tribunal, el cual se halla sito' .
la calle de los Estudios, númerO 3
principial, par.a la celebración del jui·
cio, al cual deberán concarriracóm
pañados de los testigos y rlemás me
dios de prueba' de. que i:üenten V<l·

lerse; en la inteligencia que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a <¡ue
haya luga!' en derecho.

y par.a que sirva de dtac.ión ~~

forma a Eduardo Herimia Incógniiq
y a: Florentino Villa Rop.riguez. e:xpi
do el presente, para ~'.l in."ercíón el"
la GACETA DE ;\Lo\.DRH), que firmo.

:\Iadrid, 16 de ~fayo de 1930.-El
Secretario, :.\figuel González. - \'i5'lo
bueno, el .Juez. Juliár,¡. Muñoz.

fonDa a Tomás Poza Alvili'o, expirlo
el presente para su inserdón en ía
G,\CET,\ Dl' ~IADRID, que firmo.

Madrid, 21 de Mayo 'de 1930.--El
Secretario, ~IiglleI González. - Vi stv
bUeIlo, el Juez, Julián Muñoz. .,.

En virtud de providencia dictada
en, el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal, bajo
el número 150 de orden del año 1930,
por lesiones a Francisco Rodríguez
Diaz. contra J?ablo Vázquez Fernán
dez, se ha acordado se cite a éstos
por .medio del presente, en atención
a igriora~se su actual domicilio y pa
radero. para que el día 27 de Ju
nio; a las once horg,s del mismo, com
parezcan ante la. Sala audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los EstudiQs, número 3,
principal, para la celebración del jui
cio .al cual deberán concurrir acom
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valerse;
en la inteligencia que. de no Yerjfj~

carIo; les parará el perjuicio a· que
haya lugar en derecho..

y para que sirva ne citación en
forma a Francisco Rodríguez Díaz y
a Pablo Vázquez Fernández, expidQ el
presente. para su iñse;rdón en la G.-\.
CETA .DE l\h,DRlD, q~le firmo.

Madrid, 16 de Mnyo de 1930.--El
Secretario, Miguel GonzÍ\le7., -;-- Visto
bueno, el Juez, J1Jlián l\IuPioz.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio yel'baJ de

. faltas seguido en cst~ Tribunal, hajo
el núm. 1.319 de orden del año 1929,
por malos tratos y lesiones a ::\Iarce·
lina Cabrera~ se ha acordado se cite
a esta por medio del pre~ente, en ateñ
ción a ignorarse su actual-domicilIo
y paradero. para que el día 2 del mesf
,de {ulio, ,a las onCe horas del mis
mo, 'comparezca ante' la Sala. audieu-

En v.il'lnd tIe l)rovidencia dictada l'

el] el expedi<:lJ1ée de juicio verbal de,
faltas seguido en c:>te Tribunal, bajl~ 1
el núme¡'o 411 de m'den del año 1!J31),

por lesiones a :.\TarJa -rejedor López,
contra Er,nesto I\!<lrt[l1 Redondo, se ha I
acordado se cite a ést()s por medio del I
presente. en atención a ignorarse su
actual domicilio y pan~dero, para que
el día 2 del mes de Julio. a I3s once
horas del mismo, comparezcan ante la
Sala audiencia de este Tribunal, el
cual se h[,jla sito en la calle de los En \'il"tuu de providencia dictaua en
Estudios, número :{, p]"incipin1, par;¡ el exp~dieme de juicio verbal de falta!
la celebración del juiCio, al cual de- seguido en este Tribunal, bajo. el nú
berún concurJ;ir ~cornpañados de los !m·ro 462 de orden del año 1930, por le
-testigos y llemás medios de prueba de siones, contra )'laría del Consuelo Ji
que intenten valerse; en la inteligen- mencz Yadillo y Maria Martínez Relle
cia que, de no verifiC3Tlo, les parara ros, he acordado se cite a éstas poI
el r>erjuicio n que haya lugar en de-' medio del presente. en a.tención a iS·
recho. . norarse sus -actuales domicilios y pa·

y para que sil'va de citación en raderos, para que el día 27 de Junío,
forma a ~.Iari3 Teje(~or López y a El'- a las once horas del mismo, comparC2:'

. nesto :\Iartin Redondo, expido el ].Ire- can ante la Sala·audiencia de este Tri
sente, par;! su inserción en la GACETA bunal, Cl cual se baIla sito en la can..
DE MAORJO, que firmo. de los Estudios, número 3, principal,

Madrid, 21 de :Mayo de 1930.-El para la celehracíón del juicio, al cual
Secretario, Miguel González. - VIsto deberán concurrir acompañadas de 108
bueno, e1 JlH.'Z, Julián Muñoz. testigos y demás medíos de pru~ba .Q,é

que intenten valerse, en la inteli~en~e~
que de no vermcarlo les pnrar1Í el ]:*r
juicio a que haya lugar en derech9.

y para que sirva de citación en f9!\,
roa. a Maria del Consuelo Jiménez Va.
dillo y a Maria :\1artinez Relleros, tl.i
pido el presente para su insct:eiOD en
la "G~ceta de ~fadrid", que firJl10 elII
),.{adrirl a 16 de Junio de 1930.-El Se
cretario, Miguel Gonz"lcz.-V.· Re>: el
Juez. Juliáu Muiíoz.

.. En '-irlud de provIdencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
f~ltas'seHuido en este Tribunal, bajo
el número 447 de orden d!::l año 1930,
por daños, . contra .Francis~Q. Perei

,Parra y Josefa Ruiz. Roselló. se ha
:'<cordado ,se cite a éstos por medio
del presente. en atención a ignorarse
su actu.al domicilio y paradero. para
que el~Ha 11 del mes de Julio, a las
once horas del mismo, comparezcan
anti:!lJ. Sala audiencia de este Tribu
nal, eleual se halla sito en la calle
de los· E<;tudios, número 3,' principal.
pr.ra la cX"lebración del juicio, al cu~l·
deberán concurrir acompañados de
los testigos y demás medios de prue
b'l de que illtenten valerse; en la in
teligencia que. de no verificarlo, ]es
p.u·ará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

y para que sirva de citación en
fúrma a Francisco Pérez Parr:. y a
Josefa Ruiz: Roselló, expido el 'pre
sente, para su inserción en la G¡\CET.o\.
DE :\tL\DRID, que firmo.

!\Iadrid, 28 de Mayo de 1930.-El
Seci"etario, Miguel Gonzúlez. - Visto
buenQ, el Juez, Julián ?truñoz,.

En \"irtud de providencia diclalla
en el expediente de juicio verbal de
falta,:> seguido en este Tribunal, bajo
el niímero 262 de orden del año 19"10,
por lesiones causadas a Tomas Poza
Alvaro. se ha acordado se cite a éste
por medio. del presente, en atencic'u
a ignorarse su actual domicilio y lHi.
!'adero, para que el dia .25 d~ Ju
nio, a las once horas del Hlis.'11o,
comparezcan ante la Sala audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito e11
la calle de los Estudios, número 3.
principal, .para la celebración del' jui
cio. al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerst:; (lll

la inteligencia que, de no veriticarlo,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y para que sirva de ci!'leión en

En virtud de providencia dictada
,en el expediente de juicio verbaldc:
faltas seguido en este Tribunal, bajo
el riúmero 520 de orden de laño 1930.
por estafa a Concepción Ponce Ter
Jlero," !te ha acord:ado se cite a esta
por medio del presente, en atención
a ignorarse su -actual domicilio y p:::.
radero, para. que el día 9 del mes de
Julio, a las once horas del mismo.
comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, el cual se halla sito
en la calle de los Estudios, número
3; principal. para la celebración del
juicio, al cual deberá concurrir acom
pañada de los testigos y demás meflios
de prueba de que intente valerse; en
la inteligencia ·que. de no verificarlo.
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y para que sirva de citación cll
forma a Concepción Ponce Ternero,
expido el presente para su inserción
en la GACETA DE l\fADRID, que firmo.

)Iadríd, 28 de May.o de 1930.-El
Secretario, Miguel González. - 'Visto
bueno, eJ Juez, Julián Muñoz:

..
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a~ qnedeberá cumplir cm su:· do
BiC'itw. y al. pago de las, cost;:¡s 'del
peesente juicm,pubücándosoesta- re..
50lueión en la G-A.attli DE !tl'\DR-tD. ;1' fUt
de: notii:cítrsela. a la denunciada• .!'OC
ignoo:arse su act:;xal domicilio o ¡>nra-
dem.. .

&si por e~ sentencia~ lo prQmm
c~ rn:.tndo' y fll"mo-.;-Julián Muiif~.

Pab.fu:lda el ID!s1llO' dfu. de su fe-'
cna:"

\l ¡¡r.¡r.a qae sirva de nGtillc~ci(m (l

lI.bwia. de laCru.z, de la, Coniz, f:x.pid3
la- pi'esenle en: Ma$ld- a 2.1 dc May"Cl

.'(fe 1~~O.~El Secretario. Miguel Gme
zález.

En el expediente ¡fu.. juici() VIlrbal
de' fo.ltas núm~ro 698, segujdo -en· e..'lte
Juzgado COOl~ Manuel San~ Gó
IDe'l, ·P" stlslraedón. se ha dictatf@
ls:.sellte:acia. CUY6' en:cabezamie:nto JI:
pal1e .dispOSoitrm. dieen así;:

"Sentencia.-En la' villa y Corte r:ie
:ltladrid a2.t d:eM2yade 19:m:; D, Jtt
üán M<.IñO'Z' Romafu4 Juez mnn'icipái

- suplente del liistrito-de 18; bnelusa; viSó
tas las diligencias dc juicio' verbal de
faltas; seguidas e.ntr-e partes, de la una
el Ministerio fiscal, y 'de otra como de
nunciado,.. c.uyaedad y demás circWls
,tancias ya constan, Manuel San:tíago
Gómez,. .

FaIIo .que debo absolva" y absa:elvo
librelllCnte del hecho origen de estas
ac1iIaciones a l\tá.nue1 Santiago GÓmez.
decl2:ranúo de oficio las costas. .

.Así por esta sentencia, lo pronua.
c;o. tnnado y finr..e.-JtlIiinMuiíoz..

Publicada el mismo día de su: fe
cha....

y para qne sirva de notilkaclétn a
1tanue! Santiag() GÓmez,. por ignarar~
s-e su actIIaI donliciIio o parader.o, por
lo que sc insertará en la GAc:ttA: DE
MADlnO, ex.pido la preSente en Madrid
a 21 de Mayo de t93l'l~-El Sicretario.
l\fi2uel Gonzalez..

En ,"irtud de ·pJ1oviden.eiadietada en
el exPediente 'de"juicio verbal de fal
tas, segui~ú en este TrHmwcl_ baioe!
número 11& de orden del ano 1930•
por daños. contra'BIas P.érez, se ha
aco'rdado se cite a éste, por medio
dcl presente, en atención t;l ignorarse
su; actual dumicHio- y paradero, para
que el día 13 de Jun¡o, a las once
horas del mismo, "Comparezca snte la
Sah-audieneia d-e este Tribun~ el
cual se halla s-itG en la caBe de los Es
tudios. número 3, principal, para la
celebración del Juicio. al cual deberá
concurrir acompañado de los testigos
y den:tás medios de prueba de Que in
rente valerse; en la inteligencia que,
de 00- verificar.l{)~le parará el perjllácio
a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citaciim ellJ for
ma a B!as Pérez, que eonduciael ca
mión número 4.538 el día. 4 'de Di
ciembre del pasa-do afio. exp.ido el pre
sente p!lf'S su inserción en la GAcETA.
bE Mt.DmD; qHe firmo en MadJ;.i:d aH
de Mayo de 1930.-EI Secretario. JSfi
gnel G@"nzarez.-Visto bueno:· ·eT ¡.uez.
Juliún "\lnfíoz.

En y,irtud de prnv:ide.ncia dictad.. en
el expediente 'de juicio verbal de fal
tas, seguido en est-e Tribuna! bajo el
número 898'de orden del ano 1929,
pwles:ioacsy daiíos aJfIatía-G3roI)" Ra
mírez, se ha: ae.o::drado: se cite wésta
por mediG del pr>2&nte, ·Im ateaciún a
ignorarse su actuai donticiJ.io y para
iew,.para que _el_ dia 25 de Jania. a
las ()~ bm:as- dellDismn:r eamIJlI:Fez~.
C3.' anl:le 13 Sal:a-aodiencia: de este ')7r.i-:- ,
M!,nal,e1 cual se· hatla Mm en l.a cille
de los Estwtias. número .. 3...~incipar.
para la dlebración del jnicio, al cnal
deberá concurrir :acompañada de los
testigos y 'demás medios de p.!.'ueba de..
qne imente -valerse, en'la iDteii~l1eia

que, de no. veri:fi.emi.o, lap~rá.elper
juicio a 'f.PIe' haya lugar en derecho.

y para que ~a; cl.e citación en fOT- .
ma <l. MariaGamG RaIll.Ú'e~ ex.pill.e el
presen1e,_ para su mserci&n en Ja Ga
GEXADK Th'L.~R1D". que firmo ea .Madcid
a i4 ae Mayo de 193tt-El Seer~ktr~
Miguel González.-Vista- bueno: el Juez,
Jalián Muñoz:.

tlri-o, Mig:sel Go~~lez.-~is1o bHeml<:
el Jli.iz, Jn.1iim.: MuOOz.

.E-n.cl ~J)ectiente de juicio verlKll
de faHas D\Ílllem 1.25:, se$lIillo en este
JUI!'gad~ contr.a, Anto'RioLópez J.:,atm¡"
ba, p:Ot escándalo yaleoholismo, se
ha. dictado la &elltemcia. cuy,t} encabe-
zamíento y 'Parte disposHivadiJ;:en
así:

'"Sentencía.-En la villa Y,Corte de
Madrid a 21 de Mayo de 1930; D. Ju
lián Muñoz 'Romaña, Juez municipal
Stl1Jfente del distrito de la Inclusa; :vis.
tas 1aS·di1fgeneias de- juicitr,erbal .die"

Er.. c~ ctpediente de juicio· verb"al f'altas,seguldas entre partes-,cr~ Ji una
.de faltas número 42-1. segutti'o-en eMe el MiBisterio ftscllJ, y 'de- otra'~ de
J.uzgado cO'irtra Marta de la Cn:l2 d'e la. nundado:, euya eda:dy derná:!fc1Fcu!!S
t::nrz, por vejación, se ha diCÚldo la tanciaS' ya cOllsfun, Amonio, Ló.pez loa-
sen~encia, cuyo eneabezamieD~oy J-'R1'- rriba, .
te dispositiva ·dicen así: ¡Fallb qu~debo~Ml~::zryoonde-

"Sentcncia.-En la villa y Corte de 1 nO,:1' AIrteBi-lY Lópe" ll.amM; en. rebel·
Madrid a 21 de Mayo de 1930; D. Ju- ld:ía'. a'la'penade 10: pesetas de ll1nlfu
fián Ml1ñoo' From::táa, JUe2: mnniciI!.al 1! ,a~ Illlg6"de. las costas·de}...:pr~nte
roplenfe del distrito de l~ Inclusa; va-.. JJ.UClO; y pub1iql1e~ esta tesolUCwn e.n
tes. las diTigeneh'> de il"riejIY vp.rh¡tl ~ ¡la Gtu;E'!JA:~.~~. pm' j9t!()~Rt'~e··d

11 fait'1:'> , segaidas entre partes, de"ta una ·1' acta::! dollll:ClltO o .paradero' del' d.e·
el Ministerio fiscal, y 'de otI'aCU'l1l() de- . ·.mmc.ia4:Y.

I
1

nunciada, Cuy:! edad y dettills eírrnus. " . Así por esta semencia!. ro prgnon-
:tfneias ya Cl)nsbn, Maria de- la Cnl'Z .. CIO, mando y firmo.-J t:dl¡-l,If. MunoZ".

! d'e la- CriJ.z-. • ·Publicadt:f el mi:smQ (lia de su fe-

1
Falf'6 qJJe debo condenat" y :c()ade- ·1 cha.'" . . -.'

il'O' aM'9r'b. de la. Ci'ln:de la Cru¡t;, ·en . Y p<lra (jU~ SU'Yll cite· !l6tl-ficaClnn .-;).
l"eheidi:l',' a· la .pem lÍe· cinco-dias de • ,l\n~!lm Lúpez urnhn; iJ'Or·.igl1O,.ars~

••En virtml de providencia diclada en
'JI expediente de juicio verbal de fallas .
..eguido· eR. este Tribunal, Bajo' el BÚlne
ro 151 de oróen· del aoo. 1939, JIOEtea
lativa, de- hurto. contra .M2ria FemJim..

. j'ez Hernánde7... se ha aalrdado .se cite
J ésta por rrredio del preseBte•. es- -e-ten
• ón a igD,OI-a!'Se SIl acWe:4 dorui.ci~ )"
)3.lradero, para. que. elttia 2· del~ de
.Juli~ a las once l!orns del misma, CIlIm
parezca ante la, Sam-audiencia de asre
·TriDunal. el ·cualse haüa &iW en la
,mlle. de las Esmdio.s, número 3, Pl'in
;ipal•. }lall"a la. celebnlCi_ dd iWcio, al
;aal Jebeci co.ncm:rir 8.COU1ptlñada de
los testigos y demás· medros de pn.leha
de au.e mtente valerse;. en la inte¡tgen
'cia {yue de: .no veriflea~l$ le pat'Má el
perjuicio a que;paya lugar Cft·d~,

y para qu.e sirva de éitaci6n en for~ 1
roa a. ~raría Fet'llández Hernándcz, ex
oido el presente para su il'lserción en
'ía "Gaceta de Madrid". que firmo en
Madrid: a 21 de Mayo' de l.Q10~:-El Se
'~b.~, ::Mignel GO"Rzá1ez.-"-V.o ,&0; el
·fue:!',. Jalit\h Muaox.

'. EnvWua d~:providenda diLtld:l en
ir expediente ·d.e juicfu v-erorr! (fe falo

o fas,. se,gu.illB en este Tribunal bajo el
:mímero 682 d.ie orden del año f929,
por' infracción. corrtnr hidbrtl Serra.

.JJ!O Gallego,. se -ha. Q:corda<fo se cite a
'.éste, por medio de1 ptesen:fe.. en ate:n.
clan a igcol'arse su actual'. donñcilio
~ paradero. para que el· día 25 .<l~ .fu
:-.Io,.a 13s once horas dllt uriSmu, (::M':'t.

~eaante la Sala-audieAcia d~ este
naI~' el cmil se halla sito' en la

ialle lie los Estudi'Os, número 3", ptilt
~aI,. para la celebración liel juicin,

. II cna1 deberá concurrir' aoom¡míí'a dú
de los' testigos y demás medios de
o.rueba de tp.le intent~ ~r!!!'!>!!. ~ h
Ií:teligencia que, de 'ErO' veríficn:rlo, le
P-81'a1'á el perjuicio A que haya'· wgar
ín derecho. .
. y para que sirva de cit'ación,ei1 foro
ma a Isidoro Serrarro" Gálll'!gtY# erpfdo

. el presente, para .su inserción 00 la
GACETA DE l\lADRID, que firmo ea !lla·
,drid'a 14 de l\fayo qe 1930.-El Secre·

En virbld de ~dictadaen
~ eJqJediente·de- juido ierild de' fah
~ en este TriblmaI:. lliIlio el ltÍI"
aM1'l} t!J6 de ordendet aiio 1900;. ,.
llafias; contra Manuel JiméBel;. y &mar
do :Ródmas, se ha acordaflo se • a
!rs~s pllr medio del pf'e5ftl~e.a. 8'fen.
ti&. a ~!"se sus aemales. lIomici:··
itos y -paradero.s., para q¡re e1~ día 2 del
mes de .fulio, a las once b&ras del mis
mo, eaJnparezcan lUrte la Sa12>oa!!<tien..

. tia ~ este Tribunal, el' cual se haJ::b
3itO en la calle de los Estudios, mime
ro 3, principal, para la. cet.e~ del
fujcio, al cual deberán eonCUl"rir !lICORl'
pañados de 1{)S testigos Y dien*;: medios
de prueba de que intenten valerse, etJ.
la inteligencia que- de no verificarlo
!es parará el perjuicio a que .baya lu-

• Ear en derecho. . . _
y para que sirva de citación en: fot'

pa a Marm.el Jiménez: y a EdaardEl
RódeR'aS. expido el presente .J'.lar~ Sll
-nserción en la "6aceta. de .Matilricl",
Jlle finno- en Madrid a 21 deMayQ d:f;

... lm..-EI secret,ario, Miguel &mzález,
'Visto hueno: el Juez, Jialián Muiloz.
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En el apediente de j.uici& verbal de
fal:tas númer:DU8.. sesuidoen este Juz
gado conlra:MariSIQo, Pacheco Jgle&ias.
poreseáDdalo y alcabolisrao.,seba ,die.
1aClb la ,sentencí:n, Cl1yo encahezamí.eDto
'7 pañe'dispositiva.Qicim así: . .
. '~c:ia~En la ,Wla y -Corte. .,de
Madrid a 21 de Mayo de 1930; D. Ju
lián .Muñoz Romaiia, Juez municipal su
plente del distrito de la Inclusa, vistas
las diligencias de juicio yerbal de fal·
tas, seguMas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal, y de otra, q:mlO de-.
nunciafto, euya edad y demás circuns
tancias ya constan, Mariano Pllchl~(.."O
Iglesias,

Fallo que debo condenar y condeno
a Mariano Pacheco Iglesias. en rebe1.día,
·a la pena de dos dias de arresto, que
,deberá cumplir en su domicilio, y 'al
pago de las costas del presente juicioi
:r_.E-1:1bliquese esta r(!sQlución en la "Ga..;:

-tancias :raeom;tMl, J~aOrgal: .ca
brera.

'FaJIo-quedeboabsolvcr y. ahsue:bro
'h~ent:e ·dei 'heebo ,origendcl pre
sente juicio a Juana Ol'gaz CabreIa,4e

·ew·ral:l'dode 06cio las' eostas.
Asi POi' 'cstanti senct-enc:i.a.io~

cio,maado yfl!1UO..-J>.ulmn Muñoz.
,pffi¡f;ea:da.elmi~od¡:.ade su .flecha."
,y para EflIe sirva de ,notifi{;tlciól'l a

l\1aria'6areia ~G{ln:zálcz.I).l)¡;" irgu&!'a:rse
suaci!trnl,tlomiciJio o p.nr:1d-e1"0. JI0I"'io
que 'se inser.tará ·¡mm '"'Gacel!} de
Madrid", expido la pr'e-s~nlc en Madrid
a 21 de M:.lyode T93&.-,-El Sec'.elnrio,
Miguel Gonzálcz.

•

En e:lclI'.pediente .de .j.llicio\(c¡"Lal de'
,bltas 'Mmet"O 428.. .seguido CI1I. este Juz
gad~ eontra;euIDu.n Sáuchezy G.:r.briel
Fcrnünd<."Z, par insultos, se ha dietado
1:a sentencia, C1.l¡YO e¡::~bezami.ento y
·p~te disJ)&Si:tj¡va dieeaasí:: .

"SenWneía..-Hl ,la 'Villa y Corte de
Madrda 2.1 dei\1ayg de 1.93Q;l>.Ju
Jián· Mm"iQZ Romaoo.,Ju.ez mnnlciual su
·plente ,dcl-distri.toae. ,talnclUsa; vistas
las ~ciasde juicio "crbaI deW
t'¡;'''',segiJides enk:e. j)artes, de la una el
MUristenio fulcal, yde Q.tra. como de
omutciado6, cuyas edades y demás ~ir

currstancias ya constan, Qu.íntms:án
·chez Agliatla y ,fr.iln.'ielFernántkz AI-
.,\:are;¡:, •

FaMo.que QeBo·e&ndenar ycondeIlo a
Quintín Sánch,,~z Aguado y a Gabriel

. iFern:áodez Alvarez, ,ésle en rehddia, a
lapeaa·de cmeo días de arresto a cada
unode,el1os, queaeberáo. cumplir en
.~r.espeetivoo domicilios, y al pago
:pormitad de las <:oslas _dcl presente
juicio, y publiqueseesfa resolución en

. 'la "Gaceta de Madrid" l)Ü'r i.gnorarse
el actual domicilio o paradero. dclde"
~n\JDciante.

Así por esta se~ucia, lo proiluo.ciot
.ma:ndÚ'Y firwo.-Juli.ánMuñoz.

Publicada el mi-smo !.Úa de 1>U' fe-.
,chao ,

y para, qaesirva de uo.tificlWión S;
Quintín 'Sánchez Aguado, a. Gabriel:
;F~rnáadez Alv:u;ezoy a:MarceliI1'6Cer
vera ~tl!3'SO, 'POI" jgJ:lorarse ,sus ;ac~
tua1es dowcilios,' ,por Jo. que se illSer~
tará en !'tI "Gaceta de Madrid", CX~
pido la presen.teeu Madrid a 21 de
Mayo de 1930,-El Secretario, T\liguel
Gtmzá1ez.

En el expediente de juicío verbal de
faltas número 206, seguido en este Juz
gado contra Juana Orgaz Cabrera, por
malos tratos, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis~
positiva ~iccn asi:

"Sentencia....:-En la villa y Corte de
Madrid a 21 de Mayo de 1930; D. Ju
li:'m Mufioz Romaña, Jucz municipal su
plenlc dci distrito de la Inclusa, vistas
las diligencias de juicio verbal de faI~
tas, seguidas entre parles, de la una el
M1n;i1erio fiscal, y de otra, como de
mmcia-da. cuya edad y demás circuns-

Juzgado contr-a Antonio 'Fernán'fl:ez
170másY otras.:P:Or riña '!i e.s.cándaIQ.
..se ha dictado la sentencia, cayo ·enea
.beiamienloy parte 'cli¡pooitiva -dicen
asi: .

"Semencia..,.-En 'la Yina:yCor1e 'dt>
:Madrid a 16 de lUayo de 19-30; D. Ju
l.ián·Mnñ.oz; flo.maiia, Juez municipal
suplet:ltedel distrito (fe la Inclusa; Vi5
laS las diligencias de juicíavcrbal de
faltas, seguidas entr~ partes, de la ·una
el Mi!1iste.l;io_flscal, y'oeo1racomo de
nun.ci.adas, cuya ,edarly demasciF
cunSUlEcias ya constan, Antonia 1Fer- .
nández Tomás, Concepción 'Ba'l"deras .
''Ventura y Julia Barderas Ventura, '

FaBa que debo absolV"e1'yabstrelvo
libre.tnente·del 'hecho origen ·.deestas
actuaciones a Antonia 'f'e1"ni-ndez To

.mlÍs•. a Concepción Bar-deras Ventura 'y a .
Julia Jhrdems 'Ventu.-""3,dedarau-de de
oficio hls costas. .

Asl ,por esta senteaci-a.'lopron1!fI'!
cia, mando y firmo.-Jl1liánMufu)'¡;.

Pnblicada el m!srrro dia de su fe
ch~:'

y .pJ!'::l que sirva de notificación a
Antonia Fer.mindez Tomás, a Concep
,cloo y.3, ·Julia ;.G::uuerJis. VenLur-a..;por
·ign0!'3I"Se .SDi acluale:J.domioilies iY.
pa.¡;a.d.e::"o,.po;:' lo ,EJQ.e 'se '}w¡~á,en

:Ia·f..\.CET.... ~'m;:r.l4ul\lD.eJrlPido la ,p!:c
·sente en Mrtdri d a -1'6 Qe ~i>de ,1930.
El Se.cr~tario, Miguel' G~nzillez.

Sil. actual domicilio. c:xpidola presen
'te e'fl' Madlid a 21 de .J¡1ay.o de 1100:0.
'El Secretario, Miguel, Gom:á1e7.,

. En el expediente de Juicio "'crbal
d. faltas munero 183, seguido en esle

. En el cl'pedientede citticio-vcl'bal
'de faltas nÜmero1.96't,-5egtlid'6· e"Il' es
1e Jutgado contra :Enca1."l'lacmn'Cmu!e
Garj;ia y3'.ntoniode 'F'eJ:'llández, ,po:t'
!dñ:< y escáttdnlo, se 'ha ·dieotMoia OO!1
'~('ncLi, cuyoeneabezarniento ..y parte
··dis"")';iti.-u dicen asi:

"S~~l!tenda.-En~la -villa ,y'Coñe de
~Iadrid a 21 de MaY9 de .:1~; D. Ju-.
lb'rn.Müñoz Romaña, Juez .munici"P'll
sl1phmte dddhtritode:la :iRclusa; -vis- .
1as 135 diligencias de juido verbal de
la.lt=,segttidas entre panes, de >la ,una

. :~I M!nis~erio .fiscRI,y 'de ·otlrli COU'.o de
'mm-ciadO'S, cuya .e-dady derni~s ,cir
.wuslancias :¡.-a con·staa,.;E~én
:Conde:Gwcia y Antonio,tl~1F:e~áez
-cond'e~ ,

F3UO que debo condenar y.conde-
''1/10 a EUcll'1'na-cié-n Cond-é G:a7miay a
:Antonio de FeTuáade:r. ¡Conrle.en 'l<e

'IJeldia, a la pena de cinco dias de'
:arresto a cada uno·de ellos, que debe
:l'!ln cumplir en sus respectivos .domi
.cilios. ,~- al pago, por ,nii.tarl.. de las·cos-.
"w; .lkesle juicio:. ,p.ublicindos.e e.<Ja·
,,¡:esQWCiónell,la ·G,..cm;<l.DE '~n.tn,

·por it,"!!orat'5e el acbo:ll domicilio. o,pa-
.r;~u.ei;';) de dichos demm.ciados.

Á:;í por esta. sentellcia.,lo. pronun
-".l:iQ. laanO() ,y .fi¡;mo.-Julian~.

PuJ.)licada. el mismodia de su ,f.e-
.ttw." .

y pa.-¡;.a .que Sir-va de notificación a
En~·n.'U:jón Coode ,GlITcía y a. Ailto

''!lío de ,F=ández,por' igno.rarse sus
domicilios, ,expido la.presellte· eIll\1a-·
;dr:id a 2.1 'iie Maó'o de 1930.-E1Sect'e
,tl1rio~l\:l:iguelGoDZJili:z.

En. el ..expediente. de júicio vcT'bil de
·faltas ,número 1.2SlJ, seguídoen este
J¡.u:gado-ccntra :.Joo.sé 'Blas Metales, ,por'
·dañ0s. se hadictJ:ldo::la stmtencia. cuyo
·eJ)c..3.bczamieato y parted1sposil1va tii
dn asi:

'$entenda.-En la villa y Cor.te de
Madr,id aH d.e :&Iayooo 1930;D•.¡,u
liánMuñozBoJ::Dañ.a,. J,uez municipal' su
l)lente dd dísb:ite de la Inclusa, vistas'
las diligenc~sde.juicio ver1ál defal-

En ele"Pedíentede ju.i.cio verhal tas,seguidas entre p~lcs~ de 'la una el
\le faltas -número 638, segu:i.W) -~este Miuistedo fiscal, y de otra, como de-
¡tJZgado<toatra AntoIÚGJim.én~por nunciado, cuya edad y demás cireuns-
dañoS;. Se 'lita dictado la seRténcia,A~u~ tancl.asya constan, José BIas M~les,
yoencam¡¡;amienf-o. y paJ:te _d.ispesiti- Balla .quedeboabsol\·er y absuelvo
va dicen así: ·lib¡:eme.ute del hecho odgen de estas
.'~Sentencia.-hnla villa y ,Corte de .actuaciones a José.Bla.sMorales, dccla-
Madr.id a "6 de Mayo de 193.Q.;D.Ju- randa de oficíD las CJ)st~
,UáaMuñozRomaJ1.a,. Juez .rn.uIlicipal Así.-por :e¡;tpsenwl1.cía, !oyrGttuncio,
,~uple'Dte del dist.ito.de la in'Clusa; :vis- .m3ruiD y .fim:io~-Juliá.D MUDOZ~
·iaslasdilige.ncias de juicio verbal de PUblicada el mistlo diade su fecha."
faltas. seguidas entre,p.artes, d.elaW13 y para que sirvadc notificación a
'dMinistA:rjo..fuc.al, y 'de,otlla_como de- José mas Morales, por- ignorarse su I
nunc:iado, cuya edad y,«e~ás o/<:llUS- actual.domicilio opa¡-.adero, por lo que
taDcus ya constan, Antonio Jlmencz, se insertará en la "Gacela deMa-
:-rallo que debo absolv~r y absuelvo l' drid". expido' la presente en Ma

.,llb¡¡-e~del~.o~ de ,was .-<lrid a 14 de 'Mayo de 193'O.-'El "Secre
actuaclOnes 3..AntoOlo Jlmenez, decla- ,-.tario, Mi2Uel González,
randD de &ficlO las CG5tas.- C'_

.-\si ~pQr ,esta seatencia.. 10. pronun.-
cio, mando y flnno.---.:.jufián Muñoz. I

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Antonio Jiménez y a Lucio Llorente
Cristóbal, por ';gnorarse -sus actuales
domicilios o paradero, por lo que se '¡
insertará en la GACETA DE MADRID. ex- _
pido la presente en Ma.'drid a 16 de
Mayo de 1930.-E1 Secretarío, Miguel
Gouzúlcz.
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las diligencias de juicio verbal de fa1- 1
tas, seguidas entre partes, de la una el.
:Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Isidro Oropino
Huertas,

Fallo que debo condenar y condeno
a Isidro Oropiuo Huertas, en rebeldía,
a la pena de cinco pesetas de multa y
el pago de las costas del presente jui
cio, publicándose esta resolución en h.
"Gaceta de Madrid" pOI" ignorarse el
actual domicilio o paradero del denun
ciado. .

Asi por esta sentencia, lo pronunCio,
mando y ftrmo.-Julián Muñoz.

Publicada el mismo dia de su fe
cha.

y para que sirva de notificación a
Isidro Oropino Huertas, por ignor-arse
su actual domicilio, expido la presen
te en :MadI"id a 21 de ){ayo de 1930.-El
Secretario, Miguel íionzálcz.

En el expediente de JUlClO verbal
de faltas, número 11, seguido en este
Juzgado, contra Hosa Posse Reales, porI
estafa, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así; •

"Sentencia:-En la villa. y Corte de
Madrid a 14 de Mayo de 1930; el se-

o ñor D. JuJián Muñoz Romaña, Juez
municipal suplente del distrito de la
Inclusa, vistas las diligencias de jui
cio Yerbal de faltas ;;eguidas entre
partes, de la una el Ministerio fiscal,
y de otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya cons-
tan. Rosa Posse Reales, ,

Fallo que debo absolver y absuel.o·
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Rosa Posse Reales. de~

darando de oficio las costas.
Asi por esta sentencia, lo pronun·

cio, mando y firmo.-Julián l\Iuñoz.
Publicada el mismo dia de su fe

cha." .
y para que sirva de notificación a

Rosa Posse Reales, por ignorarse su
actual domicilio o paradero, por lo
que se insertará en la GACETA. DE MA-
DRID, expido la presente. I

Madrid, 14 de Mayo de 1930.-El
Secretario, Miguel GonzáJez.-El Juez,
Julián Muñoz.

'~étade -)Iadrid" por ignm·aI'se. el ac
:ual dt)micilio o paradero del denun
~iado.

Así po. esta scntencia, 1<1 prouuncio,
Dando y fimlO.-Julián )Iuñoz:.

Publicada el mismo día de ~u recha,"
. y para que sirva de notificación a
,'}lariano Pacheeo Iglesias•. por igno
',arse su actual domicilio, expido la
·presente.· en Madrid a 21 ele )1a,'o de
1930.-EI SecI"l.'[.ll·io, )íigucl Gon"zález.

En ·el expediente de .iuicio verbal de
f.1Ita,; número .487, s~'guido en este Juz
gndo contra Agueda Ocaña Gómez y

o ntros, pOI" escándalos e insultos,. se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
-nliento y parte dispositiva dicen asi:

"Sentcncia.-En la villa y Corte de
illad,'id a 21 ~e Mayo de 1930; D. Ju
lián :\Iuñoz Rmnaña, Juez municipal su-

'plente del distrito de la Inclusa, vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
:as. seguidas entre partes, de la una el
)linísterio fi'.il'al, y de otra, como de·
<Jllnciados, cuyas edades y demas ciI"
~unstancias y~ constan, Diego López
.\luñÓz, .. Manuel González Fernández,
~~ernando' Górnez López y Af;ueda Oca·
ia-Gómez, .

Fallo que debo condenar~:...condeno

~ Die~oLópez Muñoz, a ~ranuel Gonzá
·cz Fernández, o a Fernando Gómez Ló
Jez y a Agueda Ocaña Gómez. todos en
,ebeldia, a la pena de cinco días de
IITeSto a cada uno de ellos, que debeI"án
:umplir en sus respectivos domicilios, y
II pago por cuartas partes de las costas
~el presente juicio, y publiquese esta

. !'esolución en la "Gaceta de ~Iaddd"

JOr ignoI"arseeI actual domicilio o pa
;'8.der~ de Agueda Ocaña.·

. Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
-tando y firmo.-Julián )'Iuñl>z.

Publicada el mismo día de su fecba."
. y para que sirva de notificación a
tgueda Ocaña Gómez, por ignorarse su
actual domicilio o paradero, por lo <I\le
~ insertará en la "Gaceta de Ma
!rid", eJ.."Pido la presente en ~Ia
'rid a 21 de Mayo de 1930.-EJ Spcre
ario, 1liguel González. •

En el .expediente de juicio vel-baI de
:alt. número 412, seguido en este Juz
gado contra Isidro Oropinl> Huertas,
por juegos prohibidos, se ha dictado .
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispcsitiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
~!ldrid _& 21 d,e ~ayo de 1930; D. Ju
lIan Munoz Romana, Juez municipal su
,.lente dC'l di'>trito de )a Inclusa, vistas

En ei expediente de JUICIO verbal
de faltas, número 629, seguide. en este
Juzgado, contra Evari~o García Juá
rez, por atentado y lesiones, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabez'l~
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de

::Uadrid a 14 de ~Iayo de 1930; el se
ñor D. Julián :'Iuñoz Romaña, Juez
ruunicipal suplente del distrito de la
Inclusa, vistas las diligencias de jui.
cio ....erb:~l de faltas seguida.s entre!
partes~ de la una el Mí:::J.isterio fiséal,
y ue . otra, como denunciado. cuyt:
edad y demás circunstancias ya cons4

tallo E.aristo Garcia Juárez,
Fallo .que debo absolver ~. absuelvo,

li!J:r:::n,ente del hecho origen de estas
;;¡c;uacioncs a EvaI"isto GaI"cía Juárez.
declarando de oficio las costas.

Así por esta sentenCia, 10' promm~
cio, mando y firmo.-Julián :Muñoz.

Publicada el mis.mo dia de su fe4

cha."
y para que sirva de r;;1tmcar;ión a'

Evaristo GarCÍa Juárez, a Gersrdo Re
cio y s Antonio González Valles, por.
ignorarse sus actuales domici-lios o.
paraderqs, pOi" lo que se insertará en
la: GAcET..... DE ~IADRID. expido la pI"e
sente.

)Iadrid, 14 de )Iuyo de 1930.~-EI

Secretario, :\Iiguel González.

En el expediente de JUICIO "Vc:bal
de faltas, número 45~, seguido en esti)
Juzgado, contra Gregario :Martín Gó
mez, por lesiones, se ha dictado la:
sentencia, cuyo encabezamiento 7..
parte dispositiva dicen asi:

"Sentencía.-En la villa y Corte de
Madrid a 16 de Mayo de 1930; el se~

ñor D. Julián l\Iuñoz Romaña, Juez
municipal suplente dcl distrito de la
Inclusa, vistas las diligencias de jui';'
cío yerbal de faltas seguidas entrQ
pa.;:tes, de la una el Ministerio ~cal~

y de otra, como denunciado, cuya:
edad y .demás circunst:mcias ya cons~

tan, Gregorio Martín Gómez,
, Fallo que debo absolver y absuelv~

libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Gregorio Martín Gómez,
declarando de oficio las costas.

Así por esta sentencia, lo pronun..
cío, mando y firmo.-Julián ~luñoz.

Pftblicada el mismo día de su fé·
cha."

y para que sir,·a de notificación a:
Honorina Zornoza Huesca y a Manus)
Frutos, por ignorarse sus actuales dQio
micilios o paradero, por lo que se ilt.
seriará en la GACETA. DE ~.!U>Rm, ex;'
pido la presente.

MadI"id, 16 de Mayo de 1930.-m
Secretario, Miguel González.
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